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cmECCIÓN- ADMINISTRACIÓN 8 
OttIIo del Oarmen, núm. 29, prinelpftSo 

Teléfono núm. 2.649.

T A  DE
N7ENTA DE EJEMPLARES 3 

Ministerio de la Qoberhaoldnv planta 
líúmero «ueltô  0.50*

O
S U M A R I O

SíafsfirI® fireola y JsstiQias ?
Beal dem to ináuUanáo á Danül Marín 

del resta de la pena que íe falta por 
plir^'-Fdgina 193,

Otro réhajanáó dos añoi áe lai penas im- 
puestoB d Marcos Barrón Péres de Fon  ̂
imhu, Matías Mardones y  Eduardo No- 
cedo,^Pdgina 194, i  .

Otro indultando á Juan Gásquee EoñH- 
jgu€» del resto de la primera pena y  rsba- 
farle la mitad de la segunda qm  le fue
ron ímpuéet€íS,--Fdgina 194,

Mínlsterle ie la Guerra:
Beál orden disponiendo se demelmn d 

D, Pedro Mo ô Nimiro las tOOO pesetas 
que depositó para reducir el tiempo ds 
pérmamnoia en film de su hijo Pedro 
Mmo Váileé-^Pdgína-194,

O t^ Ídem id, d Santiago Burgos Oosiel las 
bOO pesetas que deposité para reducir el 
tiendo de servicio en filas,—Pdgina 194,

ifllaleterla da jHaalandas
BíqI orden disponiendo que en los casos de 

extravio 6 déitfucción de los valores ds 
Deuda que se hallen m  circulación se 
aplique el procedimiento administratiw  
que se imhUque,—Páginas 194 d 197,

Mlafeteria da Fameirta:
Real orden disponiendo que se pubfíqmn 

en este periédiéo^eiál ios de 19 de Ju

nio de 1911 y 2 de Diciembre de 1912, re- 
laUms d indemnieaciones al penonml de 
Obras Públicas en loa expsdkntis de ea?* 
propiación de fincas,—Página 197,

A d^laístraG lén Central:
Consejo d s  EsTADO.—Secretaría Gene

ral.— Convocando d oposiciones para pro
veer i^es píams áe Oflciahs Letrados de 
este:C¿mejo,--Fá§ina 197.

G racia  y  J u s t ic ia .—Direeeidn General 
áe los Registros y d@l Notafia-lo.—Or- 
ám resoíuiüría del recurso gubernativo 
interpmsiopor DF Dolores Góm^e Quites, 
conita la mgativa del E§gktrador áe la 
Propiedad de La Unión á inscribir una 
adjudicación Jincha en pariicíoms here  ̂
ditarias.:--Fdgina 218,

Tribunal Supremo.—Sala da lo Oontes- 
cioso Administrativo.—Relación de los 
pleitos incoados ante esta 8a¡a,—Pdgi* 
na 218,

Marina.—D irección General de Navega
ción y Pasea Marítima.—Aeiso á ios na
vegantes,—Grupos 76, 77, 78 y 7$,—Fági* 
na 218.

H a c ie n d a .—Direceión General del Teso
ro Público y Ordenaoida General de 
Fagos del Estado.—Folimis de los pm- 
blos y Ááministracioms donde han cabi
do §n suerte los premios mayores áel Mv- 
UodMlm lioUHu Nacionml mísbradá $n 
el día de ayer,—Página 221,

Gobernación,—Direeeíóii General de Co
rreos y Telógralog,—iSsIacIdn de los in 
áividms qm h%n sido nombrados á prO' 
mesta del Minisieng de ¡a Guerra para 
lo s destinos qm  se menciomn^—Página 
222,

Instrucción P ública,—Dirección Gene
ral de! Instituto Gaogrifico y Estadís
tico.—OowtJoca«do á concurso para Im 
provisión ds una píam vacante áe Inge
niero geógrafo tercero. Oficial segundo de 
Administración civil—Página 222,

Direcsióii General de Primera ensefiait"
Nombrando á BP Irene de Oasfro 

y Mmémc y D.® María Gmtillo Miguel, 
AucciUaresáe las Seeciones de Ciencim 
de ím Escmlas Normales Superiores dt 
Mmsiras áe ds Foníaüsdm |í Lagunm 
(Oamrias), Página 223̂

F om ento .—Dirección G mem í d e  Á grl- 
cultura, Minas y ’Montes.--S)soii.0la da 
Viticuiíura y iEnología de Eens.— 
vooatoria á eonámmes de ingreso,—P a 
gina 223y

Dirección General de Obras Públicas.— 
Resolviendo consultas reíatims á pago 
áe ináemnimcioms al personal de Obrm 
Fúblicm por irabiMjos rmlimdos parm 
expropimiomi áe fincas.—Página 223,

Anexo I.®—B olsa.— Observatorio  Oen 
fRAL Mi t EOROLÓQICO, — OPOSICIONES  ̂
Bubastas. — Administración P rovxn 
oiál.—Anuncios oficiales dsl Banco 

J de España (Oartagem, Vigo y Pontevc 
éra)f La Pupéiem Española, Sociedañ 
Mléckim di la Vega Granadina, Direc 
ción ÚelaDeuday Glasea Pasivas y Com  ̂
pañia Meiálúrgica de Macarrón.

A nexo 2,°—E dictos,

Ammo 8 ®—TmiUNAit 
DE LO OlVíL,—PlisfifO 24,

•Sala

. PAOTE OFICIAL 

n a i a H a i  l á  « « m  >e h b h u h

S. M. el Bey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina  Ppña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RE. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaim6| Doña Beatriz y Doña 
MttrfaXMsUna  ̂ continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demSs 
personas de la Augusta Real Familia*

« S I M I O  S i  oEAciA í  m m m

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con mo

tivo de instancia elevada por Daniel Ma
rín, en súplica de que se le indalíe de la 
pena de un año, ocho meses y un día de 
prisión correccional á que fue condenado 
por la Audiencia de Logroño en causa 
por delito de disparo y lesiones: 

Oonsiderando la edad del penado al 
cometer al delito, m  buena conducta an
terior y posterior ai hecho y que la parta 
agraviada no se opone á la concesión de 
la gracia:

Viitj» lí íiey fle ti  a* Jooio do J.870,

que reguló el ejeroioio de la gracia de la 
dulto:

Da acuerdo con lo informado por Ig 
Sala sentenciadora y con lo consultadc 
por la Oomíslón permanente del Conseje? 
do Estado, y conformándome con el pa« 
rooer de Mi Oonsejo da M inistros,

Vengo en indultar á .Daniel Marín del 
r«ito do la pena que le falta por cumplir 
y que le fuá impuesta én la causa men- 
clonada.

Dado en Palacio d veintiuno de Abril
de mil no?eci®Btos trece.

ALFPNaft',
^  MhUstJfO áe Uraela y Justíoia, ^

iatonio Barroso ? Castillo.
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YM ú  gI expediente instmído con mo« 
tivo instsjafíia ©levada por Marcos Ba
rren Pérez, Matías Mardones j  Ednardo 
Nocedo, en súplicu de que las Indulte 
del resto do la pana de seis años, ocho 
meses y un día de prisión mayor á que 
fueron condenados por la Audiencia de 
Burgos en cansa por delito complejo de 
atentado y lesiones:

Oonsiderando la buena conducta ob
servada por los penados, las pruebas de 
arrepentimiento y ©1 perdón de los ofen
didos s

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Be acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa- 
fecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar dos años de las pe* 
ñas impuestas á Marcos Barrón Pérez de 
Fonteclia, Matías Mardones y Eduardo 
l^ocedo en la mencionada causa.

Dado m  Palacio á veintiuno de Abril 
de MÍ̂  novecientos trece.

Ministro de aráoi3 y Justicia,
' ifitonio Barroso j  Castillo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Francisco 
Martin en súplica de que se indulte á 
Juan Grázquez Eodríguez del resto de la 
pena d© diez años, ocho meses y un día de 
prisión mayor y cuatro años, nueve me
ses y once días de prisión correccional á 
que fué condenado por la Audiencia de 
Granada en causa poí dos delitos de 
amenazas de muerte por escritos

Considerando que con posterloridau 
ñl exp ed ien te potestativo ha elevado la 
A udien cia  propuesta de artícu lo  2,® para 
rebsjir la pena, por considerarla excesi
va; ©1 perdón de las partes ofendidas y 
que la concesión de la gracia no perjudi
ca á tercero:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que r^eguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Be acuerdó con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo da MinistroM,

Vengo en indultar á Juan GIzquez Ko- 
dríguez del resto de la primera pena y 
rebajarle la mitad de la sogunda, queie  
fueron impuestas en la causa mencio
nada,

Bado en Palacio á veintiuño do Abril 
de mil novecientos trece.

ELFONSa

i ! » ™  m  M  i ü E M

^ ^ ^ ' e EáLEB ó r d e n e s
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por B. Pedro Mozo Niveiro, vecino 
de Talavera de la Reina, provincia da 
Toledo, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.000 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la citada 
provincia, según carta de pago núme
ro 57, expedida en 80 de Mayo de 1912, 
para reducir el tiempo de servicio en 
ñias de su hijo Pedro Mozo Valle, alista
do para ©1 reemplazo de dicho año, por la 
zona de Toledo, número 8,

El R ut (q. B. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 284 de la vigen
te ley dê  Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1,000 pese
tas de referencia, las cuales percibirá el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la Ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1886.

B© Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Bioa guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 18 de 
Abril de 1918.

■ [; ' i ‘ .....LUQTJE. ^
Señor Capitán general de la primera Re

gión,

m  Ministro de Gracia y Justicia,
Antonio Barroso j  Castillo,

Excmo. Sr.i Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 29 del mes pró
ximo pasado, promovida por el recluta 
del reemplazo de 1912, por el distrito dé
cimo de Barcelona, Santiago Burgos Oos- 
tel, en solicitud de que le sean devueltas 

500 pesetas que ingresó para reducir 
el tiempo servicio en filas, en la Dele
gación de Hacienda Barcelona, en 8 
de Agosto del referido año, ©arta
de pago número 147,

El Rev (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que la citada carta de pago no fuó admi
tida á los efectos del capítulo 20 de la 
ley de Reclutamiento vigente, según Real 
orden de 10 de Enero último (B. O. nú
mero 9), se ha servido disponer se de
vuelva la suma indicada, debiendo per- 
eibirla el individuo que efectuó el depó
sito 6 ia persona apoderada en forma 
legal, según previene ©1 artículo 189 del 
Reglamento dictado parii la ©fecución de 
ia ley de Reclutamiento de 11 de Julio 
de 1885, modificada por la de 21 de Agos
to de 1896.

De Rea! orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 18 de 
A m i  de 1913.

‘ ’ LÜQUjBL
Señor Capitán g en ia l de la « ip ta  Re-

BiKISí» M fllCBA -

ORDEN
limo. Sr.! Visto el expediente seguido 

en esa Dirección General, para cumplir 
lo dispuesto en el punto segundo de la 
Real orden de 19 de Junio de 1912, dicta
da de conformidad con el Consejo de Es
tado en pleno, en el expediente de don 
Santiago Leis, para determinar «un pro
cedimiento más breve y exclusivamente 
administrativo que ofrezca garantías bas
tantes, unificando los diferentes que [se 
han fijado, según los casos y ciases de va
lores, incoándose un expediente especial 
al efecto, para en su día dictar la dispo« 
sioión general que se estime procedente 
con derogación de las demis que hoy ri
gen», y pasado á informe de la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, le ha 
evacuado en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: Be Real orden comunica
da por el Ministerio del digno cargo |de 
V. É., ha sido remitido á informe de este 
Consejo en su Oomidón permanente, el 
expediente adjunto del cual resulta:

»Que á consecuencia de una reclama
ción formulada por D. Santiago Leis. 
para que se le expidiera un duplicado de 
un resguardo de factura presentada al 
cange de ocho títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, se dictó con fecha 
19 de Junio de 1912, una Real orden do 
acuerdo con lo informado por este Con
sejo en pleno, por la que se aplicaba á la 
reclamación de dicho Sr.Leis el procedi
miento fijado por el número 1.̂  de la or
den del Gobierno de la República de 20 
de Febrero de 1874, y se disponía ade* 
más, que se incoara un expediente espe
cial para la determinación por medida 
de carácter general, da un procedimiento 
más breve y exclusivamente administra
tivo que ofreciera garantías bastantes.

»Que en cumplimiento de este precep
to, la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas propone & V. B. se sirva 
dictar una resolución de caricter general 
en los siguientes términos:

»Artícnlo 1.̂  No están comprendidos 
en el artículo 22 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica de 1.̂  de Julio de |911, losresguar^ 
dos de facturas de títulos ó cupones pre
sentados en la Dirección General de la 
Deuda y Ciases Pasivas, ó en las Inter
venciones de Hacienda de las provincias 
para su cange, conversión ó cobro, que 
hayan sufrido extravío ó destrucción, ni 
los títulos nominativos ó inscripciones 
de la Deuda pública. Tampoco se hallen 
comprendidos los títulos al portador ó 
sus cupones, que después de inutilizados 
hallan sufrido extravío dentro de las ofl« 
ciñas del Estado.

»Art. 2.̂  El procedimiento para la dé* 
claraoión de extravío y expedición de 
nuevos resguardos ó inscripciones, as{ 
$ Q m  librar oertiflcaolones suplft
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fOrias de ios calores extraviados en las 
OñdBas del Estado, se a|ü itará á iaa 
prevenoiones consignadas en ios artícu
los signientes.

»Art. 3,° Los particulares, Sociedades 
ó Corporaciones á quienes se les extravíe 
un resguardo de títulos 6 cupones entre
gados á la Administración para su con
versión, canje ó cobro, acudirán á la Oñ- 
cina que hubiera expedido el documento 
extraviado en instancia dirigida al Jefe 
de la misma, dando cuenta del extravío 
y solicitando que se anule y expida nue
vo resguardo, previas las formalidades 
necesarias al efecto,y comprometiéndose 
á abonar los gastos de los anuncios de 
extravio en los periódicos oflciaies.

»Art, 4.̂  Recibida la instancia por la 
Dirección General de la Deuda, ó por las 
Oficinas provinciales en su caso, se pro
cederá á incoar el expediente de extravío, 
informando los Negociados que intervi
nieron en el despacho de la factura á que 
se refiera el resguardo extraviado, orde
nando que se publiquen los anuncios en 
la Gaceta y BoUHn Oficial de la provin
cia, para que en el término de un mea 
pueda cualquier interesado formular la 
reclamación que estime oportuna? previ
niendo que, pasado dicho plazo sin veri
ficarlo, se anulará el documento extra
viado.

»Art. 5,® Si en el período fijado en el 
anuncio se formula oposición por un ter- 
tercero, justificando ser el tenedor del 
efecto extraviado, se suspenderá la reso
lución mientras aquélla subsista, ó acuer
den los Tribunales de justicia lo que pro
ceda acerca de la propiedad del docu
mento.

»Art. 6.® Cuando el ex p ed ien te  se 
haya instruido por la Oficina provincial, 
se llevará á la Dirección General del 
Ramo para que, si estima cumplidos los 
requisitos establecidos, curse la factura 
duplicada, á la que deberá aoompafiar la 
anulada, en virtud del acuerdo expresado. 
El taladro de la fáctura no deberá in
utilizar ni el número de orden ni el de los 
valores comprendidos en ella, para poder 
comprobar en todo momento la identidad 
de la inutilizada y de la duplicada.

»Art.7,° Guando se trate de inscripcio
nes extraviadas, ó en el caso de extravío 
de valores en las Oficinas del Estado, el 
expediente se instruirá siempre por la 
Dirección General de la Deuda y Glasés 
Pasivas, incoándose las primeras dili
gencias en la Oficina Provincial cuando 
tuviere lugar en ella la pérdida del títu
lo ó de los cupones, y elevándose á dicho 
Gentro para que, en vista da los informes 
y datos aportados, en los cuales sé hará 
constar que los valorea fueron inutiliza« 
dos, resuelva lo que proceda en cuanto á 
la responsabilidad en que haya podido 
incurrir el funcionario ó luncionarios 
que por negligencia ó dolo«dieron lugar 
al extravío. Si éste se hubiera verificado 
eu las Oflcinae centraléái íuíormáráh m

el expediente todos los Negociados que 
iníervlBieron en la tramitación de la 
factura, quedando ésta en suspenso hasta 
que se una la certificación supletoria de 
los valores anulados, la cual deberá que
marse en su día en sustitución de ellos.

>Art. SP Transcurrido el plazo fijado 
en los anuncios sin que se haya formula
do oposición, la oficina que tramite el ex
pediente acordará ia nulidad del docu
mento de que se trate, y que en su lugar 
se expida nueva factura por duplicado 
cuando se trato de efectos de esta clase ó 
la certificación supletoria de los valores 
anulados, á los efectos reglamentarios.

»Art. 2P El Negociado de recibo de la 
Dirección General de ia Deuda y Ciases 
Pasivas llevará un libro-registro da los 
expedientes queso instruyan por extra
vío de facturas ó valores, tanto en dicho 
Negociado como en las oficinas provin
ciales, y en él se consignará el nombre 
y domicilio de los interesados que figuren 
en la factura, el número de orden de ésta 
y el número y clase de los efectos com
prendidos en ella y su importe.

»Art. 10. Las facturas duplicadas se 
extenderán por los presentadores de las 
anuladas, en presencia del Interventor 
de Hacienda ó del Jefe del Negociado de 
Recibo de la Dirección, consignándose 
con tinta común la razón de la duplici
dad, fecha del acuerdo de nulidad de la 
primitiva y el número del expediente en 
que se dictó. Si la factura fuera de canje 
de títulos de una emisión por otra m  hará 
constar la declaración del interesado de 
no haber endosado el resguardo extra
viad po

»Art. l i .  Tanto para la diligencia á 
que se refiere el artículo anterior, como 
para la entrega de los valores én su día» 
podrán exigir al interesado las Oficinas 
mencionadas la identidad de su persona 
y garantía personal bastante  ̂si lo consi
deraran oportuno.

»Arl. 12. Queda derogada la orden 
del Gobierno de la República, de 20 de 
Febrero de 1874 y demás disposiciones 
que se opongan á esta Real orden.

»Qu0 (la Dirección [Generallde lo Con
tencioso opina qpe Ja resolución que ha 
de dictarse debe quedar [redactada en la 
siguiente forma:

•Artículo 1.̂  No están comprendidos 
en el artículo 22 de la ley de Administra
ción y Gontabilidad de la Hacienda pú
blica de 1.̂  de Julip de 1911 los títulos 
nomíi^&ti^os é inscripciones de la Deuda 
pública que hayán sido robados, hurta
dos ó sufrido extravío ó detención, ni los 
resguardos de facturas de títulos ó cupo-̂  
nes presentados en la Dirección General 
de la Deuda y Glasés Fasivas ó en las 
Intervenciones de Hacienda en las pro
vincias para su canje, conservación ó co
bro, á menos que tengan la condición le
gal de efectos al portador. Tampoco se 
hallan comprendidos los títulos al porta, 
dor ó cupones que después de inutiUsa'*

dos hayan sufrido extravío dentro de ¡at 
Oficinas del Estado.

»Art. 2P El procedimiento, cuando bo 
trate de documentos que tengan la con-̂  
dición legal de intransferibles para Ig 
declaración de extravío y expedición d§ 
nuevos resguardos ó insoripoionis p d  
como para librar certificaciones suple j- 
rias de los valores extraviados en las ;̂ fi< 
ciñas del Estado, se ajustará á las re das 
siguientes:

•a) Los particulares, sociedades ó /jor-* 
poraoiones á quienes se les extifevíe 
alguna inscripción ó un resguard||j !n« 
transferible da títulos ó cupones éntre-* 
gados á la Administración para en con« 
versión, canje ó cobro, acudir así á fia 
oficina que hubiere expedido el docu
mento extraviado en instancia d ir ig id »  
al Jefe  de la misma, dando cuenta deí 
extravío y solicitando que se anule y  ex 
pida el correspondiente duplicado ó n u e 
vo resguardo, previa las formalidades 
neoesarias al efecto, y comprometiéndose 
á bonar el gasto de los anuncios da ex- 
travío en los periódicos oficiales;

•6) Recibida la instancia por la Direc
ción General de la Deuda ó por las ofici
nas provinciales, en su caso, m  procederá 
á incoar el expediente de extravío, infor
mando los Negociados que intervinieron 
en la expedición de la inscripción ó en̂  
el despacho de la factura á que se refiere 
el resguardo extraviado, ordenando m  
publiquen los anuncios en ¡a Gaceta y  
BoUUn de la provincia para que en tér- 
niino de un mes pueda cualquier inter©-» 
sado formular la reclamación que estime  ̂
oportuna, previniendo que, pasado dicha 
plazo, se ánulará el documento extra*̂  
viado;

•c) Si en el período fijado en el anun« 
cío Sé formula oposición por un tercerOj, 
se acordará lo procedente, y si la recia*» 
mación se funda en títulos de carácter 
civil, se suspenderá el procedimiento 
hasta que los Tribunales de Justicia re« 
suelvan;

•á) Cuando el expediente se halle 
instruido por la oficina provisional, so 
elevará á la Dirécción General del Ramo 
para que si estima cumplidor los raquis 
sitos establecidos, cur^e la factura d̂ ¿pif.i 
cada á la que deberá acompaSar la anu
lada, en virtud de aOuérdo expresado. EF 
taladro de la factura no deberá inutili- 
aar ni^^úm ero de orden ni él de loa 
v í̂ilóres comprendidos en ella para poden 
comprobar en todo momento la identidad 
de la inutilizada y de la duplicada;

Guando se trate de inscripoione» 
extraviadas, ó en el caso de extravía da 
valores en las oficinas del Estado, el ex* 
podiente se instruirá siempre por la Di® 
recoión General de la Deuda y Clases 
Pasivas, incoándose las primeras dill*» 
genoias en la oficina provincial cuando 
tuviera lugar en ellos la pérdida del títu
lo de los cupones, y elevándose á dicho 
Geutro  ̂pare en vista de loe infor-^
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mes y datos sporíados, en los cuales se 
km ú  oonsíar que los valorai fueron ín 
Btliisado^, resuelva lo qua proceda en 
Olíante á la responsabilidad en qua hayan 
podido incurrir el funcionario 5  funcio 
narios que por negligencia ó dolo dieron 
lugar ai extravío. Si éste se hubiere veri 
jSoado en las oficinas eenírales, informa 
xán en ©1 expediente todos los Negocia 
des que intervinieron en la trarnitadén 
de la factura, quedando ésta en suspenso 
Iiaita que se una ía cartifioaalón súplelo 
irla da los valores anulados, la cual debe 
rá  quemarse en su día en sustitución de 
©líos;

>/) Transcurrido el plazo fijado en los 
aEUBcios sin que s© haya formulado opo 
eición, la oficina que tramite ©i expe 
á Í0Bte acordará la nulidad d©I documen 
io  de que se trate, y en su lugar se expi
da nueva factura por duplicado cuando 
m  trate ce efectos d© esta olas© o la certi 
ñcaeióñ supletoria da los valores anula 
do3 á efectos reglamentarios.

»g) El Negociado de Recibo da la Di- 
raeaión de la Deuda y Oltsivas Pasivas 
llevará un libro-registro de loa ©xpedien 
tes qu© Bú instruyan por extravío de fac 
turas é valores, tanto en dicho Negocia 
do como eñ las oficinas provinciales, y 
©n él se consignará §1 domicilio del inte- 
resido^ ó que figure en la factura el nú 
mero de orden da ésta y el número y 
clase de los efeetci comprendidos en ella 
y  su importe.

s/e) Las facturas duplicadas se exten 
d e r á n  por ios presentadores da las anu
ladas, e n  presencia del Interventor de 
Hmímáa. 6 del Jefa del Negociado de 
Baoibo ÚQ la Dirección, consignándose 
coíi tinta carmín la razón de la dupUci- 
dacl, feoha del acuerdo de nulidad de la 
primitiwñ y el número del expediente en 
que se dicto. Antes de proceder á la en
trega de valores, las oficinas de la Deuda 
a© asegurarán de la identidad del intere* 
^ado.

»Art 3,® Elprocsdimieato cuando se 
trate de documentos nominativos ©ndc** 
sables J  transmisibles bajo cualquier 
concepto legal para la declaración d© ex- 
tev ío s  y expedición de nuevos resguardos 
ó tí tojos nominativos, se ajustará, según 
los casoSi á  Iss aiguiantes:

»íí) Si ios á cc m m to a  extraviados 5 
dei^truídos son de squaítoi respecto de 
loi cuales ha de tomarse r&ZÓ2t Por las 
oficinas déla Deuda de su endoso 
misión com o requisito indispensable 
para reconocer su eficacia, el procedi
miento aplicable será @1 señalado en el 
sitíenlo 2,% debiendo incoar el expedien
te al interesado, y en su caso, el cesiona
rio  ó idquirente que figura como tal en 
Jos correspondientes registrosg 

»b) Si ios documentos extraviados é 
destituidos no están sujetos i  la condi
ción ©xp'yesada 0e el párrafo anterior, ©1 
procedimiento señalado
en el artículo 8.®, gíeaií» Jep

interesados declarar á presencia de los 
Interventores de Hacienda en las provin
cias ó de! Jefe del Negodado de Recibo 
de la Dirección General de la Deuda, no 
haberlas endosado ó transmitido, exi
giéndoles también fianza personal bas
tantes

»c) Los interesados en los casos á que 
se refiere el párrafo anterior, podrán 
también conseguir la amisión y entrega 
de los nuevos valores nin n.ecesidad de 
prestar fisnzs, oon ióloíacradiltr que. el 
Juzgado ha declarado el extravío y nu 
lidad del documento, y que han sido r© 
conocidos dueños dci m|smo, salvo que 
de los antecedente® que obran m  las ofi
cinas de la Deuda resulta cosa @n contra
rio de lo declarado por e! Juez, m  cuyo 
caso se podrá en conocimiento de éste, y 
sa suspenderá la emisión del duplicado 
y entrega de valores hasta tanto que el 
Juez, bijo su raspongabilidad, acuerda 
lo que tuviese por conveniente. En los 
correspondientes actos será parte el Abo
gado del Estado.

»Art. 4.® Queda derogada la orden del 
Gobierno de la República de 20 de Fe
brero d© 1874 y demás disposiaiones que 
se opongan á esta Real orden. Y en tal 
estado, se consulta el parecer de la Co
misión permanente de este Consejo. La 
aplicación á un caso concreto del proce
dimiento establecido por el número 1.® 
de la Orden del Gobierno de la Repúbli
ca fecha 20 de Febrero de 1874, para los 
casos de extravío de documentos nego
ciables y transmisibles por endoso, sugi
rió á este Consejo la Idea de llamar la 
atención de ¥ . E. sobre la conveniencia, 
tanto para la Administración como para 
los particulares, da determinar por me 
dida de carácter general un procedimian 
to más brave y esiolusivameníe adminis 
íretivo que ofreciera garantías bastantes, 
y á que el contenido en la Orden del Go 
bíerno d© la República, por tener un ea 
rácíer mixto, judicial y administrativo, 
sometía á los interesados á trámites y 
dilaciones d© todo punto icjustifioados.
En el expediente que con tai motivo se 
ha incoado se han formulado dos pro 
pueitas, una por la Dirección General de 
la Deuda y otra por la de lo Contencioso.
El Consejo ha de manifestar su confor
midad con la última d© dichas propues
tas, por razones que pasa á exponer. En 
el artículo 1.® de la propuesta de la Di
rección General de lo dontenoioso se es
tablecen con más precisión que ©n la  de 
la Dú^óa los documentos á que puede 
aplicarse el n u ev o  prqcedimientoV En 
efecto, se dice que no estarán compren
didos en el artículo 2$ de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha^ 
denda pública de 1.® de Julio de 1911, 
los títulos nominativos 6 inscripdonas 
robados, hurtados ó que hubieren sufri
do extravío ó destrucdién, los res
guardos 6  facturas de títulos § cupones 
pei99t^oi PB o»n|e, 5

oobto, á meaos que tengan la conáición 
lega! de efectos a! portador. La propues- 
ía d©' la Dirección General dí5 la Daudá 
no consigna estas últimas palabras, y sin 
hacer salvedad alguna establea© que no 
estarán comprendidos en el artículo 2% 
d@ la ley de Contabilidad, los resguardos 
de facturas de títulos ó cupones. De aquí 
podría nacer la duda m  la práctica de si 
sería aplicable ó no el procedimiento 
fijado por esa ley al extravío, destruc
ción, etc., d© resguardos <1© faclurasal 
portador. Al entender del Consejo, ea in
dudable que todo documento que dé ac
ción al portador, deba ©star cometido en 
el caso de extravío, robo, hurto etc., al 
procedimiento establecido por el Código 
de Comercio, y en su consecuencia, coa- 
sidera conveniente dejar bien sentado 
que sólo cuando ios resguardos de fac
turas no tengan ©se carácter, les será 
aplicable el procedimiento puramente 
administrativo que ge irá á establecer.

>Bn la propuesta da la Direocióa de lo 
Contendoso sa distingue con claridad 
entre el procedimiento á seguir cuando 
se trate de documentos que tengan la 
condición legal da iatraasforibles y da 
valores extraviados en la s  ofiomas del 
Eitado y el aplicable á los documentos 
nominativos endosables ó transmiiibles 
bajo miaiquier concepto legal. Cuando so 
trata de iasoripoiones ó títulos in trans
feribles 6  resguardos que tengan ese 
mismo carácter, aplica un procedimien
to puramente administrativo, que es ©1 
mismo aceptado por la Dirección de la 
Deuda, con reglas breves y sencillas, y 
estableciendo, como trámite necesario, 
que los interesados justifiquen su perso- 
nalidid, pero no exigiendo la prestación 
de fianza, que hace innecesaria la cir
cunstancia de no poder ejercitar acciones 
contra el Estado más que la persona á 
cuyo favor está expedido el título. En 
cambio, cuando s© trata de títulos nom i
nativos endosables y transmisibles por 
endoso, distingue con gran acierto, á 
juicio de este Gonsajo, entre loa docu
mentos cuyo endoso surte efecto para la 
Administración, si se ha tomado razón 
del mismo, y documentos endosables, 
sujetos á esa condición. Para loa prim e
ros estableo© igual procedimiento que 
para los intransferibles, ya que en ellos 
el Estado aparece obligado sólo para con 
determinada persona, y reipecío á los 
segundos exige al interesado la declara
ción da no haber endosado el título ó el 
resguardo y además fianza personal. Por 
último, deja á salvp la facultad da lea 
particulares para optar por el procedi-? 
miento judicial á que sa refiero ©l núme
ro l.® de la orden de! Gobierno de la Re
pública de 20 de Febrero de 1874, con la 
plausible intención de que cualquiera 
que sean las circun|tanciap que concti- 
rm n ep e | Ciso, puedo el interésado tener 
medios de consoguir la electividad de su 

istima^ jpuei, 9I Gon«e|o
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propuesta qne examina ds Dfrcsión da 
lo 0 onteasioso responde d@ una manera 
adecuada á la nesesidad geníiáa de m- 
tibleoer para los caBos de extravíOj des
trucción, eto., de los documentos tantas 
veces repetidos, un procedimiento breve 
y puramente administrativo, ofreolenáo 
garantías bastantes para la Administra
ción j  los particulares.

»Esto se consigue con disposiciones 
claras y terminantes, perfectamente ar
monizadas con las áispogiciones legales 
que rigen para los documentos al porta
dor, y que, en su consecuencia, al enten
der del Consejo no habrán de ofrecer du
das ni dificultades en la práctica. Oree, sin 
embargo¿ el Consejo que sería con venien
te adicionar á la propuesta de la Direc* 
ciónde lo Contencioso una disposición 
de carácter transitorio, en virtud da la 
cual sa hiciese aplicabie el nuevo proce
dimiento á todos aquellos casos m  que 
por los interesados no sa hubiere Inicia
do el anterior. Eito, sobra responder á 
un espíritu de equidad, facilitará gran
demente la labor d© la Admlmstrtción 
estableciendo un criterio fijo y seguro 
píkTñ la detarm isadón do la legislación 
aplicable.

»En resumen, este Oonisejo, en m  Co
misión permanente, ei de dictamen qu© 
puedo V. E, prestar su superior aproba
ción á la propuesta de ia Direocién de lo 
Contenoioso, paro adicionando un artícu
lo redactado m  la siguiente forma:

«Lss difíposieicnes anteriores serán 
^^plieaMcg i  ios interesados qua, hablen- 
»do daáusldo sus raclam^cionec y 
^cuales fueron los acuerdos reca^ído ,̂ no 
s hubieren incoado á la fecha de la puMi- 
»cación del présente decreto ©1 procedí- 
amiento qua en el mismo ss deroga.»

Y conformándose S. M. ©1 Rey (q. D. g,) 
con ei preinserto dictamen ain adición 
6  disposición transitoria propuesta en el 
mismo, s© ha servido resolver eon carácv 
ter general, que en los casos d© extravío 
5 destrucción de los valores de referencia 
que S0 hallen ©n circulación, sa aplique 
el proaedimiento administrativo qu© se 
propone.

Do Rea! orden lo digo á V. L para un 
ísonooimiento y efectos consiguientes, de
volviéndole el expedienía original. Dio^ 

Y»L muohog añoi, Madrid, 17 
da Abril da 191S.

SUABEZ INGLAN. 
Señor Director general de la Deuda y

Ciases Pasivas.

REAL ORDEfi
Habiendo sido davuello a! Gobernador 

- civil d© Sints.nder, con fecha 12 de Mar
io  último, el expedienta ¿o expropiación 
correspondiente al trozo segundo de la 
carretera de Escalante a! puerto de Que

jo, con el fin de qu© fuera dado de bajá
en ©I mismo la partida reí árente á loS 
honorarios que por trabajos de gabinete 
presentó ©1 Perito que en dicho expe
diente intervino, estando éste al servicio 
del Estado, por oponerse á ello Reales 
disposiciones de este Ministerio, y ha
biéndose oficiado á esta Dirección Gene
ral por la Jefatura de Obras Públicas de 
la citada provincia manifestando desco
nocer el texto de aquellas Reales órde
nes, pues dado su carácter particular, 
dictadas para casos oonoreíos, no fueron 
publicadas en la Gaceta ni se dió tras
lado alguno de aquéllas, aunque en la 
citada Orden del 12 de Marzo próximo 
pasado se decía qu© fuera dada de baja, 
eon lo c u s í  se expresaba la eiencia de lo 
que se disponía en Im  Reales órdenes de 
19 d© Junio de 1911 y 2 de Diciembre de 
1912, basadas ambas m  el informe emi
tido por el Consejo d© Obras Públicas, 
á propósito de una aonsuita hecha i  este 
Centro en un caso idéntico al que nos 
ocupa, por la Jefatura de Obras Públicas 
de Madrid y  para evitar en lo sucesivo la 
devolución de expedientes por ©I motivo 
isidie^do y sepan á qué aleneri© en tai 
punto los Iiigavieros Jefes da Obras P ú 
blicas de las provincias,

S, M, ei R ey (q. D. g.) ha dispuesto que 
sean  p u b lioaáa i ©n la G a c e ta  m  Madkid 
las R ea le i órdenes de referencia á lo s  
efectos que se perdguea.

De Eeal orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y ei da los Gobarnadorea 
civiles é Ingenieros Jefes da Obra^ Pú
blicas. Dios guard© á ¥. I. muchos s§os, 
Madrid, 15 da Abril ú% ISIS.

YILLMÜIYA, 
limo. Sr, Director general de Obras Pú

blicas.

.uiüM áañbiüS

CONSEJO DE ESTADO

Secretaría greiaeral,
Ea virtud de autorización concedida 

por Reai orden d© la Preiidsnoisi dei 
Consejo do Ministros de 10 de Marzo de 
1913, m  convoca^á opoddón p^ra prO' 
¥6©r tres plazas ie  Oñdaies Letrados, do 
ingreso, vacantes en e^ío Consejo, con ©i 
haber anual de 5.000' pesetas.

Se señala ©1 plazo de un mes, que em 
pezará á contarse desde el día ilguisnte al 
de ia ingercién de este auuaoio en la 
G aceta, dentro del cual deberán presen
tar los interagado^ sus respectivas ins
tancias documentadas en la Secretaría 
general dei Consejo de Estado, todos los 
días hábiles, da diez á doc© da la ma
ñana.

Las oposiciones s© regirán por lo dis- 
pBCBto en ios artíouloi del Reglamento 
interior de este Consejo, qu© se insertan 
á eootiiiuacióii,

Madrid, 18 de Abril de 1913.=E1 Secre
tario general} Francisco Martínez Fres
neda,

ailO LA tffllM TO
el régrimeai 

dlei C o n se jo  di®
Art. 85. El ingreso en el Cuerpo dé 

Oficiales Letrados del Consejo, sólo teíidrá 
efecto mediante oposición, con sujeciont 
á lo dispuesto en este Reglamento.

Art. 86. La provisión de las vacantes^ 
que hayan ocurrido en la plantilla d® 
Oficiales Letrados del Consejo se pondrá 
por su Presidente en conocimiento del 
Gobierno, para que por el mismo se au
torice el anuncio de las oposiciones.

Concedida dicha autorización por el 
Gobierno, la Seoretaría General publica
rá en la Gaceta de Madrid la oportuna 
convocatoria, expresando el número ds 
vacantes que hayan da proveerse, y seña
lando el plazo de un mes, dentro del cual 
deberán presentar los interesados su® 
respectivas instancias en la misma Se
cretaría, acompañadas del título de Li
cenciado en Derecho y de cualesquiera 
otros documentos ó certificaciones que 
acrediten méritos especiales contraídos 
en la carrera académica ó servicios pees* 
íadoa en ia Administración Pública. Los 
que ai tiempo de presentar su solicitud 
aoredita^en doonmentalmentetenerapro* 
hados los ejercidos del grado de Liuen»̂  
dado en Derecho, pero no hubieren ob
tenido el título, serán admitidos con tal 
qu©5 si llegaren á obtener plüza, presas» 
ten el título correspondiente dentro del 
término posesorio; en ei ctso de no veri
ficarlo así, quedará sin efecto ©i nombra- 
miento. ,  ̂ ,

Art. 37, A continuación de la convo
catoria se publicará el programa de las 
preguntas ó temas que han de sacar loa 
opositores á ia suerte y contestar en ios 
ejercicios que después se expresarán.

Dicho programa, redactado por la Oa« 
misión parmanonte, constará da un má^ 
ximum de 700 relativos á las ma
terias siguientes:

1.° Derasho político.
Derecho administrativo.
Hacienda pública.
Derecho civil.
Derecho mercantil.
Derecho penal.
Derecho canónico.
Derecho procesal.
Derecho internacional público.^ 
Derecho internacional privado. 
Economía política, y 
Legislación extranjera.

Árt. 88. Bl Tribunal se constituirá por 
los cuatro Consejeros permanentes y el 
Secretario general, todos con voz y voto^ 
actuando éste como Saoretario de la Co
misión, la cual será presidida por el O :n» 
gejero permanente a quien corresponda? 
con arreglo ni orden eitableoiáo en el ar
tículo 8.° de este Reglamento.

Art. 89. El Tribunal así constituido 
examinará, terminado el plazo de la 
vosatoria, ios expedicistes de los oposito ̂ 
res y declarará su aptitud leg^d para to* 
mar parte ©n las oposicioneg.

Dicho Tribunal anunciará, por medio 
d© la Gaceta de Madrid y con ocho día© 
d© anticipación, el día y la hora en qu@ 
los opositores admitidos hayan d© pre
sentarse en la Secretaría general para 
ser sorteados y á fin de fijar el orden 
numérico en que han de ser llamados á  
actuar.

Art. 40. Los ejercicios serán cinco, y
consistirán: ei primero, ©n contestar por 
suerte á áosa p^eguotas, una por oada 
uno da ios grupos determinados en el 
artículo 37, á cuyo efecto ©1 Sesretarié 
general dispondrá la forma ©n que hasí 
d© ser insaculadas.

2.°
3.®
4.*̂
5.®
6.°
7.°
8.®
9.®
10. 
11. 
12.
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Art. 41. El segundo ejercicio consis
tirá en redactar, dentro del término do 
ocho díss, contados desde aquel ©n que 
Isuhíere sido aprobado el primer ejerci
cio del opositor, una breve disertación 
¡sobre coalquiera de los asuntos slgnien- 
tss; Oofícordatos, Tratados de comercio, 
presas marítimas, Tratados de navega- 
ciéis presupuestos, créditos extraordina
rios, suplementos de créditos y antici* 
^aeiones de fondos, Real Patronato y 
me^Uonm á que pueda dar lugar su ejer- 
^káih i^etención de Bulas y Brevas, eom-’ 
poteiidas y ccnfllctos de jurisdicción, 
abíir,os de poder, indultos, títulos y gran- 

gracliís y honores, contratación da 
públicos, recursos conteneksos 

acimfnisfrativoss Reglamentos generales 
y OIafí0s PaBívas,

Esta disertación, que deberá ser entre» 
gSíjE en la Secretaría dentro de los ocho 
úíüB señalados, pasará al Vocal del Td- 
M nal á quien corresponda, el cual de
signará el día j  la hcfra en que el diier- 
ta}3.ta ha de couiparecar para dar lectura 

j  conteatar á las observacio
nes qu0 B© la dirijan por los demás opo
sitores e-n la forma que determinará el 
Tribiiiial,

Art, 42. Ei tercer ejercicio consistirá 
en diseiiar oralmente dorante media
hora gcfera imo de los temas sacados á m 
inerie entre los que forman e! programa 
para ei primor ejercicio de preguntas.

Arto 48. Ei cuarto e|arclcio se practi- 
oard entregando al opositor un expe- 
dÍ6B.te, sometido al examen da! Oonsejo, 
pErs que en al término de veiationatro 

eomo miximum, forme el extracto 
y redacte la. consulra que estime proea* 
doÁite, á CEJO efecto pBrmaiiecerá inao^ 
inurdcado en local á propósito, no pu- 
diejido iitilkiíir para su trabajo má^ li
bros que Iñ Cokmión Legislativa,^ los Có
digos 6 oualéBquiera o te s  compiiseioiaes 
legales 6  reglamentarlas, o ios diarios 
oñdatas m  que oonsten loe textos 
tit>6s d© lá legiglación que haya de mv 
aplicada, I I  opositor entregará en la Sa- 
crelariid general, bajo pliego cerrado, se- 
Uuüo j  ñrmado en la cubierta, el extrac
to j  consulta formulades juiitament-e con 
e! 6x-pedieBte, todo lo cual pagará al Vo
cal qm  correspontl.a, á fin de que el día 
qo0 m  señale comparezca el opositor á 
ú&v mmídi doL deepaeho dei expedieBte 
y á i^BpOBáer á Ub objeciones que el Vo* 
cal esiiniEse oportuno hacerla.

Art. 44. El quinto ejercido consistirá 
en leer y traducir ai castellano los trozos 
impresos que ©I Tribuüi^l designe en ieu’ 
gua teneesa, y otra á elección delopo^ 
sitor.

Para la práctica de tales ejeroicioe po
drá el Tribuna!, si asi lo estima oportu
no, oír á personas compatente^.

Art. 45. Luego que cada uno délos 
opositores hubiere terminado el primer 
ejerdoio; el Tribunal votará en el acto, 
poi-- bolas blancas y negras, si debe ser 
aprobado ó desaprobado.

Fii opositor que fuere desaprobado que
dará IrífeaMlitado para practicar los ejar- 
ciclos ulteriores, publicándose en ©i mis
mo día en la tib ia de edlotos la lista de - 
los opositores aprobados.

Art. 46, Ei tiempo máximo que el opo
sitor habrá de invertir en el primer ejer
cicio, será de una hora.

El Presidenta podrá exigir al opositor 
qu0 so coBcrateal punto objeto d© la pre
gunte, prosurando evitar divagaciones 
impertinentes.

Art. 47. El Vocal del Tribunal que, 
una vez comenzados los ejercicios, dejara 
de asistir á ellos, no podrá ser sustituido 
fe! tomará part© ©u ia ?Qta©i$ni

Esta, en el caso de ser par el número 
de los Vocales, será decidida, si hubiese 
empate, por el voto de calidad del que la 
presidiere, expresándose así en la pro
puesta.

Art. 48. El opositor que hubiese sido 
llamado en su turno y no se preséntase á 
la hora fijada, j^erderá ©1 derecho á prac
ticar ía oposición.

Ei Tribuna! podrá acordar lo que crea 
conveniente en casos excepcionales.

Art. 49. Ei día que designo el Presi
dente 8Q reunirá ei Tribunal para formar 
las prepuestas.

Estas serán unipersonales, un nombre 
por cada vacante, incluyendo en ella los 
que cbíengan por mayor número de vo
tos me j ores saliñcaoiones.

PBOGBAM A  
á que se refiere el artículo 37 

d.el  R e g l a m e n t o .
DEKICHO POLÍTICO

Concepto razonado del Derecho públi
co.—¿Es más propia la denommacion de 
Derecho social apliosda al mismo?—Psir- 
tes qu© comprende.—El Derecho políti
co: su fíonoepto.— ¿Equivale á Dsraeho 
coEstiiuoional?—La política: su noción 
vulgar y científica.

Constitudón política da ios Eitsdos.— 
Constitucioues.—Bu§ claies.—La evoin- 
ción eorcEtitucdonal en España y sus aii' 
teoadenteg»—Idea de n'^estra Constitii' 
cióa vigente y su crítica.

Concepto del Estado.—Sus elementos. 
Susanalogtey difarenoitscon el de la Na
ción.—'Evolución hlBtórico sodai del Es* 
tEdo,—El Estado nacional modernc: sus 
csracteres.—Doctrli* m  espedíales sosten i • 
úm  en nus^.tro^ áim  acerca do la idea del 
Estado y iu  crítica.

hn soberEnís: bu couiiopto.—Doctrlnts' 
sostenidas acerca de m  origen j  funda- 
.monto—Caracteres que generalmente m  
la ssignan.—La llamtda soberanía na 
cioBtl, ¿es incompatible con los poderes 
tradicionales del Estado?—La Autoridad 
pública: su concepto, — Feraonifloaeión 
efectiva de la Autoridad pública.—Con 
dieiones que deba reunir para que sea la* 
gítima,

5
Los fines del Estado: su concepto.— 

Olasiñcaciones principales h e c h a s  de 
aquéllos y su orí tica.—Dootr la as de las 
escuelas ludividualistaB, socialiitas y ar 
m óntes acerca áe los fines del Estado.— 
La variación hisíóriaa de los fines del 
Estado, ¿afecta á su esenoia 6 á su exíen- 
sión?

6
La organización política en la Histo

ria.—O&ractereB distintos de los Estados 
antiguos y medioevales en cuanto á su 
sistema general de organización.—Evo
lución de la misma durante I t Edad MO' 
derna.—Sistemas contemporáneos de or
ganización política: los Estados unita 
ríos, las uniones, las féderaciones y las 
confederaciones do Estados: sus respec
tivos cono^^ptos,—La organización fede
rativa, ¿representa siempre un progreso 
político?

7
Las funciones políticas: su concepto.*^ 

Su clasiñoación.^¿Corr6sponden ála trsL- 
dioional 4ÍTisiOii de les Uamidos pode

res dal Egtado?—¿Pueden y deben teñe 
cada una de elia^ órganos especiales se* 
parados d© los demá^s?—Examen da la 
cuestión acerca de d  está llamado el Po
der público á ensanchar ó i  restringir su 
esfera do acción ©n cuanto á las funcio
nes políticas se refiere.

8
Caracteres generales de la organización 

del Estado.—La opinión pública: sus m© 
dioe|de expresión.—Oonsideración espe
cial de la prensa y los partidos y crítica 
de los mismos.—La Representación como 
forma política: sui clases.—Oondioiones 
para que sea verdadera.

Los derechos d© la personalidad ó cons” 
titudonales: su concepto y clases,»-*Su 
fundamento y errores sostenidos acerca 
deles mismos.—¿Son derechos esencial
mente politicofe?—Razón d© coniiderarlcs 
como t-sIes.—Examen de la cuestión ra • 
ferenta á si deben ser regulados por o! 
Poder público, y caso afirmativo, con 
qué condiciones. —Representación pro
porcional numérica.

10
Concepto de la inviolabilidad del do- 

mioilio.—Excepciones á eate prineipio,— 
D© la visita domiciliaria.—De la inviola- 
bilidacl de la correspondencia y sus ex- 
cepsione^.—Disposiciones constiíucíoiia* 
les españolas acerca de los indicadcs de- 
rechoi y complemento do los mismos 
por praceptcs adjetivos f  fiaoales,

11
De la libertad de residenola y circula* 

cico.—Especkl importancia de este de
recho en ios tiempsB modernoSo-Diver
jas opiiíiones sobra el pasaporte ó Inxii- 
cscióü da la que se considere máís acer
tada.—Inviolabilidad de la propiedad 
privada y bu jusíifii3ación.—Examen de 
estos derechos en Ia‘Oonetitrición espa
ñola,

12
Del derecho do la seguridad personah 

Exsmen de si es ó no equitativo e! arres 
to personal como medida co&rdtiva ea  
la esfera del Derecho privada—Ds la de
tención y piigión preventiva.—Dsl pro- 
cesaniteetoy senteBcia.-Examen de esto 
derecho en la Oonstítoción española,

18
De la libertad de enseñanza.—Acción 

del Estado ©n la enseñanza. — Estudio 
especial de esta cuestión en España.— 
Examéa de si daban existir ios títulos 
profesionales, quién debe coíicolerlos y 
üktemas íseguidoa en ©Bte asunto.—Da ía 
libertad de profesión: su concepto.—Mo
dernas tendencias en cuanto á este dere
cho.—Examen da estos derecho» en la 
Oonslitución española.

14
Derecho ©Icctoral: su concepto.—El su

fragio, ¿6s una función ó un derechc?— 
Condiciones de su ©jorcisio.—Ei llamado 
sufragio universal y sus actuales apHca- 
cionas,—¿Debiera extenderga á otras?

15
Deficiencias de la organización actual 

del sufragio y medios propuestos para 
corregirlas.—Régimen de las mayorías. 
Sistemas para dar participación i  las mi
norías.—Sistemas basados en la repre
sentación proporcional.—Examen espe
cial del voto obligatorio, del las per- 
aonas jurídicas y dcl íemcuinot
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i 16
L eglgladóü  v lgeate  ©a m aiería  de elee* 

eioiierdQ  D iputados á Corteg.-^Dsreeíio  
ejesiíora}*-*Censo, — D istritos y  eolegíoá  

i eleoí;oraIfí£í.--Caiadidatos y  sus derechosf.
PoBfititucióu de las mesa® electerales.-— 
Proeeditniarito.—Fresentaoidii^e acias y  
reeláteciones:-^AplietüioneS' áé esta le 

.. gislátsiéii á lés^^leccfoBes da'Diputados 
, protinoiales j  Oonsejáles. ' “

:4- ' '  ̂ ’" " • , .4
D el derecho de opción á los cargos pú' 

blicos».—Naturales?, de éstos.—Bases so- 
I bre las cuales deb© descacsar ia  leg is la 

ción  orgá Blea £ cer ca da loa miaimoE.— 
F an d am en ío  y  esfera del libre arbitrio  

í fcb eran o> ^ Q i2e esrgoa públicos debea
f Eér cbíigatorio^.—La O onstitución , esp a

ñ ola  en esto punto,
18

\  E l derecho,de 11 bre em isión  del pensa
m iente: su  concepto ó im portancia.—Li 

|b erta ii de la P rcn sí: sus lim itacion es.—
existen tes para regu lar e l dere- 

'  ̂ ; cho-de ilbortad  de im prenta, é md'íGación
 ̂ dei que so considere preferib le.—¿Puede

en alguno.^ casos áer ad m isib le  la  censu- 
raprov'ii?

4 19
LegUlrdón en m aterk de imprenta en 

E>^pañ .̂—Modernas teBdenGiaB'manifes- 
,.tad^ ŝ acerca úe la m ism a y  su  crítica,

20
I Del darecho de ssodac-fén.—Su eoBOep

rOepío ó jmpcrtaiíGls.—AsociaclGüeg rola- 
; oioradás T^epee-isíni^nts con el Derecho
f politicü.—Mislón Estudo respecto de
P ellas.—OüiíSideraülór¿ especial delai A«c-
(■ ciadones lellgloras en nuestra patria,
 ̂ 21

Legiyao‘ó.1 viges/ta en E.?p3ña sobre 
asolaciones.—lQg=ituoioB£fs complemen- 
t%Tlm de la :

22
'Brl derecho do re-üirdón.— diff.rorá- 

• cia del de a?ocla cióri.—Misión del .Ests do 
-rs&peoío díd. misnio.—Legislación vígea'. 
.íe-en Espsñia sobre re^monea públi^^-S. 
E! depc'txo'de ptvtidófi; tm coneepto,—DIs- 

■'• ¡pediciones constítncioBales e^p'añoks re- 
ferentcs-al'm ism o.

■ 23
Del principio de liboriad religiosa; su 

co?íí56ptOw— ¿Son propios los términos de 
. libertad da ecncleBCia y libertad de cul
tos-con que generalmente ic lo.designs? 
Ei Estado y Ja idea reiigioga,—K&zones 
histórico da la txjstanéis de una
religíóo pri^dl?gkda por parte del Esta- 

'do.—Preceptos oonEtituoicnáles españo
les eâ  m sifiia ro!igiC'S& j  disposiciones 

' eonip!oo3erjtar!ag,da iOE m ism os.

■: ' .  ̂ 24
Bugpeiísipn da íñs gargn íísc  congíitu- 

clotsa!e® .— S u ' f  jm d a m e iiio ,— L e g is l s d ó n  
vigen te ^̂ obr© orrlen publico ©h E spaña y  
BU crítica.

' 25
Tdoiíias sobre la d ivigión  de los pode- 

rce.rtBrev© idea do cada uno do ellos.— 
¿Puede propiam ente desUndarso su  res- 
p sctiva  esfera  d© acción?

26
Concepto dei poder legislativo.—¿Debe 

3^r ejercido d© im  modo individual ó cjo- 
lectivo?—T eorías acerca de la  unidad o 
dualidad de las Cámaras.—in stitu c io n es  
informativas complementarias del poder  
legislatiYOo

Orgasizadón del Senado espsño! y bu 
modo de f unoionar con expreí¿ión do las 
disposiciones que le ragulan,

26
Organizáción del Congreso españoi y 

eti modo de funcionar con expresién de 
las dlsposidoBcs que le regulan.

29
Facultádeg délas Cortes; su enumera 

cióa y modo do htcorias efeotivas.—¿En 
qué casos se reúnen o! Senr^do j  e l Oob- 
greso 6n mi solo cuerpc-?—Preceptos para 
conservar la atMonía entre ambas Oáma- 
ra§ y  resolución Úo sus cob  Abetos.

30
Da la fnvlolabilidid y de la inmunidad 

piríamcntatla: sü ccnoepto y íandamen- 
to.—Disposiciones que ias establecen en 
Eépsña y bu juicio erítico.—Froceáinafeji- 
tos contra* Diputados y Sanadores según 
nuestra legisladón vigente.—Las inoom-
fatlbiiidacies'parlamentarlas con arreglo 

la misma.—¿Los cargos parlamentarios 
debieran gsr retribuidos?

51
Idea del Gobierno,—Fundamento de! 

mismo,—Oojn fiiíSión tradicioBal eritro los 
conceptos de Gobierno y Poder ejecutivo 
y ©Bclareoimiento da los miamos.—Del 
Estado y dal Gobierno.

52
Gonoípto y aonimído de Iss ímidorí6B 

fundi^mer-taies y subordinadas Go 
bierBo.'-'-ííistork d-e úíhM b fanciones.— 
CoLSideraolón m p ed u  de la íandó^i le 
gisiativa 6B. reiaoidn coh las fsoiAtades 
del Gúbleroo y jm da cíltico cIq la prác
tica exlgloüla OH este punto.

33
Formas de Gobleroo.—Poliiiolp-^Ies da* 

sifieaciones qué se hin hacho do fm mil- 
Su crítici?̂ .—LfiS venia jas é Í!i€on> 

venientes inherentes 1 c^.áa forma de
Go'bierBO ¿'-eoe^ don en P r!!a 
rnb.msi, o sa s i .o   ̂ d 1
eondkíQBes A ‘ T'-íI qu ?

34
, Da la MoB. r̂qiif¿g.—Variedad Im tóriet 

tie la misma. — Monarquía absoluta y 
ccnstilucioasl ó representativt. —¿Ouál 

‘es la miBloii áei Bloaarca coBStitacionsl?

^Dela República.—Indloaoiones Mstó» 
ricas y c]mes da la ib i:? Naturaleza
del cargo pre§idoiidal.—Condiciones para 
ixoplankrao M Eepúblíea eu un p&h,

36
De! Jefe del Estado: su concepto.— 

Partiolpaeióa dol Jefe del Estado ©a el 
ejercicio de los poderes.—FacultrtdeB del 
É ej, según l.a Gonetiuición españolí-^.— 
Limitadonoi? á las miamos.—Da Iñ BU-ca- 
sién al trono y de la regaiids, gegúa d i
cha'Constitüci ód,.

37
CcBfíictos constitiieloBaies: m  natura

leza y cau&aSr—SuB prinaipales manifes- 
tseiones.—Medios lie evitar j  resolver ta
les coftñiatos.—Las cdsis mmhtOTmUH 
BU plaateamsiento y rmolmñ.6n según Ub 
prácticas oonstitaoionaiea áo E^psiña.

38
La Ádminifítraciéa áe justieia.—Orga

nos de la  misma.—Loa IM bunaleg; ¿18 ‘ 
ben ser uniparsonales ó colegiados?— 
¿Cómo interviene la sociedad en la Ad- 
miniistración de jnsttoia?*<-Sist0mas crea

dos para designar á los Jueces y Magis*̂  
tra-ií̂ os.—Da. la . AdministraMón do 
cía según ia CoEstitución ©spañaMí

39
De la provincia como organismo con^^ 

titucion&L—Su origen.—Naturaleza y  
píritu á que obedece la orgsnkadón prO ' 
vfü6ife.I española.—Crítica de k  míBinac—̂ 
Carácter ad los GoberaadorsB de provin» 
cía.—Indlí¿aoíOH^?s Mstóricss do
les mismos.

40
De los Municipio^, i©,gúii Oopstitu^ 

©ión vigente.—Concepto Municipio.— 
El Municipio español en la HiM'Oriae— 
Idea genera! da k  orgsnlsacÍD^ mimici- 
pal española y ©rífiea da la

41
' De la fuerza armada.—¿Qüó fiaes rea*» 

liza en la sociedad pol!t!c&?—Los g a sm  
para el sostenimiento de Ja fuerza ar» 
msda, ¿son produaíivoi;?—El ^¡ervbcio mD 
iitsr coíno deber polítieo y  s?is ooiífiídioio'’ 
nes.—Deber de ciudadanía -de soportar 
los gastos púbiiocig. — Dispodciones da 
la Coíistitüoién espiuioia referentes á la 
fuerza armada, contribuciones y presu
puestos del Estado.

42
Del gcbierso y sdmínMriScióa de las 

colonias.—Juicio critico de ios sisjtemas
acerca de íes mismos,—Legislación es» 
pgñola vigente acerca d© tal materia.— 
ExtrneB especial del Froteotorsjdé á© Es= 
psña m. Marruecos.

43
El Heglo.nalisBio com o doatrifcia poli-' 

tica en Españt: si?s anteceden tê f y  esta 
do gctoal,—¿Eu qmé 30adicionas y  dentro  
de qué lím ites saEÍa coEvanieute?—Exa^ 
m eo orilleo d© lo s  proyectos ^legislativos 
6xlst6nt>s sobro mancomuiiiáades pro= 
virici.ícles ©n. nuestra píitrio,—Preceptos 
^on&tltueionaks españoles respecto ai re  ̂
gimcH de Im  provincias y  M uslcip ios.

BBEECHO ADMiHISTEaflVO
44

La Admmistraclén pública: bu mnc&p^
to, sas dífareiisiaa del OoblerriO.—,Con« 
oepío del Derecho administrativo.—Crí
tica de Ub prinsfp&las deñBici-Oiias da« 
das dol niisf.ao, — Bibliogtaíía de esta 
irania d el Derecho  ̂espeeiaí-^sse îe en E3-

45
FiiEaioEís adminisítrativa?: Ide^ gene* 

ral úo Im —¿Es m^s propia dL
eba deFiomlnlición que ia de facuiíades é 
patetadeb?—Áctoi ^dmÍBistrativos: su 
concepto legal y bu distinción da los ac
tos do ge bienio . — La A ImlnuitraoiÓEi 
como poder j  como Júríálea,—
Impórtamela práctica de tal úhünQi6n¿

46
Fuentes d&l DefecliG admfnii^Iratlvcj 

'valor mal f  lé'g?ilda las mismas.—Ley es  ̂
Héáles decretos, Reales ordenéis Ordenes, 
'Rég'sm'eátbs, lostnicciónes, díí?pogioio- 
1163 íomlm  y práatiííSB fedministralivas.— 
Su oí.moe.pto y orden do prelación,—El 
Código Civil y el Penal como fuentes del 
Derecho admÍBistraUvo.—La ioy da En- 
3 » 3 Civil eu ef-to ©Gaicepto,—
iba 1  ̂ ele las áí-sposieicmas admi-

47
Olasiñcaeióa de las disposiciones que 

puede dictar la Administración pública . 
Condiciones do fondo y forma do lai
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mismas.—Deflnioiones del Derecho oofls- 
ituído respecto á este punto.—Reoiursos 

que pneden garantizar la legalidad de ta
les disposiciones.—Crítica del sistema 
rigente en España acerca de la ma
teria,

48
Relaciones de la Administración con 

los Tribunales de justicia.—Competencia 
Irespectiva de una y otros.—¿Puede la 
Administración revocar sus propios ac- 
^08?—Caso añrmativo, ¿en qué condicio- 
aes?—Jurisprudencia en esta materia*

49
Oonfíictoe y cuestiones de competen' 

d a .—Cuándo pueden suscitarse y cómo 
í̂ e tramitan y resuelven.—Idea general 
ie la jurisprudencia del Consejo de Es*
üado,

50
Sistemas políticos de Administración. 

Centralización, descentralización y self 
goi?«rfí8»iewi—Caracteres de cada una.— 
Jarácter del régimen administrativo vi 

fíente en España.
51

Concepto de los funcionarios públicos. 
Mstomas empleados para el nombra- 

xtsiento de los mismos.—Idem para su as
censo.—La iaamovilidad, ¿es en todos los 
sasos conveniente?—Condiciones á que 
^lebe estar sometida.

52
Naturaleza jurídica de lan relaciones 

ntre los empleados y el Estado.—Condi^ 
iones generales exigibles para el ejercí- 
io de los  ̂empleos públicos.—La jarar» 

quía administrativa.—Especial conside- 
í ación de la española,

53
Berochoa de los funcionarios activos.— 

Bssempeño del ctrgo: retribuciones.— 
Condiciones exigibles para uno y otras, 

labores compatibles é incompatibles.— 
l imultaneidad de deatinos,—Dascuentoi 

retenciones,—Excedencias.—Licencias, 
udicaciones legislativas españolas acsr- 

: t  de estos puntos.
54

Deberes y responsabilidades de los fun* 
 ̂ionarios en general.—Sus clases y mo- 
fos de hacer efectivos unos y otras.— 
rofesiones, cargos y representaciones
0 elección popular y trabajos paríicula- 
3S prohibidos á los empleados.—Renun- 
as y dimisiones: sus consecuencia®,—

Abandono de destino.
55

Derechos pasivos de los funeionarioa 
úblicos en España.—¿Quiénes tiei!en de
cebo á cesantía y quiénes á jubilación? 
ase 6 arranque de carrera.—Continua- 
lón de servicios. — Tiempo abonable 
ira las clasiñcaoiones.—Servicios abo- 
ables. — Acumulaciones y  asimilacio- 
08.— Sueldos reguladores. — Abono de 

Ttrasos.
56

Derechos de las familias de los funcio
narios públicos en España.—Montepíos:

1 origen, sus vicisitudes y estado actual, 
corporaciones á Montepío: sus requisi-

-s.—Por? sienes del Tesoro: su origen y 
tíiación actual.—Mesadas de supervi" 
ancla, pagas de toca, etc.—Revisión de 
xpedientes, — Transmisibilidad de las 
ansiones.—Situación legal de los fan- 
lonariosde las antiguas provincias de

pa^ivo»t

57
Los Ministerios en España.—Origen y 

vidsitudes de ios mismos. — Funciones 
políticas y administrativis de los Minis
terios.—Atribuciones del Consejo de Mi
nistros.—Responsabilidad ministerial y 
formas de exigirla,

58
Presidencia del Consejo de MinistroSi 

Su naturaleza administrativa,— Ŝu orga
nización general.—Consejo da Estado.— 
Bu historia y actual organización.—El 
Cuerpo de Oficiales del Consejo de Es» 
tado: su composición actual^ derechos y 
deberes.

Competencia y modo de funcionar del 
Consejo de Estado en sus Secciones, Co
misión permanente y Pleno.—Asuntos 
asignados á cada uno de estos dos últi
mos organismos.—Adiciones hechas por 
disposiciones posteriores á la vigente ley 
Orgánica del Consejo,—¿Pueden interve
nir en las delibaraciones del Consejo de 
Estado personas ajenas al mismo?—Ini
ciativa especial que la ley Orgánica del 
Consejo de Estado confiere á su Comisión 
peiminenta en orden al régimen general 
de ia Administración pública,

60
Ministerio de Estado.—‘Su competencia 

administrativa.—Su organización, así en 
el aspecto ejecutivo como en el consulti
vo, — Disposiciones fundamentales que 
la regulan.—líts  Colonias españolas de
pendientes del Ministerio de Estado y su 
organización administrativa,

61
Cuerpos especiales dependientes del 

Ministerio de Estado.—Su organización 
y fanciones,—Disposiciones que los re
gulan,—Establecí miantos ó insíitusienes 
eepaáoias en el extrá^jero.

62
Ministerio do Gracia y Justicia.—Su 

competencia administrativa.—Su organi
zación y disposiciones que la regulan.— 
Instituaionei y Centros que del mismo 
dependen, así en el aspecto ejacutivo 
como en el consultivo.—-Cuerpos especia
les da su Administración Cantral y su 
actual organización.

63
Cuerpos de Letrados dependientes del 

Ministerio de Gracia y Justicia y no afec
tos á su Administración Central,—Judi
catura: Notarios, Registradores.—Idea ge
neral de su organización y funciones,

64
Cuerpo de prisiones,-Su misión ó im 

portancia.—Organización actual del mis
mo en sus diversss sasoiones y disposi
ciones fandamentaies que las regulan.— 
Nuestras prisiones en su consideración 
administrativa ó instituciones que las 
complementan.

65
Ministerio de la Guerra.—Su compe

tencia adm inistrativa,-Su organización 
é idea de las disposiciones que la regu
lan.—Centros y dependencias que la in
tegran, así en el aspecto ejecutivo como 
en el consultivo.—Consideración especial 
del Consejo Supremo de Guerra y Marir¿a 
en sus diversas funciones,

66
Ministerio de Marina.—Su competencia 

administrativa.—Su organización 6 idea 
de im  disppsioiW íl W  la regulan,—

Centros y dependencias que le constituí 
yen, así en el aspecto ejecutivo como en 
el consultivo,

67
Ministerio de la Gobernación.—Su com

petencia administrativa. — Su organiza
ción é idea de las disposiciones que la 
regulan.—Centros y dependencias que le 
constituyen, afí en el aspecto ejecutivo 
como en el consultivo,

68
Cuerpos especiales dependientes del 

Ministerio da la Gobernación.—Comuni
caciones.—Idea de la organización y^oa- 
ciones de los Cuerpos de Correos y Telé
grafos y sus auxiliares con indicación 
de las disposiciones por que se rigen^

69
Cuerpos especiales dependientes del 

Ministerio de la Gobernación (oontinua- 
oi6n).— Instituto Nacional de Higiene; 
Cuerpo Médico da la Beneficencia gene
ral; Cuerpos de Sanidad Civil; Cuerpo de 
Médicos de baños.—Su respectiva organi
zación é idea de las disposiciones por que 
se rigen.

70
Cuerpos especiales dependientes del 

Ministerio da la Gobernación (continua
ción),—El servicio de la Seguridad y Vi
gilancia.—Dirección General y sus Insti
tuciones oomplementariai.—Cuerpo de 
Policía.—Idem de Seguridad. —Su res
pectiva organización, fanciones é iaea de 
las disposiciones por que se rigíjn.

71
Ministerio de Hacienda. Su competen

cia administrativa.—Su organización cen
tral y provincial.—Idea de Im principa
les disposiciones por que se rige.

72
Cuerpos especiales dependientes del 

Ministerio de Hacienda.—El da Abogado» 
dei Estado; el de Aduanas; el pericial do 
Contabilidad.—Idea de su organización, 
funciones y principales disposiciones por 
que se rige,—El Cuerpo de Abogados del 
Estado, ¿es propiamente un Cuerpo al 
servicio ctel Ramo de Hacienda?

73
El Tribunal da Cuentas del Reino.— 

Bus aateoedentes.—Sus actuales fancio
nes administrativas.—Organización de 
sus funcionarios é idea de las disposioio- 
nea por que se rigen,

74
El Ministerio de Instrucción Pública y 

Bellas Artes.—Su competencia adminis* 
trativa é idea de su organización general. 
Consideración particular del Consejo de 
Instrucción Pública.—Principales dispo» 
slcíonea vigentes en la organización de la 
Ir̂ ; truooión Pública.

75
El Profesorado de Universidades, Ins

titutos y Escuelas especiales,—Idea de su
actual organísaDión y principales dispo
siciones que la regulan.—Junta do am
pliación de estudios é investigaciones 
científicas.—Instituciones complementa
rias de este Ramo de enseñanza,

76
El Profegorado de Instrucción prima

ria y Éscuelaa Normales.—í i im  ac«
tuai organización.—La Inspección de pri
mera enseñanza. — Legislación vigente 
respecto ft esta clase del Pofesorado ea- 
pañol, S S
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77
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarjos 

y Arqueólogos.—Su actual organización 
y funoicnes a! mismo eacomendad^s.— 
Juntas Frovindales do Instrucción Públi
ca.—Su oompofilción y competencia.— 
Los Museos del Estado en el ramo de 
Instrucoión Pública.

78
Cuerpos dependientes delInstitntoGeo* 

gráfico y Estadístico: Ingenieros geógra
fos, topógrafos, estadística, fieles con
trastes.—Idea de su organización y dispo  ̂
alciones legales que los regulan.

79
Ministerio de Fomento,—Su competen

cia administrativa.—Su organización cen
tral é idea de las disposiciones que la re
gulan, así en su aspecto ejecutivo como 
en el consultivo.—Funcionarios de Fo
mento que no forman Ouerpo.

80
Guerpos especiales dependientes del 

Ministerio de Fomento.—Los de Ingenie
ros.—Idea de su respectiva organización 
y competencia.—Las Escuelas de Inge
nieros y su organización.—La cuestión 
de los títulos de Ingenieros en España.- 
Guerpos auxiliares y subalternos de loa 
de Ingenieros.

81
Inspección General de Seguros.—Or

ganismo 7  funcionarios á que se halla 
encomendada. — Idea de la legislación 
que la regula.—Autoridades 6 institueio- 
nes delegadas de Fomento en provin
cias.—Idea de su organización y legisla- 
ción que la regala.

82
Administración de los Cuerpos Gole- 

gisiadores.—Su carácter.—Disposiciones 
que la regulan é idea de los organismos 
y funoionarios á que se hálla encomen
dada.

83
La Gasa Real, como organización buro  ̂

crática.—Cargos honoríficos y adminis
trativos de la misma: su respectiva natu
raleza.—La lista civil y el Real Patrimo
nio.—Los antecedentes y situación ac- 
tual«

84
Las funciones administrativas, con re 

lación al territorio.-El problema de la 
división territorial y sus condiciones.— 
División territorial vigente de España en 
sus diversos aspectos.

85
Las funciones administrativas en or

den á la población: censos, estadísticas, 
registros, etc.—Disposiciones que rega
lan este servicio en Españ«.—Considera
ción especial del Registro civil, en sus 
diversas secciones.—¿Debiera ampliarse 
á las personas jurídicas de carácter civil?

Las funciones administrativas en orden 
É la propiedadé—El Registro de la pro
piedad inmueble en España como servi
cio administrativo.—El catastro.—Moder
nas disposiciones españolas acerca del 
mismo 7  su trascendencia en el orden 
civil.—Consideración especial de la pro
piedad intelectual y de la industrial en 
fiu aspecto administrativo.

87
pispc^iloiones legales españolss acerca 

de la policía da las costumbres: 
láciilos, establecimientos públicos, uso de

•rmas, juego, prostitución, mendicidad,
protección á la infiíncia.

88
Lss funciones administrativas en orden 

ála  minería.—Clasificación de minera
les, investigaciones, concesiones, régi
men y explotación de las minas.—Policía 
minera. — Jurisdicción. — Indicación de 
las principales disposiciones vigentes en 
España acerca de estas materias.

89
Las funciones administrativas con res* 

pacto á las aguas,-^División fundamen
tal que cabe hacer en cuanto á ellas.— 
Disposiciones legales vigentes en Espa
ña, acerca de las aguas terrestres y de las 
marítimas así como sus medios de utili
zación y aprovechamiento. — Asociado* 
nes de carácter legal para la utilización 
colectiva de las aguas.—Jurisdicción en 
esta materia.

90
Las funciones administrativas en or

den á los montes.—Examen de la cues
tión acerca de la conveniencia de fomen
tar los montes.—Concepto y clasificación 
de éstos en España.—Catálogos.-Deslin
de y amojonamiento.—Planes de aprove* 
chamiento.—El servicio de guardería ru
ral y su organización.

91
Antecedentes y disposiciones legales 

españolas en vigor acerca déla coloniza* 
ción y repoblación interior,—Oolonias 
agrícolas: su legislación.

92
Legislación vigente sobre expropiación 

forzosa por causa da utilidad pública.— 
Fundamento de la misma. — Períodos 
que la Ley distingue y su tramitación.— 
Complementos de la ley de expropiación 
forzosa en otras de carácter administrati* 
vo.—Especialidades de la expropiación 
por el ramo de Guerra y disposiciones 
que la regulan,

93
Legislación vigente sobre obras públi

cas.—Concepto legal de la obra pública. 
Declaración de utilidad. — Clasificación 
délas obras públicas.—Requisitos para 
su construcción.—Sistemas.—Contratas. 
Dependencia ministerial del servicio.— 
Jurisdicción en obras públicas.

94
Contratos administrativos. — Su con* 

oepto.—Sus semejanzas y diferencias con 
los civiles.—Legislación general aplica
ble á los mismos.—Disposiciones dicta
das para la protección á la industria na* 
cional y organismo encargado de velar 
por su cumplimiento.—Disposiciones es 
pedales para la contratación administra
tiva de algunos departamentos ministe» 
ri&iea civilegr.

95
Formas de la contratación administra- 

tiva.—Trámitts y requisitos previos á la 
subasta. — Celebración de la misma.— 
Trámites posteriores.—De los concursos 
y sus requisitos.—Excepciones de las so
lemnidades de subasta ó concurso y for
malidades para ello precisas.— Efectos 
especiales de los ccntr¿.ioa adininfatrati- 
vos.—Incidencia^j d ; su cumplimiento y 
princios legales para resolverlas.—Juris 
dicdón en materia de contritcB adminis- 
trativcB.

* Fanotcnea administrativas en cuanto á 
tÍ5 /  b ítu -g

los nobiliarios.— Su concesión, trasmi
sión, caducidad y rehabilitación.—Requi» 
sitos respectivos.—Organismos que de
ben intervenir en esta clase de asunto». 
Idea de los títulos honoríficos que el Go
bierno suele y puede conceder, así á co
lectividades como á individuos. — Sus 
respectivos requisitos legales.

97
Condecoraciones españolas de carácter 

civil.—Indicaciones históricas y legisla
tivas acerca de las mismas en España.— 
Casos en que interviene en su concesión 
el Consejo de Estado.—El sistema de con
cesión de condecoraciones en España, 
¿responde á la verdadera naturaleza de 
estas recompensas?

98
Las funciones administrativas en cuan

to á la higiene pública,—Lsgislaoión es
pañola sobre prevención y modo de com
batir las epidemias, así en el interior 
como en las fronteras y puertos.—Policía 
de alimentos y establecimientos peligro
sos é insalubres.—Clases médicas ó insti
tuciones hospitalarias,—Servicio de Sa
nidad.

B9
Organización provincial y municipal 

déla Sanidad pública.—Juntas, inspec
ciones, establecimientos, etc.—Leyes y
disposiciones especiales sobre adultera
ción de alimentos y bebidas.—Baños y 
aguas medicinales.

100
Disposiciones administrativas sobre 

alienados.—Requisitos y garantías nece
sarias para la consideración como tales. 
Instituciones para la educación de anor
males y disposiciones que las regulan.— 
Escuelas de corrección familiar.

101
Las funciones administrativas en cuan

to al servicio de comunioaciones posta
les, telegráficas, cablegráficas, radiotele- 
gráficas y telefónicas,—Su legislación en 
España. — Consideración especial de los 
servicios de giro y paquetes postales.

102
Idea de las disposiciones administrati

vas españolas, relativas á los caminos or
dinarios generales.—Consideración espe
cial de la nueva legislación sobre eaini- 
m n  vecinales.— Disposiciones sobre cir
culación de carruajes y automóviles.

103
Idea de las disposiciones administrati

vas españolas sobre ferrocarriíes de ser
vicios general y particular, secundarios y 
estratégicos, así en cuanto á su construc
ción, como en cuanto á su explotación.— 
Consideración especial do los tranvías y 
otros medios análogos de transporte ur- 
baño.

104
Las funciones administrativas en cuan

to á la caza y pesca.—Instituciones para 
proteger y fomentar estas fuentes de ri
qu eza .—Idea de la legislación vigente.

105
Las funciones administrativas en cuan

to á la agricultura y á la ganadería.— 
Consideración especial de los pósitos y
organism os encargados do su gestión.—» 
lüatituciones oñoiales parael fomento do 
la a g iicu U u rs y  ganadería.—Sindicatos 
agricolas, — Disposiciones administrati
vas referentes.—Plagas del campo 6 hi- 

a.
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106

Funciones ftdminigtr&tiTas en orden al 
comercio.—OoDsidersción especial de Isa 
Cámaras de Comercio.—Legislación vi
gente.—Las comunicaciones marítimas. 
Exposición de la Ley para su fomento en 
España,

107
Funciones administrativas en materia 

de enseñanza. — Importancia y aspectos 
da la cuestión de la eisseñanaa m  E^pa 
fia.—Bosquejo deieg ihatituclones decen
tes sostmíidas por el Estado español, y 
complementos de Iss mismas.— Pensio
nes para efitudics, casas de estudiantes, 
©toétera,—Legislación vigente.

1G8
Escuelas especiales de arles, cflcloi é 

industrias en España. — Idea de su orga
nización y de las prcfesioR€S y titules 
que en las mismas se adquieren.— El 
Conservatorio de müsica y decísmacióa 
y Eui enseñ&nzas.

109
Dlspo&icionea vigentes en España en 

materia do Expogiclones de BsOas Artes, 
adquisición da obras artísticas y litera^ 
rías y premios ó eitímulos para sos auto
res.—Críticg,

110
DigpoBíciGnes españolas acerca da la 

creación de un Teatro Nacional y su crí
tica.—Intervención administrativa del 
Estado en el régimoñ del Teatro Réal y 
disposiciones que lo regulan.—Ocmpara’ 
oión de lo eí?tabÍeííido ©ritra nceotrog con 
lo vigente en e¡ extranjero en materia de 
intervención del Estado en los.espectácu
los teatrales de carácter nacional.

111
Digpos!cione& españoks gcbre antigüd - 

dades y obras de arte.—Deñciaiiciss de 
nuestra logiiiación en este punto.—Pre- 

, eeptí^s relativos á los trabsjós de investi- 
gsclon y copla de dooumeBíos en los ar
chivos públicos.

112
Monumentos nacícnales: bu naturaleza  

é ImportaBcia.—Idea de las disposiciones 
tíiotadas en España para gn conservactóri, 
Digpc si<5Íones relativas á ia ©xportatión 
de antigüíidades aríístioas.

113
Funciones administrativas respecto á 

la BeBeñoancia.—Ciases d© ésta y misión 
del Estado respecto á e-^da una da ellas. 
Coneideraídón ©gpoGial da lo^ esíabfeai* 
mier?tos benéñco decantes.—Legisiaoióa 
española vigente respecto á las expresa
das materias.

114
Examen de la Inslrucción y demás dis 

posidenea dictadas para ei ejerdmo del 
protectorado del Gi bíemo en el ramo de 
Beneflcencia,—Idea generel de l&s priu- 
cip&leg cifóses d© Ir^stitiicfo-oes de Bañe* 
-flceada csisténtes en España y su crí
tica.

115
FanoloneB administrativas en orden á 

la industria fabril: su importancia y eom 
plejtílad en nuestroi^ dhs.—Doctrlníís Ju 
rídíco-adminis.lrativas. y -Bocî iC'S acerca 
de la int^rvanción del Estado M 
dustria,—Gritarlo gen^r&i de ia legMñ^ 
ew/í ©spí'jlclí? en esta

116
Ei Instituto de Reformas Sociales.— 

& m  antecedentes.—Organización actual.

Idea de sus principales tFaba]os.-?rLss
Juntas provineialea y locales de refor
mas SDolaies: gu organización y compe- 
tencia.

117
Les Colegios y Asociaciones prcfesio- 

na!©« en España y su reglamentación ad- 
miráf-trEtivs,—Los Gremios: sus aí‘t*̂ cs- 
dentes y aotuil situación legal,—Des 
arrollo de que. pudieran ser susceptible?^.

118
Disposiciones de U legislación españo

la referentes al trabajo de la mujer y los 
niños, al trabsjo nooturno d© las muje 
res y al asienta de las mismas durante el 
trabajo.

Disposiciones de la legislación españo
la referentes al contrato de aprendizaje. 
Idem á la inspección de trabajo.—Indi
cación de ios proyectos existentes ^obro 
contrato de trabsjo y regulación da su 
iornada,

120
Disposiciones de la legislación espa 

ñola referente á huelgas, oonciíilición y 
arbitraje y jornada d@ trabajo minero.— 
Idem sobre jomada en el ramo de Ha
cienda.

121
Ley ci^psñola sobre descanso domioi- 

csl y dispostoiones compíementarias de 
la misms,—Ley y Reglamento sobro oa- 
sai bsratas.—Ley de emigradón y dk- 
posicionei somplcmentarlas da la roigm^.,

122
Ley sobra aaddantei da! trabsjo y dig 

posidones ecmplemontarias. — Aplica
ción da sus preceptos á los rmmos da Gue
rra y Maí-lna.—La legiskdón de acciden
tes del trsbajo, ¿es aplicable al da les 
panadoB?—Dlspcstcfones especiales sobra 

•seguroi do.aodáentes del trabajo.
123

El Instituto NadoBai de Previsión,—Su 
naturaleza ó importanoia.—Sus operado» 
nes ó i^lea de la leglsií‘ci5n qií© iau regu- 
Jan.—Aplic^doBí s iü-t^ntadiisi en míe ser = 
vicio á determinados ñoes admiaigírati- 
voB del Estado y de otrsíj entidade,^.

124
Disposicionss genoralei sobre procedi

miento administrativo—Idea de Iss es
peciales vigentes en cada Ministerio.— 
Recursos contra las resoiuclímes, admi^ 
nietra ivas. — ¿Giiálea de é-stas causan 
e^t^do?

125
Idea de lo coritencioso-administrativo, ‘ 

Argumi'Utce en qi^e se poyado sm tanti- 
viciad jurídica.—Historia y estado actual 
de lo eontescioso administrativo m  Es
paña.

126
De Ies Gobernadores do prcvinciis, m  

gúa. nuestra legfgkciÓn.— CoadlcioneÉ», . 
nombramiento, facultades y recursos 
contra sus providencias.—Autoridad en 
materia do competeBCÍas.—Enmienda y 
revcctoién de Ies actos de los Gobema- ; 
dOL'6fí« J

127
La Edmlxilste-Clón Iccil m  Es|H>.ña. — | 

Su ikotlíñl j  d^l \
Idea de los principales proyectos referen- I  
tes á su reforma y de las innovaciones { 
xfiis notables que pretenden introducir,i |

128
Organización da las Diputacionesrpro- 

vino ale».—Sus facultades. —Scsionés y 
acuerdos de las Diputaciones.—Ejecución 
de estos últimos.—Recurscs procedente» 
y procedimiento para entablarlos.—Or
ganización especial de Ganarlas.

129
Lss Cemiaiones provinofalee.—Su or- 

gaBÍzación y pensiones.-^Sus facultades. 
Recursos contra min acuerdos.—Respon
sabilidad de las Diputaciones y  Oomisio- 
nes provinciales.

180
Bienes y recursos da las provinda».— 

Bus rentas, intereses y derechos.—Siste* 
ma tributario provincia)*—Presupuestos 
y cóntabfíidad de las provincias.—Sus re
quisitos legales.—Disposiciones que re- 
gnlau y limitan los gastos y pagos de la» 
Dlpuíacioncs Pro vis oíales,

131
Indicaciones generales acerca de lo» 

servicios y dependencias de las Diputa
ciones.—De los Seoretáírio§i> Coutadores y 
demás funcionarios de ías Diputáoione», 
Díspogiciones legales por que se rigen,

182
Antecedentes históricos y legislativos 

do la Administración muniofpa).—Orga
nización actual d© lo s Municipios y  re
quisitos para las altoradcnes de bus tér 
m inos.

183
Derechos y obligaciones de loa habi

tantes da los términos municipales.—Su 
d iv is ió n .—Ocndioiones respectivas. — 
Empadronamiento y ©j¿tadística.—Juntas 
de Asociados.—Asosiaoiones da munici- 
pies.

134
Organización y m odo do funcionar de

los Aiuntsmieatoí?. — Sus atribuciones 
©ñcacia de sus acuerdof?.—Recursos pro- 
cede-ntes contra ios mismos.— Dispo«i- 
clones referentes á Policía urbana y Or- 
denaiDz^s ínunlcipalcs,

135
Nataraleza de Ies mtgon coaoejiles.— 

Deberes auo imponen,—Lioeriéias y gus- 
tttuciunes de Gorícejiiieí. -'-Modos de pro
visión de ias vacantes.—Exem m  ó inca* 
pacidadeB.—Suspensión do los regidores. 
Pfóceclimíentos previos y posteriores á  
Ja misma.—Dsstitsiclón de Gonosjales.— 
Doctrina del Cons-jo de Estado en mate
ria  do siispengión de Ocni36jaies.

186
Sesiones y OomiBíones de los Ayunta- 

mientos.—Modo de füBcioB,.«i\—Acuerdes 
in medí a tá Tícente ej^^mtivos, — Acuerdó» 
q'ao requioron previa autorización del 

— Pub-i.ddad de ios actos y 
aeu8í dos de los Ayuntamientos y recur- 
•,Bcs proDedentos contra elio’s.

137
Facultad de los Gobernadorse para bus* 

pender, rectificar y anular acuerdesiau- 
niclpaies.—Cuándo lo§ aíHierdesí de los 
Gobí^rnadores ponen fin á la vía guber
nativa.—Ooárído procede recurso ante el 
Mioivterto de ía Gobernación,— Prcce* 
d .̂-ncia do la vía conteíjd'osai—Facultad©» 
do alta iaapsCiíiéii dei Gobierno. • ....

133
Persooandíid jurídica ó© los Ayunta

mientos.—Enajenación y permuta de bi©- 
nes.—Facultades en materia de contrata* 
€ión de empréstito».—Autorizaciones par»
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litigar y transigir.—Asoci&oioaes de Mu-
niolpic s  y su régim en .

139
Da lo s  A lcaldes.— Su nom bram iento, 

según  lo s  casos.—R esponsabilidad  d a lo s  
A k a id es  y m odo de, hacerla efectiva .—De 
lo.3 T enientes de A loslde, Síndicos, H0gi=- 
dores y A lcaldes d© barrio.—Su respeo» 
tiva  naturaleza con  arreglo  á la  le g is la 
ción  v igen te,

140
B ienes y reeu rso i de io s  m u n icip ios.— 

CoiHdderadón esp ecia l de lo s  llam ados  
b ienes de propios.—Presupuestos m uni- 
clpjjies, sus req u isitos.—Sistem a tribu* 
tarto m unioipai y  d istm cion  que cabe 
hacer ©n este  punto .—C onsideración 6s- 
p sc ia l del repartim ien to  de im puestos  
m u m oip a les .—O ontabilidad m unicipal.

141
Da la  contratación provincia! y  m uni- 

cips.1.—S erv id o s  que deben objeto ñe 
lic itao ién  pública,—Form a, carácter y re 
q u isitos de éxitos contrato^.—EeseiMÍóri de 
io s  m igm os,—E speclaíiuadcs en  cuanto á 
lo s  serv ic io s da alum brado y Mmpkz^,— 
Id em  sobre contratación  d© se r v id o  má' 
dico  íarm acéutioo.

142
D© los Secretarlos, O oatadcres y  dem ás 

fuadonsriop? m unicip ales.—Su naturai©- 
fíjcultsiíles j  eoiidieioBes lógales.— 

L ím ites de la  autonom ía da lo s  Ayunta*-- 
mteD.toi psra e l ncm b ram iento  do su s  
funcionarios.

148
EKamen d© la  leg is lac ión  v ig en te  sobr© 

ensanche do poblaciones, así in terior  
m zño  exterior.

144
F un cion es do lo s  Á yuntam ifBtG s con  

r6b^ción_á la higk-ne.—O rganización del 
serv, i do. — — C em en ter io s .—  
D k  policioB es at'ercf^ da su coiiitrECcion, 
ir;huríiíí.tiioiíes j  s^xhiim^eiones an le s  
miemofi —Gexiienterios c iv iles .

14Ó
V ías d© Qomunleaaión do carácter m u 

n ioipai.—F acultades de lo i  A yuntam ieu*  
tos con relación á tas m ism as.—F olio ía  
de abastos.—O bligaciones da los A yu n ta
m ien tos en cuanto á cárcela?, con d u c
ción, traslación  y  a lim en tic ion  da presos 
p o b res .—L osa lo |sm l6 íito s  y  su m in istros  
com o carga m unicipal.

116
M unicipaliiaeión  de lo s serv ic ios p ú 

b lico s.—Su concepto f  juirdo.—Idea do 
la s d isp osic ion es cspañcdss Inspiradas 
en este 'cr iter io ,—A pliegicicBes práctioaB 
de esta dcetrlna e.n E spaíís.

147
H eclutam iento dal Ejército.—Su Im-

porisnciadesdad punto do vista admi- 
niéitrativo y cuestiones qua envuelva,— 
Bases m  que descansa nuestra leglilaclón 

, sobro^ g.ervicio m lütsr.—Medios emplea 
dcg por la Admini^traíjlon p§ra bscerla 
efectivo.—Doracióo de? servicio ? Bua sí-
, tüadoiie??.— DeboríB dei-tro.do um.,

148
Opérsclonas para el reolntaird^^iito.— 

Da las qae se verifican ante los Ayunta- 
miasitos y ante Im  Oomisioneg mixtas.— 
OagoB m  q m  conoce ©I Ministro de la 
Gobamsidóo.—Alistamionto: reslamaaio" 
B6S y oompetenoias relativas si mismo.— 
D el sorteo en  general y  de las operaoio* 

que inoteiclíÁtáméntéi débeB BégUteló, i

Casos de nu lidad  de lo s  sorteos.—Juris* 
prudencia.

149
Exclusión total del serv icio  militar,— 

Exclusión tem p o ra l.-E xcepciones dei 
servicio en  los Cuerpos activos,—Excep 
clones sobrevenidas,—OlasiüüacióB y de* 
clar:ac5ión do asoldados.—Deciaración de 
prófugos,—Composición y atribudonea 
d© las Comisionea mixtss,—Entrega en 
Csja de los soldados.

150
Señalamiento y distribución cM con

tingente para al Ejército.—Cupos de filas 
y  do ÍBstrucoión.—Deberes resp^^ctifcs 

I d© sus individuoi.—Incorporación0 i  de 
loi individuog sujstos ni servicio miiitgir 
y requlsitoi para eiis, B8gün los casos.— 
Licenciáis, reduccioBes y'prórrogaB part 
el servicio.—Sus condiciones,

151
Servicio voluntario.-Obfeto del mis

mo y modo d© costearle.—Et^ganches y 
ré^ganohes.—Form^, Úe solicitar, tram i
tar y acordar ©i servicio voluntario.— 
Conciidonos de! compromiso voluntario 
y  requisitos que deben llenar los tspi- 

I rantes.—Especial consideración del vo* 
luntariado en nuestras plazas Africanas,

152
Establecimientos de insímcoión mili* 

tar,—Convocaíoria para ingreso, condi- 
cío o es para el mismo y tiempo de estu- 

 ̂ dio.—Disposiclonag relativas á la eoiBpe* 
\ tenoia p art profosioBcs civiles de los 

Oñci^Jes d©i Ejército y Armada,—íuiíi® 
tuoiOBCS docentes eomplemaritarlas dei 
Ejército: Escuelas regionales, Colegios de 
huérfanos.

153
Do! Rey como Jefe supremo del Ejér

cito.—Especialidad qu0  en este punto es- 
tablasa la ley Oonstituiiva en raJaalón con 
la OoBí t̂ituciÓB.—Gaga militar de S. M. el 
Roy.—Tropas do la Real C ast—Estado 
Mayor general del Ejército.

154
Arma d© Infantería.—Escala activa.— 

ReBervas.—Zonsg d© reelutamienío y Câ  
Jas de recluta.—Batiüón dlsolpllnario.— 
Tropas espaciales.—Arma de Caballería, 
üiiidades y  establecimientos que la for 
man.—Cuerpos auxiliares de Is misma,

155
Cuerpo de Estado Mayor.—Su crgai5i 

c!ón f  funciones.—Cuerpos do Artillería 
é legenieroE.—Unidades y ©ssíableeimien* 
tos que ios forman y Cuerpos auxiliares 
d© los mismos.—Servido ©spedsl do avia • 
ción f  aeronáiitioa miiiUres.—Su actual 
orgiBÍzaciÓB,

156
Cuerpos de la Guardia Civil y d© Cara- 

bineros^—Bu cbjdo y dispodciones por 
Qiie ge rigen.—Organigaeión y forma d© 
prestar sus servicios.—Oolegios de giiar* 
días y earablaeroa jóvenes.—Interven * 
cióa de otros departammtos mmiiteria- 
l6s en cuanto á estog Cuerpos sa refiere.

1.57
Cuerpos do líítervanolóü é luíandan 

eiá mliiteres.—Su organiztdón y compe 
tend t.—Tropas de AdmtnistraciÓJi .Mlli- 
tar, —Parques y fábricis á cargo del 
Cuerpo de Intendenefa.—Personal auxi
liar.—E l Cuerpo d© Oficinas militaras.— 
Su organización f  funoionaso

158
Cuerpos de Sanidad, Veterinaria, Jurí- 

flíoo jr l^lesiástiooi nUUtares.—Sa orga*

nizaoidn y competencia.—Cuerpo y oaar*
tel de Inválidcs.—Su peculiar organiza
ción.—Condioiones para ei ingreso, a s 
censo y permanenois en ©I mismo.

159
Fuerzas irregulires. — Somatenes de 

Cataluñ:^.—Mozos de escuadra de Barce
lona.—Miñones de Vizcai a.—Penitencia
ría militar.—Policía indígena de Marrue*
COS.

160
Organización del Ejército en cuanto al 

mando.—División territorial militar.— 
OrgaBización de las Regiones, Capitanías 
Generales y ComandaBcias de Ejército. 
Oríjanismcs no afectos á las Regiones.— 
Consideración especial de la organiza
ción de nuestras Pkzas africanas depen
dientes de Guerra.

161
La potestad disciplinaria en el Ejérci

to.—Oorreccionee que pueden imponerse 
d© pl ano.—Idem que re quieren expedien
te especial y trámites de éste.—Tribuna
les de honoV.—Su crganizaoión y facul
tades.

162
Grades y categorías generales en el 

Ejército.- Ascensos.—Hojas de gervicio. 
Siiuaoiones de reemplazo, excsdencia y 
supernumerarios aiu sueldo, — Disposi- 
cioneís sobre retención de sueldos á Gene
ralas, Jefes y Ofioiales.-Recompensas, 
tanto en tiempo de paz como de guerra, 
é idei- áe las eonáioioaes que requieren.

163
Pensiones de Montepío á las familias 

de militares y marioos. — Condiciones 
que se exigen psrn disfrutarlas.—Quié
nes tienen derecho á disfrutar estas pen- 
gloB6S.—Los hijos legiilmadcs por res
cripto real, naturales y dgmás ilegítimos, 
¿üenen.derecho á esta!;? peogionefc?—Pago 
de la  pensión cuaBdo hay pluralidad de 
partícipes. — OoHsidw^rasíón especial de 
íag pensiones i  las familias de los falle- 
c id es á eoüB9cuenc-a de heridas en fun
ción de guerra ó de sus resultsi^.—Otras 
.remuneráciones d© carácter pasivo.

161
Retiros en el cuadro de Oficiales.—Ca

sos en que proceden.—Retiros por edad 
y volur.tsrios.—Abonos d© tiempo.—Pre- 
rrogativí^s y deberes da ios retirados,— 
Retiro especial per inutilidad adquirida 
en el servicio y privaciones d© campaña. 
Retiro clQ lus ciases de trepa.

165
Disposiciones legales y reglamentarlas 

refareutes á Im  clases de tropa del fíjér- 
©ite3 español.—Las Esciielái de' instruc
ción militar y su organización.—Disposi- 
oiones vi^,en tes sobra destines civiles para 
las oisses de trepa.

166
De IsB contratas en el Ejército.—Sus 

especialidadea. — La admlnisttación y 
contabilidad de la Hacienda pública en 
cuanto ai Ejército se refiere.-M isión es» 
peciai de los Jefes de Cuerpo y Mayorías 
en este punto.—Disposiciones vigentes 
sobre el modo de declarar la responsabi
lidad y  el derecho á resarcimiento por 
íleterioro é pérdida de efectos ©n fuiíoio-■ V'; nmo.

167
Do la Marlrsa de guerra.—Su Importan-* 

cia y  fusoiones.—Idea de su  organiza
c ión  y  leg islac ión  vigen te acerca de la 
matfiiria,—División mariUmu militara*-̂
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Apostaderos; gu orgacizadÓB j  depen* 
des5Ciss» —OomandaEcias y Ayudantías 
de Marina.—Arsenales del Estado y su 
actual situación,

168
Reclutamiento y Reemplazo de la ma* 

Tiñería, según nuestra legislación,—Alis
tamiento y su rectificación.—Reparto del 
contingente.—Exenciones del servicio; su 
alegación y resolución.—Susiituoiones y 
Tedenoiones. — Disposiciones sobre en
ganches.—Idem sobre organización y mo
vilización de las reservas.—Juicio crítico 
y tentativas de reforma en cuanto al Re
clutamiento de la Armada.

169
Cuerpo general de la Armada.—Su or 

ganizaoión.—Sus funciones.—Escalas.— 
Ingreso. — Ascensos y condiciones que 
para los mismos se requieren, según los 
grades,—Cuerpo de Infantería de Mari
na,—Su organización.

170
Cuerpo de Ingenieros y Artillería de 

la Armada.—Su organización y funcio
nes.—Escalas, ingresos y ascensos.—Cuer
pos de Condestables y artilleros de mar. 
Su organización,

171-
Cuerpos Jurídico, Eclesiástico, de Sani

dad y Administrativo de la Armada.—Su 
respectiva organización y funciones.— 
Cuerpo de Maquinistas mayores, — Su 
consideración especial,

172
Cuerpos subalternos de la Armada: 

Contramaestres, Maquinistas, Practican
tes, eto.—Su organización, competencia, 
condiciones de ingreso y ascenso en los 
mismos, según nuestra legislación vigen
te.—Individuos que no forman Cuerpo 
propiamente dicho.—Las Maestranzas de 
los Arsenales y su organización.—Deli
neadores, buzos y vigías de semáforos.

173
Establecimientos docentes y científicos 

dependientes del Ministerio de Marina,— 
Su enumeración 6 idea de su organiza
ción y funciones.—Colegios de huérfanos 
para la Marina,

174
Recompensas en la Armada y disposi

ciones que las regulan.—Potestad disci- 
plinari*.—Retiro del servicio.-Legisla
ción vigente sobre estas materias,

175
Funciones de la marina militar en sus 

relaciones con la mercante.—Profesiones 
cfloialmente organizadas para el servido 
de la marina mercante.—Condiciones que 
para ellas se requiere y competencia pro
fesional que se les asigna,-Disposicio
nes especiales sobre policía y disciplina 
en los buques mercantes.—Luces y seña
les, fondeaderos, etc.

176
Disposiciones administrativas ©spafto- 

Irs para abanderamiento de buques mer- 
cantes.-Pasavantes y su valor.—La ley 
de Comunicaciones marítimas en sus re
laciones con el abanderamiento de bu
ques.—Arqueo de buques y su reglamen
tación,

177
Fiiuciones del Ministerio de U n im  

respecto al derecho de pesca.—Disposi
ciones que la reguian.—Concesiones do 
&lmadrabas.—Dispoeioion6S vigentes sO' 
bre las mismas.

178
Contratos administrativos da Marina, 

Sus especialidades.—Idea de las disposi
ciones vigentes sobre contabilidad espe
cial de Marina.

179
Disposiciones españolas administrati

vas sobre días hábiles y festivos, gala y 
recepciones de Corte.-Idem  referentes 
á la bandera y escudo nacionales y su 
uso.

180
Idea del servicio administrativo de 

publicidad de las disposiciones eflciales. 
Gaceta de Madrid .— Üokcción Legistati 
va.—Búhtima y Diarios Prin
cipales disposiciones que los regulan.— 
Publicaciones particulares de disposicio
nes legislativas: sus requisitos.—Noticia 
de las más importantes.

HACIENDA PÚBLICA
181

Hacienda pública.-Su concepto.—Ver
dadero contenido de la misma.—La Ha
cienda pública en sus relaciones con la 
Economía Política y el Derecho admi
nistrativo.

182
La Hacienda pública en España.—PriU' 

cipios constitucionales en reladén con 
la Hacienda pública,—Idea general da 
nuestra lí^gislación en materia de Ha
cienda.—Oocslderí^ción espsdsl de la ley 
de Administración y Contabilidad de la 
misma.

183
Naturaleza do los gastos públicos.-— 

Normas políticas, jurídicas y económi
cas en que deben basarse,—Los ingresos. 
Su clasificación general y naturaleza de 
cada uno.

184
Sistema tributario .-Su concepto.—-Sus 

condiciones.—Principios fundsmentales 
de la política y de la iegislaeión finan- 
ciara.

185
Sistema tributarlo de España.—Sus an

tecedentes históricos,—Su estado actual 
y crítica del mismo.

188
El impuesto: su concepto.—Sus requi

sitos—Bases, métodos y forma del im
puesto y su juicio crítico.

187
Pergonalidad de la Hacienda pública 

según nuestra legidación.—Privilegios 
de que goza la Hacienda como acraedo 
rs.—Idem como déudor^.—Esejensdón 

í do ius bienes y rentas-—ProeaüimieBto 
[ para demandarla eia |u ido  ordintno,,— 
l Ejecución de I m  sentendaa m n t m  ím 

Hacienda.-Cuándo pmde pmoedar^e por 
la vía d© apremio contra la Hacienda.

188
Los gastos públicos en España,—Su au 

menío progresivo. — üniverialidad del 
fenómeno y sus razones.—División de 
los gastos públicos, según los fines á que 
80 refieren y la forma que asumen: ob
jeto que tienden á conseguir y período 
de tiempo en que 8C renuevan,—Examen 
crítieo de nuestro presupuesto do gastoi.

189
El presupueBto clél Estado.—Su im« 

¡ portancia política j  financiera.—Sus elé- 
I meatos,—Preparación del presupuesto y

f época de su presentación.—Discustóii
§ examen y votamón del presupuesto.—Lí- 
i quidadén del presiipuestOc—Equilibrio 
i financiero y sus condiciones,

190
Ejecución del presupuesto.—Casos en 

que puede modificarse por el Poder eje
cutivo.—Alteraciones prchibidas.—T rá
mites que deben seguirse.—Legislación 
vigente sobre créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito.-Intervención 
del Consejo de Estado m  esta materia.

191
Los Ingresos del presupuesto español 

ClaBiflcaoion de los mismos.—Examen 
crítico del presupuesto de ingresos de 
España.

192
Clasificación de los impuestos.—Razo-  ̂

nos de la coexistencia de los directos 6 
indirectos,—Ventajas é inconvenientes 
de unos y otros.—La distiBcióu entre 
impuestos directos é indirectos, ¿^faots 
al fondo ó la forma d© la recaudación?

193
Las propiedades y derechos del Esta

do.—Su concepto éimport^sncia en algu
nos paíííos,—Su consideradón especial en 
España.Ti^Los dominios fiscales en nues
tro presupuesto do iagregoi.

194
Reíribumón de los servicios deí Esta

do.—Servlaios que an la actualidad son 
objeto de retribución en España, y si por
que el Estsido los cc-bre, ya porque se 
evite pagar i  los íur> otoñarlos que los 
desempeñan.—Crítica de e^te sistema.

195
Las comunioacioBes postales, telegrá* 

fioas y radiotelegráfioas.—¿Deben ser m e
dio de ingreso para el E stad o?— OrUe- 
rios seguidos respecto i  las comunica
ciones telefónicas.-Estado actual de la 
cuestión—Estadio de los irgre@os por 
6 Bto3 conceptos en el presi» puesto es
pañol.

196
Monopolio de la acuñación de la mone

da como medio de Ingreso.—Sistema mo
netario españole—Suí? condiciones.—Sus 
relaciooeji con el sintemii monetario in- 
tarnaciona!.

197
Monopolio del tabaco.—Disposiciones 

vigentes.—Crítica de \m  mismas.—Dere
chos de regalía.—Estudio de los ingresos 
por esta concepto en ©I presupuesto es
pañol.

198
DisposhñoBes referente® á los monopo

lios de eeriüai, explosivos, loterías y r i
fas.—Exr¿men de estos eoneeptos de in 
greso m  ©1 presupuesto español.

199
El giro mutuo del Tesoro.—La Gaceta 

é impresiones y algunos esta
blecimientos del Estado como fuentes d© 
ingreso para el pres o puesto español— 
De algunas coBcesiones administrativas 
como medio do Ingreso.— El Banco de 
España en esto concepto.

200
Contribución de inmuebles, eultivo y 

—Bus antecedentes.—Ooncííp- 
to^ que f)^mpr6r:.de.— prtxa exac* 
ciÓD, — Tipos. — DispoBioiones comple
mentarias relativas á este ingreso,—Stt 
cuantía ea el presupuesto español,
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201
Contribncf.én indsiitria! y de Oomarcio. 

Siia tíite€edent8.^.-~OoBoeptos que com - 
prgüde.—Baies piira exsodoB.—T td
fas.—Expedleníes de olasiñeaeiÓKi y re
forma da mdustrlas para el oonsepto tri* 
buíario.

202
Impuesto sobre las utilidades de la r i 

queza mobiiisria.—Sú naturaleza é im- 
portaueia.—DísotoHo de que es suscep
tible.—Oca cepíos tributarios que com- 
prende.—Tipos d© exa?íd6n.—Considera* 
eiÓB cspeü-ial de Im Sociedades españolas 
y extranjeras en esta materia.

203
Impuestos mineros.—Canon de super

ficie.—Su verdadero eonc^pto.—Doctrina 
del Consejo d© Eístado.—Tanto por ciento 
dei producto bruto.—Examen úe este in« 
gresó en el presapuegto español.—Deñ- 
ciencias de que adolece el actual sistema 
da Impuestos mineros.

204
Impuesto d© Derechos reales y trans- 

migión de bienes.—Su naturaleza econó" 
mioo sedal y financiera.—Su imporían- 
eie.—Bases y tipos para su exñcdon.— 
Organización para la misma.—El impues
to Éobre las personas jarídic^s.—Sus ba
ses y excepciones.—Doctrina del Consejo 
de Estado.—¿Es hoy necesaria la auáian- 
cía de éste?

205
Impuesto sobre grandezas y títulos de 

Castilla.—Sus antecedentes.—Estado ao 
tual.—OoBoeptos tributarios que com
prende.—Examen de este ingreso en el 
presupuesto español.—Las condecoracio
nes y títulos honoríficos como medios de 
ingreso de nuestros presupuestos.

206
Impuesto de cédulas personales.—Sus 

aníecedentes,—Su estado actual.—Btses 
da exacción. — Tipos y sus recargos.— 
Consideración de los ingreses por este 
concepto en el presupuesto español.— 
Casos en que pata á ser recurso munici
pal y con qué alteraciones.—Juicio crí
tico.

20T
Donativo del clero y monjas.—Antece

dentes de este impuesto en nuestra his
toria tributarla.—Su ctrácíer actual en 
©1 presupuesto é ingresos que produce.— 
Impueito sobre pagos por las Cajas pü- 
blíois.—Su im portanda en el presupues
to esî âñoU

208
Impuestos sobre carruajes de lujo, ca

sinos y círculos de recreo.—Sus antece
dentes y organización actual como ingre
so del presupuesto esptñol.—Da otras 
fuentes de imposición directa en España, 
f Propio», aprovechamientos forestales, 
pesos y medida»! etc.)

209
Régimen tributario de las Provincias 

vascongadas y Navarra.—Sus anteceden
tes y estado actual.—Su crítica.—Exa
men de los conceptos que comprende y 
conciertos para su exacción,

ilQ
Renta d© Aduana».—Antecedentes, na

turaleza é importancia de esta fuente de 
ingresos.—MatCirias y actos sobre que 
pcaco—Aranceb-e.—Su concepto é Inte
rior di^tribu/dorf, — Org-tmz.^ció ©spa> 
cial que requiera la cobranza da este 
impuesto, — Iu8titaoiQU0s eomplemen- 
liFÍ«»í

211
Impuestos sobre el azúcar, ©1 alcohol, 

la achieoria y sucedáneos del café y té. 
Su riaturüieza á idea de su organización 
como fuente tributaria.—El arbitrio de 
puertos francos de Canaria^.—Su natura
leza y organización para su percibo.— 
Derechos obvencionales de loa Consu
lados.

212
Impuesto de consumos.—Su concepto» 

Críticas que se le han dirigido y refor
mas modernas operadas en el mismo.— 
Su estado actual. — Bases tributarias.— 
Procedimiento de exacción.—Importan
cia da esta concepto de ingreso ©n ©I pre- 
supueito generáí dei Estado y en ios mu* 
nicipales de España,

213
Impuesto sobre el transporta de viaje^ 

ros y mercancías.—¿Con cuál otro se exi
ge el relativo á los marítimos y salidas 
por las fronteras?—Bases, tipo» y cuan 
tía del referente á transportes por las 
vías terrestres y ñu viales.—Impuesto so
bre el alumbrado.— Su organización é 
importancia en el presupuesto español.

214
Impuesto del timbre del Estado.—Su 

naturaleza é importancia, — Clases da 
timbre. — Bases y tipos. — Liquidación 
por exceso de timbre.—Exenciones.—La 
inspección de este impuesto—Penalidad,

215
Ingresos de Fernando Póo,—Su natu

raleza y concepto.—Ingreses procedente» 
de nuestras posedones de Marruecos.— 
Desarrollos de que son susceptibles.

216
Recurios del Tesoro español, compren

didos en ei presupuí sío.—Conceptos de 
ingreso que se agrupan bájo dicha dono 
minación y  examen de los mismos.

217
La desamortización en E^^paña, desde 

el punto de vista financiero.—Sus clases. 
Ingresos que ha proporcionado y pro
porciona la desamortización á nuestro 
presupuesto.

218
La Deuda pública.—Su concepto y na

turaleza económica. — Sus clases prínoL 
pales.—Historia de las deudas españolas 
hasta nuestros días.—Convcrsioaeg,

219
Estado actual de las diferentes clases 

da Deuda pública en España, — Disposi
ciones pereque se rige cada una de ellas.

220
El arriendo, la administración por el 

Estado y la recaudación por los Ayunta
mientos como medio de cobranza de los 
impuestos. — Inconvenientes y ventajas 
de cada uno de ellos.—Legislación vigen
te sobre arxiendo de contribuciones en 
España,

221
Procedimiento recaudatorio de las con

tribuciones, impuestos y derechos dei 
Estado,—Formas, gradea y espeoialida’ 
des dei procedimiento recaudatorio de la 
Hacienda pública. — Procedimiento vi- 
gante en las reclamaciones económico» 
administrativas.

222
Da U flsasiliiiaaloa de los impuestos.— 

Diversos sistemas propuestos para ella y 
su crítica,—Disposiciones vigenf^s 
piñ# df S llf lilt

223
Sistema vigente para la contabilidad 

de la Hacienda pública en España.—Di* 
vergas clase» de cuentas y sus respectivos 
raquisitos.—Funciones del Tribunal de 
Cuentas del Reino en esta materia.

224
El Tesoro.—Antecedentes histórioos.— 

Operaciones de Tesorería.—Régimen de 
la Caja de Depósitos y sus sucursales.— 
El servicio de Tesorería por el Banco dé 
España y su organización*

225
Hacienda de los Municipios y de las 

provir?cias,—Su estado actual.—Ingresos 
de que pueden disponer,-¿Son sufickn* 
te?é?— Conveniencia de la autonomía ña- 
cal da igs provincias y Municipios, y lí
mites racionales en que debe enc0« 
rrarse.

DERECHO civil.
226

Antecedentes y concepto del Derecho 
civil,—Estado actual del mismo en Es
paña.—Propiedad de las denominaciones 
de Derecho civil, común y foral.—Razo* 
nes por las que debe mantenerse.

227
La Ley como fuente del Derecho civil 

español.—Concepto positivo de la Ley.— 
Diversos modos de generación déla mis
ma.—Su autoridad ante los Tribunales. 
Su promulgación y diferencias de ésta 
con la publicación.—Ejemplos,— Diver
sos sistemas de interpretación de las 
leyes,

228
Eficacia de la Ley con relación á las 

personas (nacionales y extranjeros). — 
Idem con relación á las regiones en que 
puede considerarse dividido para esto» 
efectos el territorio nacional.-Idem en 
el tiempo.—Retroactividad de las leyes y  
disposiciones transitorias,

229
La costumbre del lugar como fuente 

dei Derecho,—¿Cómo habrá de probarse 
la existenoia da esta costumbre?—¿Sa di
ferencia de la costumbre general?—¿Qué 
requisitos debía reunir ésta según el De
recho común?—La costumbre en las le
gislaciones ferales,

280
Lo» principios generales del Derecho 

como fuente dei Derecho civil,—¿En qué 
consisten? — Declaraciones contradioto* 
rias del Tribunal Supremo,—La juris
prudencia, ¿es verdadera fuente del De
recho?—Opiniones diversas y fundamen
to de ía que «e sustente.—Importancin 
práctica de las decisiones del Tribunal 
Supremo de Justicia,

231
Idea general de loa Códigos y recopi

laciones legales que constituían ©1 Dere
cho común antes de la promulgación del 
Código Civil.—Orden de pralaoión de loi 
mismos.—¿Be admitía el desuso de la» 
leyes?—Vigencia de tale» Cuerpos lega-̂  
les después del Código Civil,

282
Condiciones para el nacimiento de la 

personalidad civil.—Quiénes son espafio- 
les y quiénes extranjeros, según la legis
lación CBCísñoia.—Adquisición, pérdida 
y. recuperación de la nacionalidad.—Tra
tándose de las personas naturales, ¿ea 
cierto que su oapééidad se determina por 

Ba«ttkl«nto?->'NMi]ni9nto
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rarse á las natiírale^í’-Iíx^portaiiaia de 
6iía cuestión.—Extineioia. de ia peraosia« 
iidad civil.—Diferencia» entre el Dareoiio 
antiguo y el moderno.

233
Oausaa modificativas de la capacidad 

jurídica.—Examen especial de la edad, la 
enfermedad, la prodigalidad y la inter
dicción civil,—Loa actos realizados por 
los menores, ¿pueden convalidarse por 
el transcurso del tiempo si no se reclama 
contra ellos durante el cuadrienio iegai? 
Examen de la restitución in infegrum 
segün el Derecho anterior ai Código Ci
vil.—¿Subsiste después de éste?—La ciu
dadanía como causa modificativa dé la 
capacidad civil.

234
El domicilio y su inñusnda en la ca

pacidad civil.—Determinación del domi
cilio civil,— Importancia de esta cues
tión.

235
La ausencia.—Grados de la misma.— 

Medidas qu© pueden adoptarse en cada 
caso.—Presunción de muerte,—¿Alcanza 
hasta autorizar á los cónyuges para con
traer nuevo matrimonio?—Examen de 
esta cuestión en las dos formas de m atri
monio reconocidas por la Ley.—Efectos 
de la ausencia con relación á las parti
ciones de bienes y á la prescripción.— 
Prescripoiones administrativas acerca de 
la presunción de muerte.—¿Son aplica
bles por analogía á la legislación civil?

236
El sexo y su mñuenoia en la capacidad* 

Personalidad de la mujer soltera.—Idem 
de la mujer casada.—Actos que puede 
realizar sin la anuencia ó autorización 
del marido.—Actos para los que necesita 
dicha autorización.—Forma ó manera de 
convalidarse los actos jurídicos realiza
dos por la mujer casada sin la  autoriza
ción marital,—Tendencias reformistas en 
estamateria.

237
Matrimonio* — Su concepto. — Antace - 

dantas históricos.—Formas reconocidas 
por ía Ley.—Disposiciones comunes á las 
mismas,—Libertad de quintas.—Licencia 
rea!.—Gisos en que subsiste.—Síselos da 
su omisión.—Prueba del matrimonio.— 
Darechos y obligaciones entre marido y 
mujer.

238
Del matrimonio civil.—Quiénes pueden 

contraerlo.—¿Debe exigirse alguna prue
ba especial de no ser católicos los con* 
trayentcB?—Diapensa de impedimentos. 
Intervención del Consejo de Estado.rrrSo- 
lemnidades para la celebración de este 
matrimonio.

239
Efectos civiles de las demandas y sen

tencias de nulidad de matrimonio f  di
vorcio,—Alcance de este dltimo, según la 
legislación espallola.

240
De los hijos ilegítimos: su concepto y 

clases.*-^Antecedentes históricos acerca 
de los mismos.—Reconocimiento da hijos 
naturales: sus requisitos y efectos.—Dis 
posiciones relativas ú los demás hijos 
ilegítimos. — Alimentos: su concepto.— 
Personas que están cbligadas á darlos y 
que tienen derecho á rooíbirlps,—Orden 
dei^pMación.—Forma de la obli-

de alipentoe.—Guindo cesa la 
otmgaiEddn Oc aumentarf

241
Formae de legilim tdóit admllicMs.— 

Dificultades de orden práctico legislativo 
que hacen imposible la legitimación por 
concesión Real.—Doctrina del Oonsejo de 
Estado.—Derecho do los hijos legitima
dos.

242
Patria potestad: su concepto.—Antece

dentes históricos en Roma y España.— 
Hijos sobre quienes se ejerce, según el 
Código Civil.—Efectos de esta patria po
testad respecto de las personas y bienes 
de ios hijos.—Modos de acabarse i a patria 
potestad. —Disposicioiies relttivas á la 
adopción y á ia emancipación; sus clases 
y efectos,

243
Tutela: su concepto.—Personas sujetas 

á tutela.—Tutela teistamentada.—Tutela 
legítima de los menores.—Tutela de los 
locos y sordomudo^.—Tutela de los pró
digos.—Tutela de los que sufren interdic
ción civil.—Tutela d&tivs,—Forma de 
deferirse cada una y extansión y límites 
de las mismas.—Registro de tutelas é ins ■ 
pección d© las mismas.—¿Es suficiente 
nuestra legislación en este punto?

244
Del tutor, do! protutor y del Consejo de 

familia.—Nombramiento, derechos y da- 
berez de les mismos.—Excusss.—Crítica 
déla organización actual dee^tasinstitu-' 
clones tutelares.—Ejercicio de Im tutela.— 
Afianzamiento de la misma.-«-Formación 
y manera de proceder del Oonsejo de fa* 
milla.

245
Cosas que pueden ser objeto de re la

ciones de Derecho civil.—Criterio funda
mental para distinguir las cosas en cuan
to son objeto de Derecho,—Clasificación 
de las cosas,—Defioición y enumeración 
legal de las cosas en muebles é inm ue
bles; principales y accesorias; consumi
bles y no consumibles.—¿Son equivalen
tes estas últimas á fangibies y no fungi* 
ble»?—Cosas abandonadas.—Cuáles pue
den entenderse tales, según la ley de Mos
trencos y el Código Civil.—¿Pueden serlo 
en algún caso las substancias minerales? 
Objetos arrojados al mar.

246
La posesión: su concepto vulgar y le

gal.—Ciases de posesión.— Diíerensiaa 
entre la posesión y la simple tenencia,— 
Cosas susceptibles de posesión.—¿Están 
comprendidas en esta categoría las cosas 
incorporales?—Acciones que protegen la 
posesión.—Efectos de la posesíóii, según 
su clase.—Modos de interrumpirse la po
sesión.—¿Constituye la misma un dere
cho real, según nuestra legislación hipo* 
tesarig?—Cuándo cesa la posesión.

247
Propiedad y dominio.—Derechos que 

integran el dominio.—Su concepto y fun- 
damento.—La propiedad, sagún las per
sonas que ia disfrutan.—Dominio del Es
tado, de las provinciai y Municipios.--* 
Dominio de las personas jurídicas.—Pro
piedad de la Iglaiia y i© las Comunida
des religiosas.—Acciones que se derivan 
del derecho de propiedad.—Examen es
pecial d© la reivindícatoiia,

m
Hiitoria de la propiedad en España,— 

Períodos que en M misma pueden hacer
se,—Concepto de ia desvinculación y de 
la d©samorílztoi6n.--'Su blstpria,—Ten* 
donoias a<?tual©»<

249
Examen áñ alg-ifaos def-echos que in

tegran ©i de la propiedad.—Derecho de 
cerrar las fincas,-^Antecede®tes históri
cos y  estado actual de ia cuestión,—Limi- 
tsciones á la facultad de disponer.—Idem 
á ía de usar y disfrutar de las cosas.—In- 
fiuencia de la legislación especial minera 
en estas limitaciones.—Idem de la de caza 
y  montes,—Ordenanzas municipales; su 
alcance y  eficacia m  orden al Derecho 
civil.—Derechos ñsoales.--Otras limita** 
ciones de carácter administrativo: su 
inñuencla en el Derecho civil de pro- 
propiedad.

250
Del estado de comunidad de bienes.-^ 

En qué se diferencia de la sociedad civil. 
Disposiciones especiales que regulan el 
estado de comunidad de bienes.—Cuán
do puede cesar este estado.—Considera
ción especial do la comunidad de bienes 
d© las personas jurídicas, públicas y pri
vadas.

251
Da las propiedades especiales recono

cidas por el Código.—En qué consiste di
cha espedsiidad.—Disposiciones que re 
gulan ia propiedad espacial d© las aguts, 
Idem de la propiedad intelectual é indua- 
trial.—¿Son una verdadera propiedad?— 
Disposiciones sobre substancias minera
les.—¿Son aplicables á éstas los modos do 
adquirir reconocidos por el Código?

252
Del usufructo, el uso y la habitación. 

Su concepto jurídico.—¿Son servidum
bres personales?—¿Por qué se hizo des
aparecer tai denominación de los Códi
gos?—Derechos y  deberes de los usufruc
tuarios. — üámíructos convencionales y 
legales.—Regias por que se rigen sus di
ferencias. — Contenido de los derechos 
de uso y de habitación.

253
Servidumbres: su concepto.—Clases de 

servidumbre. —̂Modos de adquirirse,— 
Derechos y obligaciones délos dueños de 
los predios sirvientes y dominantes.— 
Modos de extinguirse las servidumbresi

254
Servidumbres legadas; su concepto.-^ 

Sus clases.—Sarvidumbres en materia de 
agua.—Idam de paso.—Idem de media
n ería—laem de luces y vistas.—Idem de 
desagüa da edíficios.«-Otra8 servidum
bres.—Distancias y  obras intermedia» 
para cortai, construcciones y plantacio
nes.—Servidumbres da carácter adminis
trativo.—Zonas polémicas y de costas y 
fronteras; su legislación.

255
Modos de aquirir la propiedad.—Ocu

pación.—Fundamento y requisitos.—Per
sonas que pueden adquirir por este me
dio.—Diferentes clases de propiedad á 
que se aplica.—La tradición en lo» bienes 
muebles,—Oaupación por medio de la 
caza.—Enjambres, — Animales amansa-' 
dos.—Palomas^ conejos y peces.—Ocupa
ción da eonm muebles abindonadas, de 
objetos arrojados al mar y  de aquéllos 
qu© las Qlm arrojan á la playa,—Vigen
cia de la ley da Mostrencos.—Limitado- 
nes que impone ai derecho de ocupación 
por piríicuiares.

256
Donación: en que consiste,—Preceden

tes histórico»,—Sus olases.-yCapacidad 
necesaria para hacer y  recibir donacio
nes,—Períeodóu dú las loi
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efeetoi y limitaoioBes de k i  donamosiiaSe 
Modiflc&ción introdusida por ei Cddigo. 
Heirocacidn y reduociéa da ias doaa- 
cíone¿

257
SuQesiones.—Oonoepto Jurídioo de la 

sucesión.—La sucesión como hecho natu 
ral y como modo de adquirir la propie
dad,—¿Debe existir la sucesión?—Distin
tas teorías sobra si es legítimo el modo 
de adquirir la propiedad mediante la su
cesión y dentro de qué límites.—Funda
mentos y división de la sucesión.—Desde 
cuándo se causa.—¿Puede subsistir la 
testada y la intestada?—Herencia.—He
redero.—En qué cosas sucede el here* 
dero.

258
Capacidad para testar.—¿Existen razo- 

nés, aparte de las tradicionales, para ha
ber consignado en el Código una edad 
tan prematura para ejercerla?—Libertad 
de testar,—Restricciones impueitas á la 
misma y su fundamento.—Incapaoida- 
des*—Modificación de la capacidad por 
eí Código Civil.—Capacidad de los ?©li- 
gipsoB profesos en Ordenes reconocidas 
por el Concordato.—Preoedeníes.-¿Exis 
tiÓ razón para privarles de esta facultad? 
¿Convendría hoy restablecer la prohibi
ción?

259
Ciases de testamentos que acepta la le

gislación vigente en Castilla.—Compara» 
oión con el Derecho anterior al Código 
CiViL-r-Juicio crítico de la derogación de 
los teitaiuéntos por comisarios, de man
común y con cláusula aá cowfelam.— 
Idem de los codioilos y meinorias testa
mentarias.—Eficacia de las disposiciones 
testamentarias otorgadas antes de la pro
mulgación del Código Civil.—Testamen
to ológrafo^—Origen histórico.—¿Consti
tuyo una novedad en nuestro Derecho?— 
Requísitóa especiales de este testamento. 
Juicio crítico del mismo,—Protocoliza
ción.

260
Testamento abierto en general.—Su 

definición legal.— Sus requisitos. — La 
unldúd de acto ¿exige preoisámente que 
el'testador manifieste su voluntad y á 
continuación se extienda el documento? 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo.— 
¿Quiénes pueden ser testigos en los tea* 
taítténtosabiértos?—¿Debiera suprimirse 
la interdicción de los téatigos en esta cla
se dé tcitaÜeiito»?—Nulidad de los testá- 
méÉtoa abiertos.

261
Modalidades especiales de los testa

mentos abiertos otorgados por personas 
desconocidas para el Notario, extranje
ros» iUrdos, mudos, ciegos, por personas 
en peligrio de muerte y de loa otorgados 
en liempo de epidemia.

%m
TesJsPicuto cerrado.—Su concepto le- 

gál ségún él Código Civil, las leyes de 
Fárti^a: y la Novísima recopilación.— 
¿B^; necesáHa la integridad de la cu
bierta parála válidez dééste testamento? 
Requisitos especiales dei téstámento ce
rrado.—Quienes no pueden otorgarlo.— 
Causas especiales de nulidad de este tes- 
taménto,

268
Del testamento militar.—Antecedentes 

históricos.—Concepto diferencial entre el 
testameáto militar antiguo y moderno.-^ 
Cksés de'testamentos militares adn^ 
4o».'--Piis re^ulittés y eftw6í«»^Deit^^

marflimo.—Sti concepto,—Sus 
dasei —Obllgasioiies d® las Autoridades 
ante quienes sa otorga.— Dieposidones 
espádales acerca de lo s testamentos otor
gados por españoles en país extranjero.

264
De la revocación é ineficacia de los tes

tamentos.— Revocación especial de los 
otorgados antes dei Código Civil.—Casos 
en los que mantienen su eficacia las dis
posiciones testamentarias, no obstante su 
revocación anterior. —¿Puede morirse 
parte testado y parte intestado, con arre 
glo á la legislación de Castilla y á la fo- 
ral?—Medidas de precaución adoptadas 
párá evitar que puedan darse como vi
gentes los testamentos derogados é insu- 
üoiencia de las mismas.

265
Modalidades á qua pueden someterse 

las disposiciones testamentarias.-Efica
cia y modo de cumplimiento de las mis
mas.—Restricciones especiales impuestas 
á la sustitución.—Importancia de esta 
cuestión y antecedentes históricos de la 
misma.

266
Legítimas,—Su concepto. —Preceden

tes en el Derecho romano y patrio,—Le
gitimarios y cuantía de su cuota antes y 
después del Código OiviL—Quiénes se 
reputan herederos forzosos.—Considera
ción especial del viudo ó viuda.—Reser
va troncal admitida por el Código Civil. 
Computación de la legítima.—Reducción 
de las disposiciones inoficiosas.

267
De las mejoras: su concepto.—Prece

dentes.—Computación de la mejora.— 
Eficacia da la promesa de mejorar.-De
rechos hereditarios de los hijos legítimos 
antes y después del Código Civil,—Des
heredación: sus causas y efectos.

268
Mandas y legados: su concepto.—Dife

rencia entre el legado de cuota de la he
rencia y la institución como heredero. — 
Quiénes pueden ser gravados con lega
dos.—Eficacia del legado de cosa ajena, 
según sus diferentes oircunstanciaf.—Le
gado de crédito.—Legado de perdón do 
deudas.—Legado de cosa inmueble no 
determinada. — Legado de cosa propia 
del legatario.—Legado de educación.— 
Casos en que los legados quedan sin 
efecto.^Modo de proceder si los bienes 
de la herencia no alcanzan para cubrir 
los legados.—Idem en el caso en que toda 
la herencia se distribuya entre legados.

269
De los albaceas ó testamentarios,—Su 

concepto y origen histórico.—Facultades 
de que se hallan investidos.—¿Represen
tan por ministerio de la Ley á la heren
cia?—Cuándo se entiende aceptado el 
cargo.—Renuncias.—Plazo para el ejerci
cio del mismo,—Prórrogas, — Termina
ción del albaceázgo.

2?0
De la sucesión intestada.—Del paren

tesco,—De la representación.—De la su
cesión en línea recta descendiente.—De 
la ascendente.—De los colaterales y de 
los cónyuges,—Del Estado.—Oonsidera- 
ción especial de esta última.

271
Disposiciones comunes á las herencias 

por testamento y sin él.—Precauciones 
que deben adoptarse cuando la viuda 
quede encinta, —Bienes sujetos á reswf 
vSt^Ossos w  que cesa l i  pbUgáctóu a«

reservar.—¥alid@z de las enajenaciones 
de. bienes sujetos i  reserva. -Derecha 
da acreoar.

272
Aceptación y repudiación de las heren» 

cias.—Efectos de estos acto».—¿Rige al
guna disposición especial acerca de estos 
efectos cuando se trata de determinar res*» 
ponsabiiidades á favor de la  Hacienda 
publica?—Maneras cómó puede hacerse 
y se entiende hecha la aceptación de la 
herencia.—Beneficio de inventario y de
recho de deliberar. —Casos en que se 
pierde el derecho al beneficio de inven
tario.—De la colación y partición: efectos 
y rescisión de esta última,—Págó de las 
deudas faereditarias.

i273
De las obligaciones: su concepto.—Ori

gen de las obligaciones.-Naturaleza y 
efectos.—Obligaciones puras y condició
nales, á plazo, alternativas, mancomuna
das, solidarias, divisibles, indivisibles y 
con cláusula penal.

274
Modo de extinción dé las obligaciones, 

Disposioiones vigentes Bobra el pago.^ 
Pago por cesión de bienes.—Ofrecimien
to y consignación dé pago;—Pérdida de 
la cosa debida.—Condonación dé la deu
da.—Novación,—Confusión de derechos 
y compensación. — La condonación y 
compensación, ¿son aplicables á la ex
tinción de las obligaciones constituidas 
á favor del Estado?

275
De la prueba de las obligaciones,-* 

Personas á quien incumbe producirla,— 
Orítica do los preceptos vigentes.—Me
dios de prueba admitidos por el Código 
civil.—¿Subsisten las disposiciones de la 
ley de Enjuiciamiento en lo que tienen 
de sustantivas?—Consideración espacial 
de los documentos públicos.—Documen
tos privados, confesión, inspección péi« 
gonal de Juez, testigos y presuncionet 
como medios de prueba.

276
De los contratos: su concepto.—Pactos 

válidos.—Diferencia entre convenio, con
trato y pacto.—Efectos de los contratos 
en cuanto á las personas que los oelebran» 
Requisitos esenciales para la validez de 
ios contratos. -  Consentimiento.—Quié
nes pueden consentir.—Vicios del con
sentimiento.—El contrató celebrado pot 
el menor de edad, ¿debe reputarse no ce
lebrado ó simplemente con vicio da nu» 
lidad, que pueda conyalidársé con el 
transcurso del tiempo?—Objeto y causa 
délos cóntratos,

277
Eficacia de los contratos.—Principio 

general en cuanto á la forma.—Preceden^ 
tes del Derecho romano y patrio.-^Oon» 
tratos que en la actualidad deben cons
tar en documento público ó privado.— 
Efectos que produce lá omisión de esta 
forma especial.—Declaración do la juris
prudencia del Tribunalgupremo.-^Inter- 
pretación, rescisión y nulidad de los con
tratos.

278
Dispósioiones generales acerca del con* 

trato sobre bienes con ocasión de máíií- 
monio.—Disposiciones genérales por qüo 
se rigen las donaciones en estos casós.— 
De la dote: su concepto y peraónás que 
pueden y deben constituirla.-Juicio crí
tico de la dote obligatoria á que se refiere 
el artículo 1.3 0̂ del Código Civil.—Ha'* 
rfthtías deiadotéi^Adwittistrt^^ usq*
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rusto y restitución de la misma,—De 
*08 bienes parafernales; su concepto.— 
Importancia de esta institución en nues
tro Derecho.—Administración de los pa
rafernales,—Límites de las facultades da 
la mujer como administradora,

279
De la sociedad de gananciales. —Su 

concepto.—Disposiciones generales acer
ca de ella.—De los bienes propiedad de 
cada uno de los cónyuges.—Bienes ga
nanciales.—Oargas y obligaciones de la 
sociedad de gananciales. — Administra 
ción de esta sociedad. — ¿Oorresponde 
siempre al marido?—Caso» en que la mu- 
jer puede obligar los bienes de esta so
ciedad sin consentimiento del marido,— 
Casos de disolución y forma y macera 
de practicar la liquidación de la sociedad 
de gananciales.—Disposioiones relativas 
ála  separación de los bienes de los cón
yuges y á su administración por la mujer 
durante el matrimonio.—Desarrollo en 
nuestro Derecho de esta institución y 
Inicio critico de la misma.

280
Contrato de compraventa: su concepto. 

Cuóndo se entiende perfeccionado y con
sumado. — Capacidad para comprar y 
vender.—Cosas que puedan ser objeto de 
este contrato.—Efectos que produce la 
pérdida de la cosa vendida.—Obligación 
del vendedor en cuanto á la entrega de 
la cosa yen  cuanto al ganeamiento por̂  
defectos ó gravámenes ocultos de la cosa 
vendida.—Causas especiales de la resolu 
ción de la venta.—Retracto convencional 
y legal.—Reglas espaciales de la transmi
sión de créditos y demás derechos incor 
perales.—Disposiciones especiales acerca 
de la permuta y su diferencia de la com  ̂
praventa.

281
Del contrato de arrendamiento: su con

cepto é importancia.—Disposiciones gene
r a le s .— Disposiciones referentes al arren
damiento de fincas rústicas.-Derechos y 
obligaciones deí arrendador y arrendata  ̂
rio.—Diferencias entre el arrendamiento 
y  el contrato de aparcería.—Importancia 
de esta cuestión y jurisprudencia delTri- 
| 7unal Supremo acerca de la misma,—Dis* 
posiciones referentes al arrendamiento 
de predios urbanos.

282
Del contrato de arrendamiento de obras 

y servicios: au concepto é importancia,- 
Disposiciones especiales del Código acor- 
(oa del servicio de criados y trabajadores 
asalariados.—Juicio crítico y disposicio
nes complementarias del mismo acerca 
de esta mataria.—De las obras por ajuste 
6 precio alzado.—Reglas relativas á las 
mismas.— Desistimiento voluntario del 
Dueño.^Transporte, tanto por agua como 
por tierra, tanto de personas como de 
«posas,—Disposioiones complementarias,

283
Oenso !̂.—Del censo como derecho real 

y bomo contrato.—Disposiciones genera
les relativas al censo.—Novedades intro
ducidas por el Código.—Estipulaciones 
prohibidas.—Disposiciones especiales re
lativas á la enfiteusis.—Cansos consigna- 
tivos y reservativos,—Foros y otros con' 
tratos análcgos.—Estado legal ^e los fo
ros do Galicia.—Antecsdentes históricos. 
Orí í ica.—Tentativa áf* reforma.

284
Contrato de sociedad: su conoepto.— 

Disposiciones generales. — Obligaciones 
tie foi SPQÍ0I eirtre d m  m  los

ceros.—Modos de extinguirse la sociedad 
y óonseonenoias legales de dicha extin
ción,

285
Del mandato.—Su naturaleza, forma y 

especies.—Obligaciones del mandatario y 
del mandante.—Modos dé acabarse el 
mandato.

286
El comodato.—Su concepto y diferen

cias del arrendamiento. — Obligaciones 
del comodatario y del comodante.—Del 
simple préstamo: su concepto.—Disposi
ciones por que se rige.—Intereses.—Di
verjas teorías acerca de su legitimidad.— 
Disposiciones encaminadas á moderar el 
interés de los préstamos.—Tasa legal.— 
Disposiciones vigentes sobre repraiión 
de ia usura.

287
Del depósito: su concepto y especies.— 

Naturaleza esencial de este contrato.— 
Concepto del depósito voluntario.—Obli
gaciones de los contratantes en este caso. 
Del depósito necesario. — Disposiciones 
que lo regulan,—Del secuestro: su con
cepto,—Contenido y disposioiones com
plementarias del mismo,

288
De! contrato de seguro civil.—Su dife

rencia del mercantil.—Cogas que pueden 
ser objeto de seguro.—Formas de cele
brarse.—Casos en que es ineficaz el con- 
tráto.—Del juego.—Su concepto y dispo
siciones del Código Civil acerca del mis
mo y examen de las concordantes del 
Derecho penal.—¿Debe reputarse un ver- 
dadero contrato?—¿Debe, por el contra
rio, negarse eficacia civil al mismo?— 
Examen de esta cuestión y su importan
cia y soluciones propuestas.—Considera* 
ción especial de las apuestas.—De la ren
ta vitalicia y disposiciones que la regu
lan contenidas en el Código Civil,

289
De las transacciones: su concepto y per* 

sonas que pueden transigir.—¿Pueden 
hacerlo el Estado y las Corporaciones 
provinciales y municipales?—Cosas que 
no pueden ser objeto de transacción — 
Causas de nulidad y rescisión de la mis
ma.—Disposiciones aplicables á los com
promisos.

290
Déla fianza: su concepto.—Extensión 

de la misma.-Sus efectos entre el fiador 
y el acreedor, entre el deudor y el fiador 
y entre les ccfiádores.—Modos de extin
guirse la fianza.—Dis{¡08iciones relativas 
á las fianzas legales, judiciales y admi
nistrativas.

291
Concepto de la prenda é hipoteca.— 

Disposiciones comunes á ambas.—Dispo
siciones relativas á la prenda.—Disposi* 
dones especiales relativas á los Montes 
de Piedad y demás establecimientos pú* 
blioos.—De la hipoteca.—¿Es cierto que 
sólo pueden ser objeto de este contrato 
los bienes inmuebles y derechos enaje
nables impuestos sobre bienes de aquella 
clase?—Alcance del precepto de que para 
que la hipoteca quede válidamente cons 
tituida es indispensable la inscripción en 
el Registro de la Prapiedad.—¿Se ha tra
tado de variar el sistema general de la 
ley Hipotecaria?— De la antioresis: su 
concepto y disposiciones á ella rela
tivas,

292
riA í/C** cuiéi-contratos: su ooncepto,--* ,

i» , r  *

la administración de negocio» ajenos.— 
Naturaleza y extensión de las obligacio
nes que nacen de culpa ó negligencia.— 
¿Hay otras clases de cuasi contratos?

293
De la concurrencia y prelación de crfi« 

ditos.—Disposiciones generales.—Clasifi
cación legal de los créditos,—Prelación# 
Forma de hacerla efectiva.

294
De la prescripción: su concepto.—Fun 

damento de la misma.—Diversa» teorías 
a*mca de esta materia.—Antecedentes 
hkiorieos de la prescripción.—La pres
cripción, según el Derecho anterior al 
Oódigo CiviK—Examen de ias disposicio
nes do este Cuerpo legal acerca de ella y 
novedades que introduce.—Plazos de pr ea- 
cripción.-Modos de interrumpirse la 
prescripción.

295
Da la capacidad jurídica, según las le

gislaciones ferales.—Causas modificati
vas do las mismas, y en especial de la 
menor edad.—Instituciones con qué en 
ellas se suple la falta de capacidad de 
obrar.—Vigencia del Código Civil en esta 
materia.—Sus límites.

296
Organización económica do la familia 

según las distintas legislaciones íoralea. 
Importancia de ias capitulaciones matri
moniales.—Disposioiones acerca de las 
dotes y parafernales.—Usufructo viu« 
dal: su extensión y modos de extin
guirse.

297
Disposiciones en vigor en las distintas 

legislaciones íorales en materia de dere
chos reales que puedan estimarse como 
características y diferentes de las que 
establece él Código Civil.—De la pres
cripción, según las distintas législaoionea 
ferales.—Concepto de la misma,—Casos 
á que puede aplicarse.—Plazos de pres
cripción.

298
Sistemas de sucesión intestada y lia- 

mamientcs á esta sucesión, según las dis
tintas legislaciones íorales.

299
Testamentos admi tidos en las distintas 

regiones forales.—¿Es válido el testa
mento ológrafo otorgado por aforados?— 
Oapacídad para disponer por testamento 
y extensión de la libertad civil para dis
poner de la herencia, según las distintas 
legislaciones íorales.

300
Sistema general de contrátaoión admi

tido por las legislaciones íorales.—¿Exis* 
ten diferencias fundamentales entre ellas 
y lo dispuesto en el Código Civii?—Inter
pretación que debe darse á la Observan
cia 16, Da fláe insírumeniorum^ libro II, 
en Aragón.—Límités de la vigencia en 
materia de contratación dél Derécho ro
mano én Cataluña.—Especialidades del 
Derécho navarro.

801
Antecedentes históricos de la ley Hlpo« 

tecsria.—Principales modificaciones in 
troducidas en la ley Hipotecaria de 1861 
por la de 1869.—Idem en esta última por 
otras posteriores.^El Código Civil en 
sus relaciones con la legislación hipóte- 
caria.—Examen general de la Novíiliint 
léjr Hipotécirlft de Espsfisi
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Exposloión de los principales sistemas 
seguidos para organisar el Registro de 
la propiedad Inmueble.—Caracteres prin
cipales de nuestro vigente sistema hipo
tecario.—Principales reformas introdu
cidas por la novísima legislacidu acsroa 
de la materia.

803
Diversas acepciones de la palabra ins« 

cripoión.—Fondo y forma de la insorip- 
clón en sentido estricto.—Fondo y forma 
de la anotación.—Fondo y forma de la 
anotación marginal.—Si la suscripción 
debe ser voluntaria ó forzosa y razones 
en que se funde la respuesta.—Efectos 
generales ds las insodpcIoBcs y anota
ciones.—Efectos eip eo ia les de algunas.— 
¿Quién se'reputa tercero é. ios efectos de 
la ley Hipotecaria?—Jurisprudenctia.

804
¿Qué se entiende por títulos á los efec

tos de la inscripción?—¿Existen títulos 
inscribibles no consignados en documen
tos públicos y fehacientes?—Qué se en
tiende por tituló á los efectos de la ano
tación.—Si pueden comprenderse en un 
documento des Ó más contratos.—Títulos 
de actos y  contratos sujetos á inscripción. 
Títulos no sujetos á inscripción.—Decía* 
raciones expresas de las disposiciones 
legales y de la jurisprudencia sobre este 
punto.*-^Efectoa de la inscripoión de de
rechos no inscribibles.

805
Bienes del Estado sujetos á inscripción 

según k s  disposiciciones legales vigen
tes.—Requisitos para que su enajenación 
pueda inscribirse.—Inscripción de arren
damientos, subarriendos, subrogación, 
cesión y retrocesión de aquéllos. —En 
qué casos, á pesar del precepto general 
contenido en el artículo 20 de la ley H i
potecarla, no es precisa la previa inscrip
ción á favor del que transfiera ó grave.— 
Disposiciones especiales y doctrina de la 
Dirección sobre este punto.

S08
Nulidad de las insoripciones.—Oasos 

en que procede.—Rectificación de asien- 
loa del Registro.—Del recurso gubernati
vo contra la calificadión del Registrador, 

objeto.—Tramitación.—Efectos.
307

Documentos necesarios para cancelar 
insoripdone^ ó anctaclones.^Examen de 
las modificaciones contenidas en el Real 
decreto de 20 de Mayo de 1880 y en la 
Real orden de 10 de Diciembre de 1883. 
Gancelación voluntarla da las insoripcio- 
nes.—Doctrina legal y jurisprudencia es
tablecida por la Dirección General de los 
Registros.—Documentos necesarios para 
cancelar inscripciones de hipotecas cons> 
tituídas para garantir títulos transmisi- 
bles por endoso y ai portador,—Indica- 
doñea críticas.

308
(lóncepto de la hipoteca segúa la legis- 

éión hipotecarla.—Bienes que se pueden 
hipe teoar.—Extensión de la hipoteca.— 
liimíitaoionei eatablecidas én cuanto á 
t8ro0ros.--»Próoedimiento establecido en

. Hipotecaria para la efecti
vidad del derecho de Hipoteca.—¿Pueden 
les interesados en la hipoteca pactar un
Íirocedimiento distinto del establecido en 
a Ley para el cumplimiento de la obli

gación asegurada?—Si es válida é inscri
bible la venía y la promesa de venta de 
la  cosa hipoteeaík heehá por e l deudor 
ai acreedor,

809
De las hipotecas legales: su concepto.— 

Observaciones ciítieas sobra las consti
tuidas á favor dsi Estado, las provincias 
y les pueblos.— hlpotsea legal por 
contribuciones, ¿jeijiidica al usufructua
rlo ó al dueño do la nuda propiedad?— 
¿Existan hoy fuera de las correspondien
tes al Estado y á les aseguradores hipo
tecas legales tácitas?

810
Expoiición y juicio crítico del medio 

concedido por la ley para ingoribir la 
posesión y el dominio á favo? del que 
carezca de título ifescriío.—Necesidad de 
acreditar el pago de la contribución.— 
Prescripciones vigentes para eviter el 
obstáculo que is falta do raquigito 
origina.—líiBovacfones introduddas en 
este pUBto y su crítica.

311
Origen y concepto de los instrumentos

{)úblioos.—División y requisitos gañera* 
es de los mismos según la legislación 

vigente,—Vafor jurídico de los iBstru* 
mentos públicos.—Examen crítico de los 
artículos 1.221 y 1.222 ácl Código Glvil.- 
Nulidad y falsedad de los instruméntos 
públicos,

812
De las escrituras notariales.—Sus psr* 

tes.—Requisitos principales de cada una 
de ellas.—Insírucclones para ia redac
ción do documentos sujetos á registro.— 
Aranceles notariales.

813
Ds la representación en los instrumen

tos públicos,—Representación de la Igle
sia y Comunidades religiosas.—Repre 
sentaoión del Estado, la Provincia y el 
Municipio.—Representación de las Sooie 
dades.—Cómo deben juatifioarae estas re
presentaciones.—Reglas especiales para 
la redaoofón da espiritaras relativas á los 
contratos de obr^s públicas del Estado.— 
Idem á ¡as de constitución de fianzas á 
favor del mismo.

314
Actas notariales en general: sus requi 

sitos.—Actas refcrentas á elecciones po
líticas.—Casos en que se pueden autori
zar.—Actas referentes á garantir los de
rechos de les particuiares en sus relacio' 
nes con las Autoridades judlolsles y ad
ministrativas.— sos en que se pueden 
autorizar las primeras.—En cuáles son 
procedentes las seguidas.—Reglas que 
han áe observarse en ussag y o tras.'

DERECHO MERCANTIL

315
Derecho mercantil: su concepto.—¿Es 

realmente una rama del Derecho, disím- 
ta del Civil?—Opiniones acerca de la 
materia y fundamento de la que se sus
tente.-*Cara3íere8 del Derecho mercan* 
t i l .

816
Idea del progreso del comercio y De

recho mercantii patrio hasta principio 
del siglo X IX.

317
Fuentes dei Deraoho mercantil: su con

cepto y enumeración,—Exámea especial 
de la jiirispruciencis, y de les usos y prác
ticas comerciales.—¿Cómo han de pro
barse esos USO&?—¿Puede en algúa caso 
xegir la legislación foral como supleto
ria dej Código de Comeroio?

818
Del comerciante: su concepto.—Sooió- 

dades, entidades, f uBdCiCiones é institu* 
ciones mercantilQg.—Razón social mer* 
cantil.-Su capacidad jurídioS; su trans* 
misión y bu extinoióí?.

319
Oáí>acidad mercantil.—¿Es distinta de 

la civil?—Examen especial de la capaci
dad del mayor de veintiún años y menor 
de veintitrés para ejetí^er el comercio y 
realizar actos de ©nsjenactÓD y grava
men.—Fundamento ÚQ la opinión que se 
sustente,

820
Objeto del derecho morcsütlÍ.-“ ¿P00* 

den serlo y lo sen las cosas inmuebles, 
los derechos reales y las cosas iacorpo* 
leí?—Fundamento efe la opÍBÍós qtie se 
exprmga.—Oonoepto de la merasncí^.— 
¿Pue-io aplicársela alguna nota propia y 
característica que la cñraotsricc?

821
Acto mercantil: su concepto científico 

y legal—¿Puede señalarre al acto mer
cantil alguna especialidad que le distin
ga?—Orítica del precepto contenido en 
el párrafo segundo del artículo 2.* del 
Código dé Comercio.—S^siemas adóptS' 
dos por las legislaciones para ia dí^ter * 
m inadóade los actos mercgritiies.—¿Oail 
ha seguido nuestro Oóilgo?

322
Quiánes no pueden ejeroé? legalmeate 

el comercio.—Examen de las incapacida
des, de las ÍGCompatibilidades y  prohibi
ciones.—Modos d© suplir la capacidad y 
formas de justiflcarla en cada ciso.

823 ^
Registro mercantil.—Fin á que cbaSe

oe.—Usos Ó prácticas meroantiles para 
suplir sos deflolesckg.—¿Es obligatoria 
la inscripción?—Actos inscribibles y no 
inscribibles y circungt^noi^s que ha da 
eonieuer la inscripción. — O’"ganjzsioí5n 

Registro meroanfll.—ExpUcadóa de 
los efectos de la infíeripeióa y  da 4a no 
iiiecripcién.

824
CoBfsbllidad mereantih su nstoralesa 

y BU objeto.—Examen de los libros de los 
comerciantes y de k s  gooiadades m er
cantiles.—Libres que h in  de llevarse.*— 
Su valor proba torio.

825
De la® Bolsas da Comercio.—Su origen. 

Explicación dvO lo§ sistemas seguidos 
para m  cstabiecimianto.—Cíasiñoació.a 
de las Bolsas do .Oomcrde: exposición de 
8tt crgania&oión y régimen.—Oiearing’a 
Housei.—Legislación vigente en Eapaña 
acerca de la» Cámaras de eompenssoión. 
Organización y operaciones de estos es- 
tableoimientos.

326
Ferias y meroados: sus antecedentes 

históricos en Españe; m  situación 
tual,—Disposiciones vigentes.-Las ferias 
y mercados en relación coa el desosaso 
dominical.

327
Factores, dependientes y mancebos.— 

Reglas de capacidad y  funciones de cada 
uno dé ellos.—Término de su persona
lidad respectiva: m  respongabilMad>— 
El factor, ¿es 03merdss.te?

828
Da los agentes medladoraf: sus clases. 

Exposición de la capacidad, áe lag fun=
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©iones y da la ©tg^nización de los agen
tes d@ cíida ©Isse^—Prohibioiones qne lea 
míán ímpu.6stas  ̂ m  vmpoia&ábüíií&ú.-- 
Les agentes mediadores, ¿son comer» 
cianíes?

329
 ̂ Concepto d© loe oontrato» mercantiles. 
Forma especia! da los mismos,—OoBtra- 
tos por eorrespondescia y por telégrafo. 
Clasiñcadén de los coairatoa maro&.n» 
ÉÜ0«.

aso
Del contrato de Oomp&ñía mérc^ntlJ: 

sn concepto.—Explicaai*5n í!e la^ difaren
áis 8 qri6 msntiene con e! de Boc-isdad ci
vil.—Mxpc-eidon siiitemátiea de ic>@ prin- 
©ipi€.^^todam^ííít3las es q m  descanta la 
©rga^iÍE^clóa do Im  Comp^ñíg-a meicj^n* 
iíhdiu eiK g6iaertL—G.U;ss§ de las mismas 
y requisitos la de consiiín-
eión.

asi
Be Ub Coü3pg.:S,íaB colectivas, .de co* 

m.aBc!i!ar!as y d© las aBordm^: concepto 
de osd;s nna de ellas,—¿Hay aiguna otra 
clase Bo mendonada po. '̂6i 05áfgi'?—Ex- 
plic.^.c!ón de rcghñ perq.a© se rífele bu 
adm itistecidn.—Derechos j  obllgaoio 
H6S ¿0© los Bocit;g,—AtribEoiones de loa 
administradores.—Da la ra^ponsabitidad 
da fe"Sociedad y de los Bocios.—¿En q^ó 
eaŝ OB y de qcé operaciones responden 
aquéllas y éstoi?

§32 ^
Bal capital d© Im  Compañías colaeti- 

vss,comanditaríais laBÓsImas—-Examen 
especial da las asolones y obligaciones: 
clases d© unas y otra#.—Regias para su 

’̂ emifiióa.—De las cuentas en participa
ción: su concepto.—¿Son una forma de 
Compañía mercantil?—Fundamento de 
la opinión que se gústente.

.... ZU '

De las Oüinpañí^s espeoialoa que-regu
la si Códi go de Oomercio.—Consideración 
especial de Ic-b Bancos de emisión y dea- 
cuGutc: sistemas se guidos para su crea
ción,—Del Banco de España y del Banco 
lífpotecEiio.

334
Compañías de farrcoarrilag y demás 

©xploíáíloras de obras públicas ante el 
Derecho m ercintü.—Especialidad d© las 
disposidones á Im  mismas relativas.

S85
Da la fadón y transformación de las 

CompañíiDSiBermntilefi: requisitos neo©- 
garios para venflcs-rlas.—D© Ja regdsióa 
y disoludóxi de ím  m!gma?¿: «as úánmBi 
m  forma, sus efecícs.—D© la liquidación 
y división del haber socisi: modos de 
practtce.r estas opsrEdones,—¿Presenta 
m  er>ta msteria a^guca especialidad el 
Derecho mercantii?

Compraventa mercantií: su concepto.— 
Si pueden confeíd^rarge mercantiles las 
compraventas debienasinmuebles.—For 
ma, obligaciones, derechos y exíirción 
del eositraío de compravarita mercantil.

, S37
' D© oompravesta da-efectos cotiza* 

hks.“"¿GaálvS son ée-tofe?—Irreivtndica-’ 
bllidaci úB los efectos 'púbUQ.cs.-i~Procodl- 
mtei^to para garantiria.—¿Ouáies son los 
efectos de Ist no p¿¿bliosción d© las ope- 
racioneg?—Gíódit s endosables y no en* 
dogabios: concapío de unos y d© otros en 
relaoiéu con m  trsnsmisión.—Si pueden

transmitirsa por endoso los créditos no 
marcaníiies expedidos á la orden,

338
Délas operaciones d@ Bolsa: m  concep

to, y clases.—HíStoda de Uq mismas y 
rfformas l^tfoducldas per el Código de 
Oomerolo vIgeBta aceren del pjirtieulá,?: 
reghis eBpecia.les á que están siiĴ ^Ass las 
cGntrataóioEes en Bolsa.—lfa<>tos do la 
no publica don de las operaciones.

389
-Bol contrato de cambio: m  concepto.—

Da la ?etm de sem M c: su defi.uiclóB, sus 
requisito^.—IxpÜcsción da ci'.da uno d© 
ellos.—Fos mas de giro d© la letra.—¿Pue
de hacera© á la  propis-ordim del librad-: r 
sin e sp m a r que óit© retiene el valor da 
la letra? — ParscfB'̂ 43 qtie pueden ínter* 
v©B,ir en la letra de cambio: sus respecti
vos derechos y obligaciones.

340
Da Ion eoB tfstcs que oompl©roeütr¿n la  

letra  de cam bio: exp.!icaeión y efectos de 
cada uno úo Taoríá do la  mí^pcja-
s¿;Miidad Sülickria de, i m , personas que 
in terv ienen  en la  le tn i.—¿Qómo debe en- 
tendérge sü lidaridsd?—¿Cuál es . la
responsabilidad  del librador tenedor de  
uBa letra no negociada y acapteda por el 
librado?— Da ios p?ot38toi.—Bus req u is i
tos y  con secuencias.—De las resacas y 
gus con d ic ion es legales,

341
Da fas librisnzs^, vales y pagares á la 

orden y da la^ Ciertas órdenes da crédito: 
su concepto y d ’̂ ferendgs: sus efectos.— 
Da los chsqnes; sus clases, sus olrcuns* 
tancias y efectos.—Da los ©faustos al por
tador.—¿Cuáles pueden serie?—Sus ca- 
rácteres esencialeg.—Diferencias con las 
letras de cambio.

842
De la  fa lsedad , robo, hurto y extravio  

de efectos a l p ó m d o r .—Práeepíoa que r e 
gu lan  la s  d isposiciones que pueden adop* 
tarse en  d ichos ca io s .—¿ A qué efectos son  
aplicables la s  reg las cor.tenidas en ©1 Oó 
digo de Comt-rcio?—¿E igen taiea dispo^ 
siciones para loi  ̂títu lo s de la Da^ .̂da dal 
E^ttdi-?—Expo^ieióo, aiitacadentoL? y crí- 
tiaa del D erecho v igen te  acerca d© eata 
materia.

343
Do la Oomlsión mercaníÓ: su coiscepto 

y dases.—I í 0ctos ia^BSte cúBirato.—Kea- 
possabiHíiad de las partes ea cada Ormú 
y aeolones pfooedeiiíes. — Del depósito 
niercaxitil: concapto de este contrato y sus 
©feetcs entre los con tratantes—Ííka de 
los depósitca ñe conieroio.—Almacenes 
generales de depósito,—Carácter de sus 
resguardos.

844
' Concepto, ne,tEraleza y dfsposleiones 

por'que e© rigen los contralos de“eu.entá 
eofriaiite y cuentas en partidón.—Idea 
de lo3 contratos da edición, representa- 
eidn y soscripoión,—Jarispm dcncia del 
Tribunal Supremo.

845 :
Del préstamo mer^íprntil: indicación d© 

ñm  diferencias con oi d a . naturaleza ci- • 
vil.—Bereéhos f  obligaciones da las par
iros.—Examen espacia', .dal préstamo con 
g irarítía de C'feotes públicos. •

846 k--- I
Bal transporte .terrestre: clases da este, :

contrato y personas q ue en  éi ia terv ie - ; 
jqen: sus dereohos y obligaciones.—Bfeo» i

tos del coB trato en !o,s ©aso® da retardo y 
avería,—Exsmen de la carta de porta:’ su 
importabais.—Del transporte de perso» 
nisB y equipaje por ferrocarriles.

847 ' .
OcFiC^pto de la Exposieion do

su eoiidioióxá mueble 6 mmu©ble.—Con
cepto ñe la propiedad r¿aval y régimen 
■do la — OaDaddad Juddioa del
B^v'ere, con,relación á la p.ropiotl^d .4® 
la nave, á fe coBStruodéa j  áv.itual!á* 
m.iento d© é^ta j  á susT^hciones. con el 
Ofípíiñv.,—Capacidad jurídica de.l Cspl* 
tin. y oblIgs-dcBcs f  derechos de! miemp, 
en relación eon los diversos estados en 
qu.e puede fe biiferso.—D>3rofjho9 y
obiigitüioneai de Im  hombres d© mar.

348 ‘
Del eonfeato do íietamcBto: su conoep-- 

to y reqiüeitos para m- f.elebraclón.— 
¿Qr¿ién precie oferg8.rIe?—Forma em qqe 
ha de «oníáferr derechog y obligaciones ¿e 
Im  partos.—De fe pólizk del fiatamento 
y árl oaBGciime.nto: mu  díf^.reiicíae.,-^ 
B íl ilere: ho de abí^ndono.—Frésiauio á
1.a gruesa: yii e025eepto;morlge??.—¿Qalén 
pu^de celebrar esta contrato?—Examen 
do hm requi^iito® eosncfeles que fe i»ta- 

—¿Fnede teinsrsa sóbreles fletes?— 
Fotms s do celebración.—Efectoií dcl con» 
trato ŝ .nt-ss y  después de! sioies tro.

849 ’.o l ‘
De lo© seguro».—Seguros de incendie». 

Sagun-s ÚQ transporte.—Seguro jnaríti- 
mo.—Ocií eepto, forma, eí^m en tos y ̂ edi
ten slóii de cada n m  do estas clases dé 
s©guros.=—Efastos de loa miismop.—Daré- 
chi's y deberes ñe fes partee.—Los cega
ros ieobre la vida y ssccidentes á persona» 
ó co^a?i.—Sa natoraleza.—Deñcienofes de 
nuestra legisfeaíón en  este punto.

350
- De la hipoteca naval: su concepto.--^
Examen rasiosado de 1̂43 principio.s, :en 
que deseanFrg-.—Exposición y jí^ició ctÍ- 
tico dal artíí!ulo 1.*̂ de fe vigente ley de 
Hipoteca ntkVütL—Formas del contrato: 
eirctmstssnciag que BeoegaríamentB ha de 
contener: requisitos posteriores á su cd- 
lebríidór?. ¿qué efectos produce su omi- 
sióí ?—Híptteea tío! buque en eonstruc^ 
c!6 b: sus particislaridades. -  ̂ ’

851
Da ! t  capacidad para celebrar el cóu« 

trato de hipoteca naval.—¿Ouáles son 
fes drsuBBfenrfes que fe determinan?’— 
¿Pueble otorgarleel Capitán del bnque?— 
¿Puede un condueño hipotecar..fe.,.parte 
que le corresponda en el caso de que l i  
nava perteresíá á una eomúnidad do 
propietarios?'—Efectos del contrato do 
hipoteca entre las partes y con relación 
á otros crodiíoi-‘¿á que aqaéüa está afecta. 
¿Existen dentro de.l sis'cema hipotecario 
naval fes hipotecan legaieá?

852
.. Tí^nsmfeibüidad del ©r^itp.|iipGíe9a- 

rio uí '̂va'í:" raoílos da .vorjñoa'^^e.--r¿Qué 
efectos produce la transmisión,:, ppr ©m 
dosc?—üasos ©a que es exfgible ei crédí-f 
to hipotecario.—De, la ÍKSoripo.i6 B5 de íj| 
anotación y d© la ctnoelación de la hipo» 
leca naval en eí ilegigtfo: cómo sa hacen 
y efeetcs que Iísvíib eoasjigo.—losorip* 
ción d© obllgseivB.es hipóte >adh-s. .

35^;, / '■
, Da ios míasi-cont ratos. ©n ©1 vtl|JreoM 

merc^tntil.—Idea da los más principales. 
D'ií las- áVe.ríai; su eoBiiep'to y cfesei: su»; 
efectos.— Regias y prí>cedimiento p fp i 
su justiñoaoión y llquidaciáii.
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854
De la anormalidad en- el e|ereisio del 

eomeielo.—De la ^-nepeBsién da pairos: 
BUS eanaag,-—Oondleloaes f  efectos.—Con- 
venios acerca d© la siispensién de pago.— 
Modiñaaciones del Código.—De Ía qni8’ 
bra.—- Su .̂ coB capto;—Olajes da' quiebras y  
eassssB qn© la motivan.—Declaracic?nes de 
la qoiabra: cómo puede hacarse.—Efectos 
consecutivos á esa declaración.—Convo• 
ufo entre los acreedores,—Calificación de 
la quiebra,

355
D© la quíetrá flo Compañías mer- 

cSHíiíss.“ ¿0uále8 son las 
producen?—Indioaoión de sus 
dades.—Consideración de la suspensión 
de pagos F de la quiebra da las Compa
ñías de ferrocarriies j  demás obras pú
blicas.—Causas y requisitos para su de
claración , — Disposiciones por que se 
rige,

358
Da la presoripalón en el Derecho mar- 

cautií,—Oomparaoióu de la misma con la 
del Derecho Civil,—¿Cuándo se aplica la 
segunda de las legisláoiones expresadas? 
Eequidtos déla presar!pelón.—laterrup» 
pión de la misma.—Pltzos ©staMecidos 
por el Código de Comercio,

DERSOHO PENáL
:357 . .■

flose©ptQ del Derecho penal, racional 
y pí Sitivo,—Necesidad de! Derecho pana!, 
Dos medios preventivos y la acción de 
policía como complemento del Derecho 
pana!.—RelácíG;:?^ del Derecho penal con 
©i civil, ©1 adminísíraiirP» iníernacio’ 
nal, la Economía política, la 
y la Medicina legal,

858
Historia del Derecho penal en las eda

des antigua, media y moderna.—Princi^ 
píos en que respectivamente se fundaba 
y su crítica.

359
Fundamento del derecho d© castigar.— 

Concepto dei delito según las diferentes 
escuelas penales.—Consideración espe
cial de ios llamados delitos políticos y de 
opinión,

360
Concepto del delito según la legislación 

española,—¿Qué criterio se sigue para la 
oaiifigaoión de los actos delictivos?— 
¿Puede la ley crear arbitrariamente los
delitos?''- '̂ ’' '

861
Concepto de la pena según las diferen* 

tes esoueiss penales.—Condiciones que 
debe reunir ésta,—La pena taxativa y su 
crítica.'
- ■ v/" '■’r - ' ; ' ’:S 6 8 ';

Juicio crítico de las penas admitidas 
p erla  legislación vigente.—Abuso é in* 
eficacia en concepto de algunos de la de 
privación de libertad.—¿Debe mantener
se la pena de muerte?—Resumen de los 
argumentos expuestos en pro y en contra 
de la misma.

863
Fuentes d^l Derecho p©naÍ.-~Teoremas 

fundamentales,—¿Bon admisibles la ju* 
risprudenoia y la costumbre como fuen
tes del Derecho penái?—Interpretación 
ÚQ la ley PoBal.—Interpretación literal, 
mgiia y fundada en razones de analogía. 
El principio in áubiú pro rao,—Critica de 
Fern,

864
' Autoridad y  eficacia de la ley-Féntl;— 

OlrcuBstanoig.s d© Ittgar, tiempo y'condi
ciones de las personas que pueden limi
tar esla ©fleaclg.—Laratroactividad déla 
ley Fensi absolritii?—La ignoránoia 
d© la ley Fanal ¿debe admitirse?—Razo
nes en que se funda la solución negativa 
de! Derecho positivo.

365
La fuéf]fe& física dei dtlitó,—roncepto 

de la tentativa^ frustración y consumá- 
ción,—Razón de éeiT de estas distincio- 
nas. —Orítica.-^Doctrins del Tribunal 
Supremo*

■ me •, ■

psipsas de Justiflcación.—ExsSnien do 
las ádiñiiiías por la legislación vigente. 
Fundamenta 3^ las mismas,—DoetríM 
dei Tribunal Supremo, , ,

■■ 887 ■ ■■■-‘^ - -̂ ■:. -
Olratihstaiícias sgráváutés cómprehdi- 

das en ©i artículo 10 de! Oódlgó Fehai.-^ 
¿Existen otras de naturaleza análoga á 
las indicadas?-^ ¿Pueden comprenderse 
entre ©lias las inherantes á los delitqii?-- 
Clssifioacióa de estas ̂ cfrcunstancí^s.— 
Examen especial dé ía réitcracíón y de 
reincidencia.—Crítica de k s  disposicio
nes dsl Código Penal acerca de esta ma* 
teria.—Doctrina del Tribuna! Supremo 
de Justicia.

868
Valor de los modernos estudios acerca 

de los delincuentes,—Medios d© identifi
cación ó insíitueionei para ©1 estudio del 
delincuenío an España,

V 369
^JBujcto activo del delito^ según la legís- 
;;;!ó n  penal vigente,—Causas de inim- 
putabiliJ^^: absolutoria». —
Fundamento i®* mismas,—
Doctrina del Tribunal Supremo.

' ;■ ’

Circunstandas atenuantes.—Interprá^ 
tación y crítica—Doctrina del Tribunal 
Supremo acerca de las mismas.

' 371.,
De las personas criminalmente respon

sables dé los delitos y de las faltas.—De
finición de las mismas, según ©1 Código 
Penal.—¿Debería castigarse especialmen- 
t© el encubrimiento?—Doctrina del Tri
bunal Supremo acerca d© las personas 
responsables.—Responsabilidad especial 
en ios delitos de im prentf.

De la responsabilidad civil.- -  ¿Dsbo 
ser por completo independiente d® la 
penal?—Diferancias entre las responsa 
biiidades civiles provenientes de "^delifo 
y las demás.—Criterio de nuestro Código, 
Opinión de Garófaló. — Moderna jurls- 
prudencia acerca de este punto.
-  - . •.:■.:■■.■■ . . r : .  m  ■' ■■ ■ ’ ..■

Relaciones entre la pena y el delito.— 
Cuáles deben ser según las difarentes 
escuelas penales,—Cómo se verifioan en 
la legislación vigente.—Medidas de or 
den penal que no constituyen propia
mente pena.—Doctrina dei Consejo de 
Estado.

■ 3̂74
Consideración especial de los delitos 

complejos y conexos.—Crítica de la legis 
lación vigente acerca de la materia.—El 
llamado delito colectivo.—Su especial na* 
turaleza jurídica.—¿Cómo lo considera 
nuestra legisltciósi?

375
Ejecución y cumplimiento d© Its penr;?? 

«egúp m s  difercntas. otases.—Importsir .̂- 
Oia .del. Derecho Admmistrativo en e^ta 
materia,—La condena condieional 6 sus
pensión de pa'M en lip&ña,—El ^boi^o 
de' prisión preventiva y bus mglm  en 
nuestro Derecho.— Novísimas r6formas 
del Código en materia de ejecución de 
penat,
' v;V \ 876.

■>-Extoción d a la  responsabilidad crimi
nal.—ÉxamoB. especia! de 1m - pvmerio- 
ción.—Del ihdfulíó,—Razones qú© aboB^n 
la existencia d© este último.—Críticab di
rigidas contra el mismo.—FuBclg>.m©sto 
d© la opinión que se Busíent©.—Le^psla- 
tóóa vigente,—El induito en las juriBálc- 
tíonos especiales.,

377
Delito.? contra lá-’Écguridad de! Estado, 

Súc^ñóe'pvO'y disposioiónes aplicables á 
los mis'fups ¿®1 Código Penal é idet de la 
Jurisprudélí^ofe del Tribunal Supremo,

.S78
Delitos contra lá L!l>Bsíi^cién.;;-^éñ. 

nición de los mismos Codigó
Pená!,—pócíriná del Supremo,

379
■ Deiitüs cometidos con ocfesió :̂ 

ofbio de J ob derechos liid iv iduite  
tizados^'’ p o r 'la  i -Coñitituoiéii, tanto 
í^tte'iélos^partieufeFes como d© los firn- 
clonarlos públicos.—Personas que deber.< 
responder de Iob delitos de imprenta V' 
sistemas, seguidos én este asunto.—¿Ouái 
debe adoptarse?—Sistemas seguidos aocr-- 
ca de la competencia judicial para enten
der en los delitos de imprenta.

-   ̂ - 380
©i orden público.—Su 

enumeraoiÓM y  con capto IcgaL-'^Su ca
rácter.—Doctrina déi Tribuna! Supr^iEO;

■ Da las falsedades ©n g©nerai y en
clai de ¡os documentos pú&Jií^s.—Su eim- 
meración y defiaición.—Dccirin®^ del Tri
bunal Supremo.

882
De los delitos cometidos eontra U 

lud pública,—Importancia qua ..
Enumeración legal de los Es
fera propia de la autoridad adm4BÍs'^?o.t  ̂
va.—Doctrina-legsíl. De los f
rifas,^Cuáleg deben reputárse 
á-'1ás léyes.^Cui'icB gon objeto do svi?* 
ción pen^J.—Penslidiid especial lr‘:?pT;-<s* 
ta á la circulación y venta de 
loterías extranjeras.

' 383 >■ -
_Da los delito^, cometidos porios íoe'ííío  ̂

nários públicos en el ejercicio de 
funciones.—ImportaBoia y conce^pto 
los mismos;—EoumeraclÓB y defiBicáoii 
de ellos.—Doctrina del Tribimal So* 
premo, -

884
D© los delitos cometidos contra la se

guridad y libertad de ios particniares.— 
Su enumeración y concepto.—D-Detr.m$ 
del Tribunal Supremo.

885
Idet genera! de los delitos 

contra las persona».—Su enumeri'^ciÓB /  
concepto legal.—Idea de ladcctriE aáa 
Tribunal Supremo.

386
Id$a general el© los delitos eí;melÍGos 

contra la propiedad, y ©a espeaki ds la
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Estafa j  de las maquinaciones para alte- 
el precio de las cosas.—Crítica de la 

legislación en esta materia,—Doctrina
del Tribunal Supremo.

387
De los delitos cometidos por impru- 

deacia,—Importancia actual de los mis
mos en la^ legislaciones modernaa clá
sica y positivista.—Crítioa de nuestra le-
gisladén.

888
Be lm$ faltas: su concepto y clasifioa- 

Esfera propia de la Autoridad ju 
dióla! m&vm. do e llas—Doctrina del Tri- 
bo2iííl, Bupremo. — Novísimas reformas 
del Código en materia dé faltas.-

889
Delitos especiales comprendidos en el 

Código de Justicia m ilitar.—Examen 
comparativo de ios mismos con el Código 
Perial comús.—Examen especial del ar»
t íc u lo ? ,^

890
Delitos comprendidos en el Código, 'Pe* 

nal de la Marina de guerrs.—l^xftiiien 
comparativo con el Código Pe’iaí cómúii.

891
Delitos compresi^idos en las leyes de 

Ileciütamiento y lleemplazo del Ejército 
y la Marina.—'áu enumeración é idea de 
la penalidad aplicablé.—Delitos sancio- 
nados ep '¿a ley de emigración.—Concep
to y r/cínaiidad de los delitos de coníra- 
b^iiáb y defraudación,—Legislación apli
cable £Iob mlsmog.—Competencia propia 
de la Administración y de los Tribuna* 
i©B de Justicia.

892^
Concepto y penalidad de los delitos en 

m ateria de montes, caza y peses.—Legls* 
ladón aplicable á io s mismcB.—Compe- 
thm m  propia de la Administración y da 
Ies Tribunales de justicia,—Concento y 
penalidad de ios delitos da a^cOesirp,— 
L e g iila d ó n  aplicable á  ios mismoB.—  
Concepto y penalld^a áe los delitos que 
consisten en obligar á los niños á eje» 
m tfT  juegos peligrosos de fuerza ó dislo- 
eación, en dedicadlos á la mendicidad 6 
abandonarlos^w. Legislación vigente. — 
Ccmpetení:;;^ de la Administración y de 
los TrUj^suaies.

898
Concepto y penalidad de los delitos 

^lecícrafes.—Ccmpetenoia propia de la
Admlniistraclón y de los Tribunales de 

Concepto y penalidad de los 
delitos oometidoi contra la policía de fe- 
rroesiriles.—Competencia propia de los 
Tribunales de justicia y duda Adm^nis* 
traoión.

394
Delitos contra la Patria y el Ejército.— 

Su ccncepto.—Penalidad.—Procedimien- 
tü.—Disposiciones sclaratorias de Ja Beal 
orden circular de 23 de Abril de 1906.— 
Concepto y penalidad de los delitos cô  
metidos por medio de explosivos.

DERECHO CANÓKICO

895
Concepto del Derecho canóniao y de la 

Iglesia.—Idea de la organización de esta 
fiJllms.—Notas dogmáticas de la Iglesia
eatoiíea.

896
Fuentes del Derecho canónico.—Im-

portaBeia ds la costumbre: sus clases,efec* 
pTiieb?! y doregadóB de las mismgg. 

Givilcii su autoridad,

397
Examen de las colecciones canónicas 

en general y en especia! de las españo* 
las,—El Corpus Juris Gcs&jofilci.—Moder
nas tentativas de codiñcadón y  ordena
ción del Derecho canónico.

898
Helaciones de la Iglesia con el Estado 

eipañol.—Antecedentes históricos y esta
do actual de las mismas.—Real patrona* 
to de los Monarcas espiñoles,

899
Consideración especial del P ltcst ó Eé  ̂

ginm txequátur^— Bu fundamento.—Do
cumentos gujetos al paie y tramfíaeidn 
en los casos en qiie "se aplica.—Efectos 
que puede prcducir su omisión en rela
ción con el artículo 144 del Código Pa
nal.—Recursos de fuerza admitidos por 
nuestra f  igente legislación.

400
OoneordatcB.—Su carácter, historia é 

idea de los principales celebrados por 
Eipaña.—Examen especial del Concor
dato vigente y sus principalas dispoii- 
clones cómplémentárias

401
División y organización eclesiásticas 

de España según el Concordato vigente 
y sus modifloaoione».

^../402'.
De la consagración y ordenación.—Tí* 

tules para esta última.—Irregularidades. 
Deberes y derechos comunes á ios clé
rigos.

408
Bsnefldos eclesiásticos.—Su naturaie- 

pi, olasiflcación^ Greación ó innovación.— 
Provisión de ios beneflcios eclesiásticcs. 
Derecho de Patronato.—Deberes y dere- 
Ohc^ de ios Benefloiádos en general.— 
Pérdida da los beneüdcs.
 ;7„ , <04: .
- De las Capellanías en general.—Diver
sas clases de las mismas.—Reseña de la 
legislación vigente sobre Capellanías fa
miliares.--Adjuaicación de bienes, con^ 
mutación de rentas y redención de car
gas.

405
Capellanías extinguidas.—Obligación 

de redimir cargas.—Qué se entiende por 
cargas eclesiástieas.—Cómo debe solici
tarse la radenclón.—Expediente instruc
tivo.—Ejecución contra los bienes de Ca
pellanías extingüidas.—Estrega á la Igie* 
sia de bienes de Capellanías adminis
tradas por la Haoiemda, — Capellanías 
subsistentes,—Quién tiene derecho á  bus 
bienes y cómo debe solicitar la conmu
tación.—Renta conmutable.—Eatrega de 
valores.—-Propiedad de los bienes y ren
tas de las Capellanías incongruas.—Ad
ministración de las vacantes,

406
Capellanías colativas no familiares.— 

Leyes desamortizadoras y concordadas 
apilcableB á las mismas.—Capellanías lai
cales, — Diipoaioion es que prohibieron 
fundarlas.—Redención de cargas.—Adju
dicación y administración de sus bienes. 
Cuándo son éstos desamortizables,—Car
gas eclesiásticas particulares.—Su con
cepto.—Redención de liB mismas.—Re- 
quisitos para iievaila á  efecto,

407
Capítulos de benefloiádos de la anti

gua Corona de Aragón*—Antecedentes 
acerca de los m itm o s .C u á le s  deben

considerarse subsistentes.—Examen di 
las disposiciones i  ellos relativas.

408
Gobierno de la Iglesia universal.—Eo 

mano Pontíñce: su elección y derechos.- 
Concilios generales: su autoridad.

409
Auxiliares del Romano Pontíñce en e

gobierno d© la Iglesia católica.—Carde 
Dales.—Congregaciones de Cardesalei.- 
Curia Romana.—Modernas reformas eí 
esta materia.—Legados pontiñcios.

410
Antecedentes hisiórleos y facultadc^ 

actuales de la Nunciatura en España.- 
Tribunal de la Rola: su organizíiclcn: 
atribuciones,

411
Patrigrcas Primados y Concilios nació 

nales.—Antecedentes históricos y funeio 
nes de los mismos, según la nueva dis 
ciplina.

412
Arzobispos y Obispos. —Su nombra 

miento, derechos y debares.—Demaros 
ción áe archidiócesis y diócesis.—Oonci 
lies diocesanos.

413
Auxiliares dcl orden episcopal.-Curii 

diocesana de Gracia y Justicia.
414

Canónigos y Cabildcs. — Su nombra 
miento, organización y fasciones de lo 
mismcs en España. — Grados para la 
prebendas.—Vicarios Capitulares: su au 
toridad.—Sede plena vacante.

415
Párrocos.—Su nombramiento, derecho 

y deberes. — Demarcaciones y arreglo 
parroquiales.—Intervención del Oonsej 
de Estado.-Auxiliares suplentes y de 
pendientes de loa Párrocos.—Casos ei 
que procede su remoción.

416
De las exenciones en general.—Examei 

especial de la Capilla Eftal, Vicariato Gi 
nerai Gagtrense y Ordenes militares e? 
pañolas,

417
Estado reU gioso.—Su naturaleza.—Me 

dos de ingresar y sa lir  da la  Orden 
Claustro,—Jerarquía de los rellgioEOs.

418
Concepto de los Sacram ptos en geni 

ral.—Consideración f^ipecial del bautig 
mo.—Bautismo de hijos de padres inflí 
les ó herejes.-Bisutismo contra la voJar 
tad de k s  padres.—¿Istá castigado po 
las leyes civiles?

419
Concepto canónico del matrimonio.” 

Esponsales.—Legislación española snt 
gua y moderna acerca de los mismos.- 
Esponsales privados.—Razones que j ug i 
flcan BU nulidad.—Resolución defluitiv 
de la Santa Sede,

420
Impedimentos para la celebración di 

matrimonio.—Cuáles son dfspeBsables 
con qué condiciones,—Efectos del matr 
moifio canónico.

421
Doctrina canónica acerca del matrimi 

nio oivil.—Requisitos que han de obsc] 
varse para que io® meados eivilmerá 
puedan contraer matiinicnio eandnieo'r
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Predicación contra ei matrimonio civil. 
E xam en de esta cnestlón según el artícu
lo 11 de Iñ Constitución, ci Código Penal 
y la jarisprudeiicia del Tribunal Sa^ 
promo.

m
Cansas eanóniass d© divorcio.—Oonsl- 

deración especial do la gevlcia.—Cuindo 
es caliñcada.—Sevicia Sevicia á
que £á haya dado ocasión.—Oonsidara- 
oión especial de! adulterio,—Prueba del 
misEno.—Eeconciliadón,

428
Párroco propio en crden á la celebra

ción del matrimonio.—Dacreto Tametsi 
del Identino.—¿Quiénes vienen compren* 
didos en la denominación de Párroca?— 
¿Quién S0 eníiondo por ordinario?—Da- 
legaciones.—¿Qué eoridlcionea deban re
unir?—¿Oómo i 0 constituj© ©i domicilio 
y cuasi domicilio j  quién es, por consi- 
guien ta, el Párroco propio de los contra- 
yentee?—Doctrina novísima sobre las 
mat©:is3.i objeto de este tema.

424
Partidas EacrameoWes, — Disposicio* 

nes canónicas acerca de las mismas,— 
Dlspoeisiones ei\’’iles concordantes.— 
¿Gomo deben ioterpretsrgo las Reales 
órdenes de 7 de Septiembre da 1882 y 28 
d© Junio de 1893?—¿Se extralimita r la 
Autoridad eclesiástica al prohibir á ios 
Párrocos que expidan certificaciones da 
partidas bautismales pedidas por los 
Jueces en forma improcedente?

425
Derecho da sepultura eclesiástica, — 

Elección de sepultara.—Sepultura genti
licia y parroquial.—Quiénes están priva
dos de sepultura eclesiástici,—Interven
ción de ifiS Autoridades civiles en la ma- 
teda.—Intervención de la Iglesia en ei 
régimen de ios cementerios,

428
Diferentes clases de bienes eclesiásti

cos,—Modos de adquirirlos, según la dis
ciplina general y la particular de Espa
ña.—Cómo se atiende á la dotación del 
culto y clero.—Limitaciones establecidas 
por ©i Estado á la facultad de adquirir 
Ó poseer bienes la Iglesia ó las Comuni
dades religiosas.—Precedentes históricos 
y estado actual de la cuestión.—Dominio, 
administraaión, enajenación é Inmunida
des de los bienes eclesiásticos.—Espolios 
y vacantes.

427
SsmmarioS. — Su noción y origen.— 

Erección, dotación, administración, or
ganización y clasificación de los mismos. 
Hospitales eolesiásticos y Cssas de reli
gión y corrección.

428
Iglesias.—Su origen.—Construcción.— 

Dotación.— Reparación.— Destrucción.— 
Digciplina española y legislación admi
nistrativa sobre este punto.

429
Penas eclesiásticas: su ciaBlflcaclón.— 

Idea de las penitencias públicas, censu* 
ras, excomuniones, suspensiones y entre
dicho.

480
Delitos eolesiásticos: su concepto, clasi* 

fisaoión é idea de cada uno de ellos,

DERECHO PROCESAL
481

Administración de justicia: sus funoio>» 
pes,—A corresponde su ejercicio,

Bases de su org^mizaclón.—¿Correspon
den las actuales á los principios en que 
debe raoionalmenta fundarse la organi
zación de la Administración de fusti* 
cía?

432
Juriidicoión, fuero y competencis: su 

concepto.—¿8on renunciabies? — Exten
sión y límites de la jurisdicción ordina
ria y  de las especiales.—¿Cuál es el ver
dadero alcance áe la primera dentro de 
ía Legislación vigentt?

438
Jueces y Magistrados: sus clasef, cate

gorías, nombramientos, incompatibilida
des, ascensos, correcciones, separación, 
traslación y jubilación de los mismos.-— 
Su responsabilidad.-Inatituciónes que 
la garantizan.—Procedimiento para ha
cerla efectiva.—Legislación española y 
BU crítica.

434 '
Orgaoiztción rl@ los Tribunales; sus 

atribuciones 6 idea general del modo de 
funcionar de loi m iim os. — ¿ Debiera 
adoptarse ©1 juicio oral y  público y  la 
única instancia, tanto en el orden civil 
como en ©! criminil.

435
Organización de la justicia municipal 

por la V igente ley d© 1907.—Jurisdicción 
de los Juzgados m unicipales.—Su com- 
poBísión. — Incapacidades . — Recursos 
coníia los n om b ram ien to i.

436
Del Ministario público.—Antecedentes 

hlslórioog-.—Carácter y fundones propits 
da 6Btñ Institución,—¿Ha sido inititnfda 
por la Abogacía del Estado en los pleitos 
civiles y causas criminales da interés 
para el mismo?—Organización del Mi* 
íiisterio Fiscal.—Su responsabilidad,— 
Instituciones que la garantizan.—Proce^ 
dimiento para hacerla efectiva.

437
Sscratsrías judiciales.—Su actual or

ganización. — Glasés y requisitos para 
figurar en cada una de ellas.—Cuerpo de 
Médicos forenses y de prisiones preven
tivas.—Su organización.

438
Auxiliares y  dependientes de los Tri

bunales: sus clases, funoiones, nombra • 
mientosrorganización, ascensos, correo* 
clones, íraslaoiones, separación y  dere
chos.—Su responsabilidad.

439
Abogados y Procuradores. — Carácter 

de BU intervención, según loa casos.—Sus 
funciones: necsiidad ó utilidad de la s  
mismas.—Oondieiones da capacidad paru 
el ejercicio de estos cargo».—Incompati
bilidades.—Colegios d© Abogados y Pro
curadores.—Tentativa de reforma de am 
bas profesiones.—Su crítica.

440
Naturaleza del juicio civil.—Funoiones

qu© en él desempeñan los Tribunales.— 
¿Debieran concederse mayores facultades 
á la Autoridad judicial en la dirección 
del procedimiento civil?—Las acciones. 
Su concepto y elasei.—Las excepciones. 
Su naturaleza y clases.—¿Son prescripti
bles?—Reformas propuestas en el Enjui
cia miento civil,

441
De ios modos de comparecer en juicio* 

Requisitos de cada uno de ellos.—Com
parecencia en juicio civil de los menores, 
mujeres oaiadaS; suietas & lnterdieejóx]\

civil, extranjeros, el Estado, la provincia» 
los Municipios, los establecimientoy da 
beneficencia y las personas jurídicas en 
genera).

442
Defensa por pobre,—Personas Indivi

duales y jurídicas que tienen derecho á 
ella.—Bsneficios que lleva conaigo su de
claración.—Procedimiento para obtener* 
la.—Autoridad de las sentencias en esta 
materia.—¿Oaba contra ellas el recurso 
de casación?—Idea de las medidss pro« 
puestas para evitar abusos en la conce
sión y ejercicio del beneficio de pobreza^ 
La defensa por pobre en lo criminal.

443
Reglas para determinar la competen- 

ola en materia civil.—Inhibitoria y deoii- 
natoris.—Recursos de queja contra 1&& 
Autoridades administrativas.— Recursos 
d© fuerza.— Procedimiento aplicabl© á 
todos ellos.—¿Cuáles son los prlEcipios 
fundamentales que les sirven d© base?

444
Da Iss resoluciones nididales: bus 

quisitüs de fondo y forma, 
procedentes contra las misma y  su tra* 
mitaoión.-^ Documentos que expido la 
Autoridad judicial.-Oostai: su oonceoto, 
tasación é impugnación.—¿Fróeede e f  re
curso de casación en esta materia?—¿Eitá 
obligado á satisfacerlas el Estado?—E> 
peoialidades del enjuieiamiento ciimin al 
en las materias de esta tema.

445
De la acumulación de acciones y autos: 

sus trámites.—De las n^itiflcaciones, cita
ciones, emplazamientos y requerimieE" 
tes: BUS requisitos.

446
De las discordias y modo de dhimirlMis 

as! en el orden civil como en el crimmEl, 
Dé las recusaciones y excusas de los fíin- 
cionarios de la administración d© justlek 
y demás individuos qu© en ella interview- 
nen agí en lo civil como on lo cri^inaL  
Indicaciones generales acerca la legis
lación española respecto á cs<ta materia

447
Acto de conciliaoiSp'í su concepto y 

fuñdameñto.—Eficacia de lo convenido 
en él acto dé ^ c i l i a d ó n .—¿Tiene la 
misma fuei^á una escritura pública? 
Fundamenta <ie la opinión que se sus* 
tente.—¿Oaba el acto de conciliación en 
loerin^ínal?

448
Bel juicio civil: su concepto y divJsio 

nes.—Juicios declarativos: sus bas0s.=- 
Deraandag: sus requisitos.—OoasMera* 
eión especial de las interpuestas por el 
Estado, las Provincias y MuMcinios.— 
Excepciones,—Su enumeració^u,

449
De la prueba en juicio y sus medios.— 

Principios que informan nuestra legisla
ción en materia de pruebas.—De los es
critos de conclusio^ieg, vistas, sentencias 
y apelaciones délos juicios.

450
Tramitación de les Juicios á© menor 

cuantía y verbales.—Caducidad de la ins- 
tancia^w-Sug re^uiaitos.—¿Extingue ia ao* 
clón?

451
De los incidentes.—Sus especies y pro» 

cedimiento,— Juicio en rebeldía: su fun-> 
damento y tramitación.—Recursos cou' 
tra las sentencias dictadas en rebeldía.—̂ 
Requisitos parg interponerlos.



214 22 Abril 1913

452
-Juisio de árMtros y i^mlgsbles compo* 

n6áors@,—Sus antsoedeiites históricos.'— 
Oii6süoM@s q m  puedan someterge á esta 
clase (!© JüMq: excepciones. — Forma de 
6í(jtmm lis  sentencias, autoridad j  ©Ja? 
sisdon de Im  mismas y recur^oi proco- 
doBtes contra ©Ilas.—¿Quiénes y son qué 
eirauKstaolas pueden aceptar el juicio 
arbitral, y el- do, amigable» .compone- 
doras?

458
Ds la ejssusión de las sentenoiss dicta* 

ú m  por los Tribunales españoles.—Oasos
que pueden presentarse y procedimiento 
para eáda uno de ellos.—¿l^sntro de qué 
¿érmfno podrá pedirse la ejecución de la 
saiitenda firme?—¿A quién éorresponde 
la ejacudca de ím  seníenolaa que en 
lisíelo ordinario se dicten contra ei^Esta- 
-do, Ayuntamientos; d Corporaciones, pd* 
Miaas?—Examen .©spedtl delcaso en que 
ge condene á . la Ádministración .al pago 
de una cantidad líquidg. Jurispruden- 
€¡m acerca de la materia. .

454
De la ejecución de ¡as sentencias diota- 

úm  por Tribunales extranjeros.—Siste* 
moB ©xistententes sobre el particular y 
m. crítica. — Procedimiento para obtener 
€11 Espsña la ejecución de las .sentencias 
extranjeras o— Jurisprudencia acerca del 
€UejpIlmicBto de-sentancias extranjeras.

455
Db los abinteststos. — Casos en que 

'procedan estos juicios,— Requisitos para 
praYenirlos de oficio. — Eseapoiones.— 
Fre¥6nclón del abintestato á instancia de 
parte ¿es incompatiMe 0 oaJia.de oficio?j

.458
 ̂ Bsalarasión de herederos: sus trámi* 

í0i .—Oiraunstandas para hacerla en fa* 
¥or del Estado y forma de ejecución del 
auto declaratorio,■—.Formalidades :para 
el irrendaínieato de flacas-portenedsii-. 
im  a l  G t u i a l  r e ü c t o . ^ O a s o s  m  qm  . p ú a -  
#©a ?eucl0 rs6  ios bienss |ayentaríadp¿, '

457 •
De! Inicio d© íeitumentiría: sus clases 

Farsonss que pueden promoverle.—Ya- 
hw de la cliuisila en que el testidor prO' 
.hib-s la tnterveBclón juáicial y judspru- 

sobre asie punto,.—- Aprobación 
luáiaisl d© las bpartg|0i3Bi..-pirí!cionalei.

■ procede?—Froscdlj^lanto para 
k  aprobación de los mismos cuando no 
l i a /  diiSOBÍormidad eritre lo.» intere*; 
bados,

458
Dsi juicio para la adjudiogción d© bie-

nm  á que están llamadas varias psrao'* 
B.as d a  degignación á©- nombres.—Casos 
■en qu© es improeccleida tal juicio.—Ju« 
rispruásEcia .áol Tribuna! S.up.remO' so
bra conmutación ele cargas y libertad da 
bienes d© Im  Oapellauías colativas.—In- 
terveüGiési y repr^Bontaclón de! Estado: 
i  qE.ién compete tal repraientadón y con 
q m  límites. , p .

 ̂ 459-
‘. Oosaurio d© acreedores: íes  clases, d©’ 
cltracion y cfealos.—Su feamitación.— 
Dai convenio entre los acreedores y el 
der^doi!’ antes y después d© concurso: sus 

-y ̂ préeadi.mientcs.—'Acreedo
res á quienes no afectan tales convenios#

480
D a  ÍBñ y  s u s p e n s i o u e s  d e

elises €'te^toñ de su declara- 
c-ó'".—■Staaaionea JPB«4e»
existir y sa regulaclóa.-

^ ,:i-Ú 6Í:':d
Idea general de las disposicionei por 

las que se rige la tramitación del Juicio 
d© quiebra en sus distintas piszai.—Con
sideración especial d© la suspansión da 
pagos de. las Compañías d© ferrecam loi 
y demás obra» públicm

462
De las medidas preventivas que sirven 

para garantizar la efectividad de las re
soluciones judiciales: su razón de ser y 
explicación de lagadmitida» por nuestras 
leyes.

468
Del i uicio ejecutivo.—Enumeración de 

los documentos que según la ley de En- 
juidamieiito Civil y otras, llevan apare
jada la ejecución.—Excepdonei que pue
den aiegarsa en juicio ejecutivo.—Causas 
de nulidad del juicio ejecutivo.

464
Procedimiento de apremio en @1 juicio 

ejecutivo.—Examen especial da la  ejecu» 
oión á ii^slanola de acreedores hipoteca
rios.—¿Puede decretarse ©1 apremio con
tra los caudales públicos?—Del apremio 
en negocios d© comercio.—¿Hay algún 
otro prosedlmiento da apremio?

465
De 1̂ 8 tercerías: sus clases, tramitación 

y efectos.—Examen especial de las terca- 
ríss contra la Hacienda.

466
Del juicio de deiahueio: su proceden^» 

cía y tramitación.—Recursos contra las 
sentencias de desahucio.—Jurispruden
cia acero» dé las causás de deshaudo.
T'; ' A67‘

De los interdictos: su concepto, clases 
y procedencia.—¿Pueden utilizarse con
tra la s  providencias adminiatrsíivá^s, 
aunque sean ilegales y causen perjuicios 
irreparables?—Disposiciones legales so
bre la materia y fundamento da la opi’ 
nión qu© se sostenga.—¿ is  compitible la 
acción de interdicto con la penal en los 
casos de despoje?
• ■ /  . ' ■.V . - , A6B

Reourscs áe easaaión; su conoeptOj cla
ses y casos en qu© proceden.—Sus pe
ríodos j  tramitación d© cada un©.—Re
cursos de rovMón.—Su oonsapto y pro- 
eedaneia, — JErisáicoion voluntaria. — 
Priñcfpies .©a q u e . clescanss,—Su objeto. 
Inum eráción de los actos do esta juris
dicción.—¿Existe algún otro fuera de los 
comprendidos en la ley da Injuisiamlen-* 
tocivü?

469
De la organización y atribuciones de 

los Tribunales del orden criminal.—Con
sideración especia! del Jurado.—Su cri
tica.—¿Débiéíra extenderse á lo civil?— 
Nuestra legislación positiva en este pun
to,—Si escabinato.—Su existencia en Es
paña. ' ^

' ' 470
Naturaleza y objeto del juicio crimi- 

nalp—¿Ouái, adopta la legislación vigente 
en España?—Modos de comenztr ©I pro
cedimiento cnminaL—Sus diferencias.— 
Periona» que pueden ejercitar la acción 
penal.

• ' .471
Cuestiones prejudiciales.—Su natura

leza.—Sistemas existentes acerca do ellas. 
DeflcieBOias que so atribuyen á nuestra 
legislación en esta materia.—Los artícn* 
jlófi d© preyjo

fkréncias'.'dé las óuésliones prejudiciales. 
Su enumeración y efectos.

472
Oompeteacia ©n materia criminal: re* 

gks qiie la determiii^ii,—Oucitienes do 
©ompetencia entre Autoridades áo este 
orden, — Modo d© tramitarla» y resol- 
veris».

473
Del sumarlo: idea del mismo y de su 

instrucción.—Caractera® que presenta el 
sumario ©n nuestra legislación.—De las 
medidas establecidas para garantir du
rante el período d© instrucción las res* 
ponsabilidades civiles y crimlnaies y los 
dere'chos d© ¡as partes perjudicadas.— 
Conclusión d^l sumario y sobregeimiento,

474
Del juicio oral anta al Tribunal de De

recho f  ante ©i Jurado.—Calificación del 
delito.-^Oelebración del Juioio.—Raour- 
so s q u e p u e to  Ínter ponerse contra las 
resoluciones de ambos Tribunales»—Del 
dereoho de epsión.

475
De los procedimientos eipsoiales esta

blecidos en la ley da Ecjuieiamiento Cri
minal: idea de cada uno de ©líos y d© su 
procadiiBíento.—Razón de ser de los m is
mos.

476
Da los recursos de casación y revisión 

en matarla criminaL—Examen de ios ca
sos de procedencia é improcsdencia y de 
la tramitación de los de cada clase.—Bis- 
posiciones de 1̂  laglalación pen^I espa
cial en mataría de racursoi dé caa&ción, 
rotimda da acuiación y revisión de pro
cesos.

477
Juicio de faltas: m  tramitación en am

bas m iíandai.—Recursos contra Iss sen
tencias dictadas en ios luidos de faltas,

478
Ds la jurisdicción militar,—Su organi

zación y principales a td tad o n es.—¿Quié - 
m s  eatán sujetos á ella?—Examen tí© las 
principales es'pecialidíides que prasanta 
el procsdimiénto penal militar,

479
De la jurisdicción de Marina.—T ribu

nales que la ©jeroea y reglas para deter
minar su competencia.—Casos m  que los 
marinos no están sujetos á ’ esta jurisdic
ción,

480
Jurisdicdón ©elegii^tioa.—¿Es ima ver

dadera jurM iccióo?—Idea d© sus atribu
ciones, de las Autoridades que la ejercen 
y del procedimiento que siguen.—Insti- 
tudones especiales dentro de' los Tribu
nales eclesiásticos.

481
, Tribunales industdales.—Su organizt- 

ción y ccmp©tencia.«»»Et“p0eialidactes da 
su procedimiento.—Procedimiento para 
hacer efectiva k  responsabilidad' civil ño 
los funcionarios administrativos,—Da la 
jurisdicción d©l Tribisnal d© Cuentas del 
Remo.—Idea de mu atribudones y pro
cedimientos.

482
Del procedifiniento pnm  perseguir los 

delitos de contrabando y deíraudtdón.— 
Su iniciación y tramitación.—¿Oómo se 
determina la competencia para conocer 
délos hechos consíitutivcs oecontr^ban- 
do y
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     ................ 483...
' Da la ju risiisdóa í̂ oxtí̂ JDCiicso-adMi'- 

ufstxaüva.—Su cotsc^epo j  earácstar espe
cial.—idea gefi-aral d© Ms m átelas sübra 
que verga.—¿OáLiisao mtM o  las reeola- 
eiones díC‘tísdaii de oficio j  sin sudicnda 
del interesado?—¿Lo causa, á ios efectos 
del recurso, ia resolución apelable no 
apeisds?—¿Usa la-Administradón de sus 
facu!taí!es regladas si expedir loís Eefla- 
meatos 6 disposiciones generales?—Diíe- 
rtmeiss entre ím  de Derecho

■ cíVii y las de Ddréicho ad.mlnlstratiTO.— 
Jurisprudencia.

484
De la juriidisoión €onteneioso-r.dmi* 

nistrativa en materlii d© vsiitíás de bienes 
des&'morl  ̂̂ uám. — Deienvolv!miento de 
ía ie g ii ía c 3 ié ¿ 2 ,— Ópisidu dal Oonsejo da 
Esiado.—Primera g©Btanda del Tribunal, 
áh: lo , CoB.t6Ecioso kiMbiéBdose.—Eevo- 
cactáii de ía sí^guada por el Gobier£J:o,—- 
Indole ©ípeclai de eúm  .onestione^, s-gún 
la Ley y  sepün IfB opl.nioiisi d@ Iqu seño- 
r€?s Aifaro/Giik;stra‘ f  Oonda d© Tejada 
de ^*aidoEera —Proyecto de ley da 26 de 
Eaero.d'B 1881.— Beal decreto cío 17 de 
Septiembre de 189De—JurLprudenda.

485
Jurfsdlccién coi^te'ásdose-admÍBiatrati
en materfe Ordenes dviios y mili’* 

ím m —¿Per q?v;é fcice a excepción 
' do Jss Ordenes do! Máiilo Naval y María 
Cíktlua?—Resolocioríea á as-
aesr^os y rmompmssB áo Jefm y Olcia- 
Í6g.—Jarispruáei'Kjfs..—Jufi'^aisóión con- 
ténoioéo adinliiistrativa en orden á k s  
contratas.

486
Tribunalrs d a  lo Oonton-cieso Adminr's 

trativo.—Bu enumeracién y organización. 
CoudieioEe» ps^ra ejerser ios imrgos de 
Ma^litradcs de los mlsaíoi.—Mixilsterio 
•fiscs!.—Seeretadoe.—AlesEcede la reL:-r- 
ma m  1904.

487
Isikiseión del proceóimiimto conteU' 

eloso.—D'.“mancas: um  requisitos especia- 
1-6̂ .—.Demandas interpuessss á iic.-mbre 
déJ' .Estado.—Bus oondidones.— ¿Pinedo 
el Mifiisterlo ñ-ícal aUanarse á Um ú^mau' 
Úm dalos recurrentes ó retirar íés 
Centestsción á la demaBíls.—Pmebs.—* 
Vista; cuándo proceda.—Scnkncia.

.. ' ", 488
.Autoridad de las mntBndm  ie  f.a Sala 

tareera del Tdbitiial Supremo,—¿Produ
cen. la exc^pdón 4© casa 3u,zĝ .íl&?—¿Ps?.©' 
ú m  auspond&rie por ei GaMer^e?—En 
m m  afirmativo, im n  q u é  reqoisiioí?— 
Precedentes legales de
na.—JuiigpruáeBcia ae6.rca de la mkma.

DERECHO IKTERNACIOlHáL PÚBLICO
439

Concepto, fuentes y oentenido del De
recho interiiaclüBa.'l público.-^I.cidicaeio- 
nee histótlcat5,-r-Goiioepto del Estado en 
©Lorde-n ÍBíerB«ieiGn îJ.—OIssiñtjadón de
los Ettados,—Iinporlanda dé osla cue^-
tÍ0M.^CÍ .

480
FormaMón, engrandc^cimienlo y fin da 

los. Estados.—Origen y  comeouendas de 
estos lenomenog.—Oonsecuend&f. jurídi* 

de ki íormaeians engrtíidecimiento j  
m uerleda los Estados, eabre la Deuda 
páblloá, Ion tratados, ím  inBtit^ciopes po- 
Ifticp, el dominio público, la - ejeoooi'óa 
m  los Juicios, poxsesación dé loÉ dcíitoé 
I  a^ciofialidftd ge los hf biíajeites,

491
Exsmen ílel Derecho de soberanía é 

independencia da los Estados m  el orden 
mtemackíiiai..—De! dsreaho de igualdad 
de ios Estados.—Sui3 l í mitei,—Derecho 
de oomcrci'íir.—Derecho al respeto mutuo.

492
Deberes y responsabilidad de Ies Esta

dos en ©1 orden int^íraacional,—De la in- 
t6rvenoió.n desde el dobie punto de vista 
Jurídico é histórico.—Intcrveneióia esp© 
ek l de las potcm&î gi europeas en los 
asuntos de China, Turquía y Marrueeos. 
Derechos qua á España están reeono- 
cides..

488
' Ddl territorio de .los Estado^.—Natura

leza juridic^a áel derecho da Ies Esti?dcs 
sobre s u  territorio.—Dividón del territo* 
rio,—Sus limites.—Examen de ioi ellfa- 
rentes modos áe adquirirse los tem to- 
rioé. ■ '

494
Frfneipio d© M libertad de los m ares. 

FanclamentOj congoí-ueneias y aplieadón 
de esta pri;adpio.—Escapoiones,—De les 
ríos mi 6i oráon inteTiiacioBS.!,—Su clasi- 
fieadó^. —Derechos de navagados'por, 
L s ríos.—Derechos de sobersoía da los 
Estados ribereños.

4§5
Do los barecs.—Bu earáotí^r Joríilioe.— 

Su cltÉifio^cién,— derechos y deberes 
eegúfi su oUm j  el ío:ig:i.r ©ii qúa ss© en* 
euentran. — Legid^doa española sobra 
n?*cioriaUdgd en los buques rnercaateg y 
m oiiosda jusíifioarlE.—E s te B a ió n  d éla  

de gu&rra y do k  ñm&l Marítima d© 
España.

496
Dd Ies Jefes de Ies Estados.—Quléses 

deben recoiiocerBa como tales en e! o?-̂  
dan intersiaolonaL—Sns prarrcgativas é 
inmunidad m  el estranjoro.

497
D eles Agentes Clasfñ'

caexóu, mislóí?, at.Hbneiones, Inmuisida- 
ám, honores fohUgn^lonm úe los Agen* 
tes diplomáticas.—Con5>ule8.—Sil eono^p* 
to.—Dtsri"í:̂ hí'3 y Jurladlaofon
que pui^den ojetoar.—Dispoglciones 6S' 
pañoías quo regulan ei ejareioio da la 
jürkdic ióa oonsükir.

498 .
De la pmtection diplomltios. — Sus 

l í m i t e s , — A b u i o s  k . p r o t e c c ió n  d i p ío -
F a g o  de tos iatefím u  de I p  

d{§,g.—EmpraMS extr^njaras:—Gpinknos 
do los principales anteras y
exl;raBj&rc}?̂ .— sufridcs por ísúbdí- 
íi?B ejÁriBFxos eii^<'aeo da guerra 6 
turbio,—tJuuíIo crftloo aecroa á& esta ma- 
tc'ík.—Uércoho de. T^rotecdon especial 
en los países musuUií^ues.—Ee^lamea* 
tos españoles para ©I. ©Jeroioio de t^i de
recho @¡i Turquía y M^rrueeos.

489
EsÁmeii de los medios pacíficos da re 

solver loa ccnfliwtns laterBaoioualei.—Da 
&lguiu)s medios violentes distintos de la 
guerra propiameniB dicha.—Convenían* 
Qiñ de ptablec§r el srbitrpjo ob,ligaíorio 
p tra dirimir ios coiifiictos ?.nt0m .̂e.lona* 
les.—¿ E o s u e lv e n , enomiéu Im  ac
tuales ^ 0 ^ 7 d© los Eátsdo&?,,

500
Coi^oepto de la guerra.—Sus clases.— 

Prácticas seguidas en aráteria de ruptu
ra de de la guwa;

Consideración especial de la oivi?.—«Dî íf 
daraeion de guerrac—Sus efectos.

501
Derecjhos y deberes de ios beligeran^ 

tes, —Medies admitidos para hacer la 
guerra por mar.—Ex&msn del corso.— 
Países en que subsista—Consideración 
especial de los conventos y estipuiaeio* 
nes acordados como consecuencia de las 
eoBfereacias da la paz en esta materia.

^02
Derechos de visita; su funílamentr: sus 

formaiidíSdes.-^Medioi de practií^ar»© k  
visita.—Diap,osicios.í^s e^^ir^ñoim ó idea 
de Ies tratados celébralos por Españii 
acerca de tai ..materia.—Oontrabanúo á% 
guerra,—¿Hty un concepto internaaio*' 
na! fijo dei Memo?

'  .̂. 508
Legitimidad de las,presas.— 

eionag que deben reputarse vigentaB acer
ca de tal materm,—¿Blstá admitido el 
prineipio de que e! pábsy.ón cubre la 
mereanoía?—■RegpDn2tbiíid&d del Estadía 
por razón d© las pregas de qua sean víctL- 
mas sus súbditos.

■ 504
Jurisdieclóa competente, hn n iitedas 

de presas—Disposi-sionon vigentes en M* 
pañB acerca de la iBateía.—Diotámencé 
del Oousejo'de E?MM m  ios años 1867, 
1868, 1869 j  1870, |??^bliasdüs sobr© laé 
prests rn&rítimaa y laiisdicaión oompo* 
tente para deolarark. — Et^presas. — Su. 
concepto,—Examen do los diferentes 
sos que puedan oteoerie.—Legislaoíón 
española y Tfttsíles referes te s , á .la.de* 
vóiucida de represas.

505
Concepto do ia nsutralidad.—Dersch'ou 

y dííbores de los nsutrales.—Da! derecho 
da §n intervención en Im gmTvm  civiles* 
Bloqueo y mn De ios mo
dos da term k argo si estMo ele g narra y  
com m m m m s  del fastsbledmieB.to do ia
ptg.

506
Idsa geB,eraI d© los Tratados de pas y 

amiátad v-lgeatae y celebrádos por Espa
ña oon Portugal, OFranok, Inglaterra^ 
Alem^íuk, Salz-s, Estados Unidos 
A!Bérk?a de! Norte j  liiatkdñsi
Siidamericahos, ' -

507
I k a  gí^tlera! da los Tratados d© extra* 

celebrados por España con ios 
prindpaies países de Europa y Amérká,

m
Tratados celebrados por España reíc* 

rentes ñl Imperio do M'í..rrueen .̂«“ 0bje5í> 
y prinaipaies d.kpo8ieiones da los 
moi.—Ei OoBvenio fi’anoO'español da 19iS 
sobre Mirruoocs.

Convenios i.n tere adósalas da iaforés 
para España referentes á im  eomunica* 
CÍ0 E6 S postales, ^alegráñeixs f  t©leíénica» 
por ti6rra.-r-Sa .objdto.—Principáis^ egti* 
puladcnes do Im  mi¿-mci y compromi
sos adquiddoa por la Aíim!BÍstra6ió.u es- 
pf-iñok.— Convciiios intoriiadoBales eii 
Qu© ha intervenido-el Istitáo Ci§pañol re* ' 
fereutes á la prüteadCm da loe aable;g aub- 
marinos.—Idfta general de los mismos..--* 
Penalidad aceptada para ios contraven>* 
teres.

510
Convenios de interés para España re- 

ferentes á la protección de k  propieaad

- i
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ft!d?Jgtri.?í. é Essme^i 0sp<?*
í5ls! de e t̂fi en re!aolón cob loñ
Estados g?ndam6TÍí2aiioa. —EiSíjii de la 
Insñsaeia da ios conréalos vigentes.

511
' Exñmm  de! acta geiaeral de Ja Oonfa- 

renoiads Berlín j  demás digpcsiciones 
iíiter3aGicnalesreir4ivas ai desarroüo del 
fsomorcio y do la eiviüsáción en oler tas 
regíanos de Africa,—Oonveaks colfcbra' 
dos por B^pgfia y otras potencian p»ra la 
libre navega o ion dcl Canal de Snex.

512
Corifarenoias gaBitiriás internaelona- 

leg.—Aceptación de sos.aeueráos por el 
Gobierno rspañob—Fonoioses sanitarias 
de loa Góssnles.—Pateiiíe^.—Cartífioadoa 
consulares de Sanidgá.—Vieados.—HigJe 
ne y sanidad de les barcos.—-Higiene da 
laa bahías*—Disposiciones referentes á ía 
salida-, travesía, arribadas, ? scalag^ oomu» 
níeaoiones, averías j  Baufragios.—Lla
gada á los puerto?'.—Régimen de las mar- 
cansía8.—Infracciones y penalidad,—Sa* 
nldad de las fronteras,

513
OonveBsIones Klativag á la unlflcaelón 

j  mepUaíén da p?sa§, meüidss y mone
das. — Piirllofpaelóti de España en laa 
mismai?*—Estado actual de la cuestión.— 
JPriBcípalaB Tratados de comercio y na 
vegaclén vigentes ctkbradcs por Eáipaña. 
Piincipica €11 qao so inspiran.

DSRUCHO INTERNACIONAL PRIVADO
514

Gonmptú de! Derec'ho ktsrnacfonal 
p r iv a d o ,—¿Píiece aeeptarae que m ñ  el con ̂
5unto de regkB ^piíe^bles á las relaciones 
udüií^as entra i¿divlduos pertenecientes 

á^n^cioaes diveriss?—¿Es sólo apliosble 
en clisos da ccnfi ctos de legisladén?— 
Fuentes de esta o?ssi de Derecho.—Bi
bliografía dei mismo cspadalmeníe en 
España.

515
Historia del Dereoho internaciona! p ri

vado.—Tanden olas que en la actualidad 
l0 inspiran.—Nácesidsd áe uniñcar el 
Derecho internacional privado.— ©bs* 
láeuks que so opoEen á esta unificaoióa. 
Tentativas hechas para conseguirla. — 
Juicio crítico de Iss mismss.—El Issti 
tuto de Derecho int^rnacicmal de Gante 
y su importancia para asta rama del De
recho.

516
Reglgi distintas para determinar la 

nacionalidad de origen.—Conflicto que 
puede süsciíarse ccn ocasión de ellas y 
modos de resolverlos con arreglo á la lê  
gísiscióo y Tiatados vigentes.—Oosiaiíie 
ración espoeial da U ríasionalid^d de los 
hijos legítimos é iiegftimos y de Iss mu 
|eres e^sadas.— Da la Baturalkaclón,— 
OritCíios ací^rca de Ib misma.—El piinoi* 
pío úfws dsuhject al'¡v!¿y$ á ¿ubfect tíel Do* 
yceho inglés atjíarior á 1870,—Considera- 
dones hl&tórioas y políticas qu© se ada- 
ceñ áfíivor del mismo —Ei pi incipio con» 
traótnai en loa cambios de csciosaliá&d. 
Bazones en que se apoya.—Criterio adop
tado por la legislación española.

5Í7
Modos da naturalización.—Legislación 

ilobre concesión de cartas de naturaleza. 
iEstá vigente la ley 6.% título XIV, li
bro I déla Novísima Raoppilació»?—Pro- 
«edimiento que se sigue en la actualidad 
l^ra la concesión da tales gracias.—Ve
cindad.— Su concepto como medio de 
HgtnfaUzwtón,-~ V lgendí da la 1«78.%

tíUdo XI, libro VI d© la Novísima.—Dk- 
poFiciones que en su caso pu^lieran sus
tituirla y la complementan.—Naturaliza- 
cióii de marroquíes.—Dacírina del Oon- 
S€jo da l-ilado.

518
Quiénes pueden solicitar y  obtensr Ja 

natur^lJsa^ién. — Menores. — M enores 
emancipados. — Mayores de edad,—Pa 
dres j  m̂ .d̂ ê g ©n sombra de sus hijos.— 
Maridos oo nombre desuá mujeres.—Mu
jeres divoreíftdas.—Doctrina del Consiejo 
de Estado al informsr la resolución de 
cstss solicitudes.—Efactos de la natura
lización.—Efecto espacial con relación á 
la nación da origen,—Naturalizaciones 
en fraude de dioksa naciones de origen. 
Medios propuestos para evitar el fraude. 
OriterJo seguido en ícn Tratados celebra
dos con loB Estados Uüiílos por Alema' 
nía en 22 de Febrero de 1868 é IngiaS©* 
rra en 13 de Mayo de 1870.—¿Pueda re- 
BUJiciarse la naturalización española ob
tenida por carta ó vecindad?—Doctrina 
del Consejo de Estado.

519
NatursRzsción colectiva por anexión 5 

conquista de un territorio.—Sistemas di
versos pstra determinar las personas na* 
turalizadas por aa^^xión.—Opiniones de 
Weis?, L^urent y Follevilie.—Derechos 
da opción,—¿Quiénes lo tienen?—¿Por 
qué Í0 |  debo apreciarsfi?—Criterio p^ra 
resolver el eocñ'cto.—Reglas de orden 
público. — Disposiciones espacialea por 
qaa sa rigen la natuiallsaoión colecitv^ y  
ei derecho de los naturslea y rcMdentes 
en los países cedidos por España en vir 
tod del Tratado de paz últimamente ca- 
labrado con les Estados Ufiidos.—Pérdi
da de la Badonalidad.—Siis caucías.— 
Examen espacial d© la pen^,—Ejsrdcio 
no autorizado do fundones púbiioas en el 
extranjero y servicio militar no sutori- 
zados, como medios de perder la nació 
nalidad.

520
Condición polítlea de los extranjeros* 

Derechos que la Oo?38tituoion les recório- 
ce. — LimUacioBCS de estos derechos —  
Asilo territorial.—Internadén y expui- 
eióa de extranjeroB.—Pasaportes.—Mattí- 
cu  la.—Ejercicio de cargos públicos por 
parte de los exíranjeros.—Vaiidsz da los 
estudios académicos hechos por extran 
jsros ó por españoléis en país extranjero. 
Ejercicio de profesiones liberales.

521
Ei gsrvieio militar en relación con los 

extras Jares.—Principio geoeral.—Cómo 
se ha da acreditar la condición exírar? je
ra á este eÍ6oto.—Consideración efípecial 
da esta cuestión en relación con los natu 
rales de FiUpiaas, Caba y Puerto Eloo.—’ 
Doísírina dei Consejo de Estado acerca 
áñ tales extremos.—Condicióa civil de 
los extranjeros.— Propiedad literaria y 
artístíc??®—Propiedad IrRdustrial y m ar
can de fábilaa.—SGcledados 6 Oümpsñb^s 
exiraijjeras.—Disposiciones á eli^s refe* 
rosten.—Concesiones administrativas*— 
Derecho áe pesos*

522
Derecho de contraer matrimonio: su 

carácter actual.—Rei^rieciones impuea* 
tas á la facultad de contraer rnatrimOíaio 
por algunas legislaciones modernas: su 
explkación.—Sisteman seguiiks para de
terminar la k y  aplicable ai matrimonio. 
Derecho español.

623
Ley aplicable para detsrminar la nn!i« 

4«d del matrlmoñlo.T-Efeetos extraterrD

íoriaies de k  deokradón da nuUdad.— 
Exsmen especia! do eses efsstos cuando 
procedo do la Curia romana.—Ley per la 
cual deb©n regirse ©1 divorcio y la sapa* 
raoióa de cuerpos. — Imposibilidad do 
asimilar la resolución del matrimonio á 
la de cualquier otro contrato,

524
L$y aplicable á la determinación de la 

patoraidad legítima y natural.—Legiti
mación y adopción.—Patria potestad.— 
Dlsposioiones por las cusiea deben regu - 
iarse.

525
Del dominio y d© ios modos de adqui>» 

riri©, singularmente de la prescripción* 
Régimen jurídico á que están sujetos en 
ei Derecho iotarnaaíonal privado.—Le« 
glslaoióa apHcsble á ios derechos reales, 
especialmente el de hipoteca, en sus dis
tintas modalidades*

526
Modos de resolver los conflictos que 

puedan originarse § consecuencia da las 
distintas legklaciones nacionales en m a
teria da propiedad inteicciual é iudus- 
trid .

627
Da igs obligaciones en el Dereoha ia- 

tcrnfidoaai privado. — Examen de las 
cuestiones referentes á su forma, efectos, 
nacimiento y ©xtisción,

528
De Iñ Buaeslóii abintestí^to; soluciones 

admitidas en los conflictos legislativos 
pesiblei,—De Ies t^*stamentes y de la su
cesión testam entida.—Examen en orden 
si Darecho internaoional de la capacidad 
dcl testador, d^d heredero, del legatario* 
Forma d© la disposición testamentaria, 
BUS efectos y partición do la herencia*

529
Cueatl-ones de Derecho mercantil inter*

K^.cional á que puede dar lugar la ocns* 
titucién y la ejecución de una hipoteca 
sobre naves.—Cuestiones sobra choques 
y naufrífgios.—Consideración mercantil 
internacionai áe la quiebra*

580
Dlsposidoses que regulan Ja eompe- 

toíicia internacional de loa Tribunalea 
en el orden civil y criminal.—¿ils exeoto 
que los Tribiinaies sean incompetentes 
psra juzgar de los delitos cometidcs por 
estfSDjsros fuera d^l territorio nacio
nal?—Excepciones especiales que pueden 
oponerse á lo^ extranjeros en mateiia 
civil.—Convenios sobre esta materia*

631
Iñen áe las dlspcsfciones contenidas en 

los Tratados vigeníc^s sobre ejecución de 
santcnciás exlrai) jerss en España y de la 
legislación áe les países con quien E&pâ  
ña no ha contratado.

532
Db la extradición.—Su concepto y fun* 

demento.—Prccedimiento para la ex ra*» 
dición.—Principios generales que infOf* 
man las legiBlaciones en esta materia,

583 ,
Validez de los setos otorgadci 

en ©1 extranjero.—Documentos notarlalci 
extranjeros.—Sus condioiones y validez. 
Otorgamiento de instrumentos públicca 
en el extranjero*—Documentos expadidcft 
por Autoridades extranjeras*—Legaliza*» 
ciones: sus requisitos,

534
Frinoipios de Dereetio 9@oal Intem*^
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don&l.—Griíerio de ios diferentes Esia- 
dos.—Legislaslóii española acerca de ios 
Impuestos, dereclios reales, cédulas per
sonales, utilidades y timbre en el orden 
internacional privado,

ECONOMÍA POLÍTICA
635

Oonoepto, objeto y ña de la Economía 
poiltiea.^Sa importancia y utilidad.— 
Prcoedimfentos de iaveátigacidn de ia 
misma,

536
EEposioién general y jiiioio de lasdoo- 

trinas de Iss Escuelas mercantil y ñsio- 
Grática,—-3a inñojo en España.

587
Exposición general y juicio de las do3- 

trinas de la Escuela industrial.—Su im
portancia en España,

533
Eeposicfón general y juicio de las doc

trinas comunistai, socialistas y anarquis
tas,—£1 gindiealismo: su crítica.

539
pe la rlquesa comoobj«tto de la activi

dad económica —Su concepto, carácter y 
l(mite8.--^Distiaoión entra el valor, la uti  ̂
lldad y el precio,

540
Da la propiedad como forma Beocsaria 

de la riqueais.—Ventajan, inconvecientea

S condiciones de ia propiedad privada y 
e la propiedad común.—Medidss más 

ocnduocntes al buen régimen de la pro* 
piedad,

541
De la producción: su concepto eco

nómico.—Elementos y ccndidonea iieee 
■arias para que tenga eft cto. — laterven 
ción del Estado en la materia do que ge 
trata.

542
Del trabajo eeonómioo: au eonoepto.— 

Gausas de que depende su mayor eflca- 
Gia.—¿Es productivo por sí mismo?—Li 
bertad y reglfimcntación del trabajo.— 
Antecedentes históricos é iaíervendóa 
del Estado en tal cuestión,

543
Del capital: su concepto: su importan

cia,—Forma y clasiñcación de ios capí 
tales,—Formación y conservación de les 
capitales.—Sxpoíicióu y crítica de las 
doctrinas sodalistas acerca dei or g m  y 
naturaleza del capital,

544
Consideración especial de las miqui 

nas.--Refeeña histórica.—Oausaa en vir
tud de las cuales auxilian y hacen mis 
eflcaz el traba jo.—Males y riesgos da q ie  
«e les áCüsa.—Medios propuesto® para 
evterlos.

645
De los agentes naturales como elemen

tos de la producción.—Clasiflcaoión de 
k s  mismos.—Doctrinas do las diferentes 
escuelas acerca de este panto,

Ó46
De la población.—Condiciones quo se 

requieren para que sea un elemento de 
prosperidad.—Teoría de Maíthus,-—Crí
tica de la misma.—Emigraciones 6 inmi
graciones: sus efectos,

547
06 la industria en general.-^Su con- 

•Sus clasesi-^Opníiuiones mucesu-

rb s  para su existencia y prosperidad,*^ 
Intervención del Estado.

548
Da las industrias extraotivs®.—Su enu

meración,—Intervención que en las mis
mas corresponde al Estado.

549
Da la agriculturs: sus exoeleneiag.--^ 

Causas que determinan y  causas que se 
oponen á su progreso y  prosperidad,

550
Industria fabril: su importancia,*“-Su3 

clases,—Su organización.—Empleo de iaa 
mujeres y  de ios niñof.—Intervención 
del Estado,

551
Industrit comercial: su s  servicios.— 

Divisiones del comercio.—Sistemas pro
tectores.- Sistema del libre cambio.

552
Da la circulación en el orden econó

mico.—Su concepto y relaciones con la 
división del trabajo.—¿Oómo circulan los 
producto^?—Ventajas de una rápida cir
culación.

553
El preoioí bu concepto.—Sa dÍBíinción 

del valor.—Sus elages. — Elementos da 
que depende.—RelaGiones de los pre
cio?.

551
De la coneutrenda 5 competencia eco* 

nómica.—Motivos y  manifestaciones de 
la misma.—Oausas que la modiñcai.?.— 
Legitimidad de 1̂  competencis,—Abusos 
á que se presta.-^Remedies.

555
Da loa agentes é instituciones que fa

vorecen el cambio,—Idea general de loa 
mismos.—Crítica de su organlzsoión ac
tu a l—Oonti Aeración especial de ios re  ̂
vendedores, aoÉparadores y corredores, 
y d© las ferias, meroadoi, Bolsag, Docks 
y  expoiioiones industriales,

556
Da los instrumentos del cambio.—Idea 

general de los miiimos.—Cíinsideradóa 
espeoial da las vías de comunicación y de 
las pesas y medidas.—Intervención del 
Estado,

557
Moneda.—Su origen histónco y racio

n a l—Oñefo de la moneda.—Sistemas mo» 
B©tarios.—Sus inconvenientes y  venísjae. 
Crisis monetarias.—Modoa úq resolver* 
Jar.

558
Cié lito,—Importas d a  del mismo para 

la oirculadóB de la riqueza.—Su isñiien* 
cfa sobre el shorro, la distribución y la 
productividad de los capitales,—Abuses 
y peligres dei crédito,

559
De ios ingtrumentos de! crédito.-Bus 

clases.—Si3 perfascionamiento sucesivo, 
OoDBideraeión especial de los billetes de 
B adco.—¿Es un papel moneda ó usa mo
neda ñotícia?—¿Reemplaza al numerário 
en los cambios?

560
Da los agentes é instituciones de crédi

to: concepto, enumeración y funciones de 
los mismos.—Ooniideraoión especial de 
los Bancos de emisión y  descuento.— 
¿Oómo ha de regularse su reserva metá
lica?—Función del Estado cuando de la 
aprobación de ene |¡8tatutoe ac tritii

661
Da la distribución de la riqueza.—Im 

portancia que tiene y dfñouitades que 
ofrece el problema.—Da la distribución 
por medio de ía oferta y la demanda.— 
Fórmulas que para la distribución ofrece 
6i socialismo.—Orítica.

562
Definición y  naturaleza del Salario.— 

Sus clases,—Oómo se forma el salario 
corriente, según las diferentes teorías.

563
Situación actual de los obreros,—Defl- 

cieaciaa advertidas en el régimen de! tra* 
bajo y formas que guale adoptar.—Cri
terio racional para regular dicho régi
men,—La acción obrera en orden al tra
bajo.—Huelgas.—Asoei aciones obreras.— 
Lock ouís.—Los jurados mixtos.—Inter
vención del Estado,

564
Da !a« pensiones de retiro.—Seguros 

contra los riesgos de la industria, la eu- 
fermedad y el paro forzoso.—Formas de 
contdbueión.—Juicio de estas iastitu- 
oioaes en los principales países.

565
Medios propuestos psra sustituir Ó mo- 

difiaar el régimen dai salarlo.—Juido 
que puede merecer la participación nel 
trabajador en los benefloioa d© ia indus
tria,

563
Da la renta de la tierra: su verdadero 

concepto.—Exposición y cdtica do las 
doctrinas de los fisiócratas Sinith y Ri
cardo,—De! aumento da valor del 
en BU cnnslderació?! ecoBóOiiea,—Doctri
na de Henry George.

567
Da las aplicaciones da la riqnezi.— 

DoetrÍB-Ss modeross.—Naturaleza y ola* 
ges del eosBumo.—Transcendencia que 
puede darse á la coBsideración dei con
sumo.—De las leyes del consumo.—Frln^ 
cipio del gasto mÍDÍmo.—Piegresión del 
consumo. — Legitimidad dei mismo 
Concepto y eonseouenaiss esonémicag de 
ia disipiclóia.—La moda* el lujOj la eco
nomía, el ahorro y la limosna.

568
Da Ja§ crisis econdiBicis.—Naturaleza 

y efectos de estas p; rtmbaciooes.—Oau-- 
gas permanentes y  accidentales de Jm 
mismas.— Atenuación y remedies que 
pueden oponerse.

569
Da los consumos colectivos y del con

sumo público.—Naturaleza y produfttavi- 
dad dei gasto públi??©.—Límites qua de
ben imponerse al mismo,—Oonsidcración 
especial de la acción de los impusstoa 
sobre la masa d© la riqueza,

570
De ¡as Bociedades cooperativa^.—Sus 

cismes.—Principios en que so fundan, or
ganización y  trascendencia do estas ins
tituciones.—Extensión que alcanza en Ja 
práctica y juicio del movimiento coope
rativo.—Da l&s ABCciaciones para el aho
rro.—Dsficlendas y peligros del ahorro 
iBólivilual—Las Oajas da Ahorro.—El 
ahorro pac lado ú obligatorio.—El ahorro 
centesima?! y las Cájaa Postaies.-rinter-» 
vención del Estado,

571
Da las Asociaciones de seguro desde el 

punto de vista económico,—Su concepto, 
basas y apiícaolonesi—Sus clsses,—Ssgu^
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r e s  m H t i i c . s .^ S ’a s  d e s a r r o l l e s ,— O o n s ld o '
r&ciósií espodal'd^ Isis sgrOi?asiones 11̂ * 
m m m  To^tliias y Ohaíelu^lanas?.

572
Yida eocndmÍ€íi del E^ísdo, de Un pro- 

'eiiiaías j  d© lo^ MEpiojptcs es los íiem- 
poáí modernos.—Oonsidei ación d© est&& 
entfdíides en el doble sspeoto de sn exis
tencia como tsles y de sns reisdones con 
la Bociedaíl*—El llamado interveiícíoBis- 
mo político y Ss poHtica gocial.—L'mites 
d© su acción f  principios en que átbe 
inspirarsí?.

LEGíSLACIÓN ESTBAFJERA
573

Los dereclios individiiaies y sus garan- 
segóü las kgisiscionííS el© Franela, 

Alc-mairigs ieglaterra y los E s ís d c s  
ünidee. .

571
El dfrechodo sufragio en I^jglaterrs, 

Franela, Alemsnfg, isMdos Unidos Norte 
Aínerlcanos y Bélgica,—Tendencias y as» 
piraslones qns se advierten en los expre- 
máoB paíjEf-es en cnanto á la organización 
del sufragio.

57o
elecciones presldensiales m  k s  BC' 

ptíblfc^s francesa y do los Estsdos Uní- 
doB de Amé^^lca.—La Ocnstit^oiórs ©ufsa 
y la p£^rt«gü0 sa en este punto.—Caratíte- 
nB  áel Poder preBidencki en ios expro 
fcados paisas.

576
Organización y facultades de |gg Clma^ 

en Francia é Inglaterra,—Las Cáma
ras federales y particElares de ics 
Knt^üos m  Ak-mmi& y Norte Amérieg.— 
FíicnltEiles del Jefe de! Estado en esta 
iDiUeria,

577
. Orgsrtkacidn y íurseiona miento del 

Poder Ejecutivo en Inglaterra, Francis, 
E-itados Uñidos ñ© América, Alemarda, 
Siíiia, ItiSia y PortngsK—Intervcrscién 
ea el mUmo d© la suprema Magistratura 
de los regpac4ivos Estados.

578
Organizadón f  ñinciones del Concejo 

d6 Estado en los priBc-ipídes países eurb- 
pecs é hispsno amerietBüB.—líidicsiclon 
cía asgunes pafse<3 en q m  ei Oensejo de 
Ebí^jIo participa en la función legisla
tiva.

579
h-m íijudomn  pubiieas según. legm 

lg>eién de Inglaterra, Alemards», Francia 
y los Estados Unidos de América,

580
Eeeursog contra Im  deci8icmes del Po* 

ám Administrativo' en Inglaterra, Al© 
mñnm, Francia y ios Estados Unicks de 
Aniériogi.—OosBÍdersiclón espada! del lia- 
■mado ri‘.caré‘0 por abuso d© poder en 
Francia,

581
La organización adminlítrativa local 

es loglaísrra y k s  Estados Unidos,
532

La orga^izadón sdiriiríistrativa lossi 
m  Alemania y FraEcia,

583
Los Tribunales da Jugtiola en Inglate- 

rcTí̂  Alemania y los Estados Unidos de 
Amóriea. — Oonsideradon especial del 
Jurado en eilog#

..^84 . . . . . . . . . . .  . . .

Los Tiiliuaales do Jusiiaia en Frauda 
S k s  piirislpales p^dmu latitioi del ais ti- 
guo y n^ievo Oontinente,

5S5
Legislación lDgksg,glemsr*R é italiana 

^.ceroa del Impuesto sobra ía Rents..— 
Tentativas de la legisladón francest en 
esta, m atcrk,—Su crítica.

586
E! Impiuesío sobre las sucesiones en 

Ifíglaíarra, Alemania y F r a n c k .B u s  
tendeneiag.

. 58? ' ■'
L e i’upaaidad jurfillca y  gu§ mooíñ^aa» 

CÍ0 B6 S; según  Im  log islaeicm esdelos prln* 
d p a les  páiíges europeca y am ericanos.— 
La patria potestad y la  ñ lia d ó n  m  loa 
l|Ügm,OS.. , '

588
Griteríos dcmiBanks en las Seglsl^eio^ 

ne§ europass y americanae sebr© disolu
bilidad é iudisclubilidad áei mairimo 
nio.—La org^nisación ©eosómica de la 
sociedad coBjugal en. tales países,

589
Especialidades del régimen de k  pro

piedad territorial m  los pri.ü,cipales paí
ses íiltoi?,— cúmmmfs-yMún siemgíni, el 
mir ruso y al guiso: idea de es
tas institu^^kmes.— .tól hmm  
tm©r.iCíTi}0 .—La diestión áe k  gran pro
piedad en Iíigk*'err8..

5S0
Sistema hipctecsrio llamado íraBoag. 

Condlclo.nes dk-tintlva» del mismo.—La 
©ipes,laIidEí.L publicidad y efísetividad da 
ics derechos retlss en est© sistemgj.—Sis.- 
le.mt alí-mio,—La AuflassuBg; su Batura- 
raieza.—¿Ti©Be alguBos precad^Btea ea 
nurstra pttvb. ?—Sistema Torreas.

591
Sistemas araricek-riog en Inglaterra, 

Áiemunk, Estados Umdoa, nort^-smerl- 
canps y repúblicas LLpaiio-amerleauia.

592
Códigos me.?eaiitil6s extraaferos, in '̂- 

piradog en el francés.—I^iem íd, ©o. la k- 
gIslaaíÓH alemssa.—Sistema Inglé'^.—Có
digos que sa inspiran ©a ©1 eso^ñol da 
1829.

593
La letra como kstrum ento d© cr»5dlto

y como ingtromento ñe cambio.—Blste- 
mss vlg^rntes ©o las legislaoteeB exirari- 
jerip ,—-Otros mstramentos de cambio 
admitidos en dkhgg k-gi&laelones.

594
Legislación inglesa sobre buques. — 

Idem Bcbre quiebras.
595

Principios en que apareoen Inspirados 
los Códigos Penales da los principales 
países europeos |  americanos.—Ltss pe- 
tiñB corgoiñím en la legislación inglesa. 
Su examen crítico.

Los T d b u i j a l e s  p a r a  m m eim  ñe e d a d  
e n  ios Estados U n id c B  y Bélgica.—Su o r 
g a n iz a c ió n  y m a n e r a  de tU B c-ionar,— T on*  
íativ^s d© Eli eslfe.bledmknto en

597
G o n d ic ió n  a c t u a l  d a  los e x t r a n j e r o s  g©- 

g ú ü  l a s  le g ia k o io n e i?  d e  I n g l a t e r r a ;  l í a -  
L a ,-E s k d r .f e  U ájM o s, F r a n c i a ,  E u s l a .  A le  
m a n í a ,  B é lg ic a ,  ^ í re c ia , S u i d a ,  P p r t u ^ ^ i

y lag.Repúbliciis-Sad L^gía-
keióii vlgante §>n dichoa países ©obre na- 
iurgmiQíéti vcdunlada daextrardccóib:.

598  ̂ ‘
Legfgkeiou gobre imn^gTrním en loa

TiibiioaleB .Egkdcs ameriea^Bos. — Idea 
da í^s institucioBes que la  com piem en -  
tan. -  ̂ ■■

599
Ocmsíitoeión jarfdiísa d© Iss colonias 

britáB.ieas, bslg^s, fransaaa.s, alamanis,.. 
itaíianss y nortesmorlosnas. ''

€60̂
Id€a d© k  legfikófón extranjera sobre 

boísas (k) tmkíjo j  oñoirtasí dé ©ufoca*. 
cié.Oe—Los seguren cbforcf en Alemán,Is, ' 
lí ig la k rra  y Id éa’ 'de ím '  dk-'
posicdonag qu© regula», esta materia.

MINíSTERiO DE GRÁGÍA Y JÜSTiClA

Il.iFeceié:ís 
é& 1®S y  á e l  M eáia ffia lio i

limo. Sr.: Eo el recurso gubensutivo
iñtevpnmto por Dolores Gómea Qaí- 
i6.s contra la negativa del Registrador d© 
la Ff opledisd d© L% Ualó.n á iusoribír î n.a 
sdiudic&ción Ii6chsi en psrtlcio.Geé'bére* 
íüt^riag, pendieníe en esle Oeníro por 
apelación de! Registrador:

Resultando que ante •?-! Notarlo de Car- 
tá,tana I). José Méndez Sautodcmingo, y 
á 31 de Julio d© í9G0, D. Alfonso Sáíichez 
úelwá M&tsS; otorgó tests mentó abierto, 
mm da cuyas cláuauks citea á ia letra.; 
«Q ai BAO. Lag't á bu espoím al producto y 
usuífueto sobre todas Im  minas y partí- 
cipaciüueg mineras 6 acoioBes en Socia* 
dsdes de minaa, cayo usufructo será 
p im  durgFií© la vida úe gu nombrada 
6i>po5S, 6 miestra^í' perm^umm  viuda; al 
faLeoimlento de 1.a nsufruetuarlE 6 antea 
si contr;sjara nuevo matrimoDÍo, psgsrá 
dicho usufructo á eu hema.^jo I). F ran 
cisco Sásehííz (!©k.fi .MataÉ?, y si éate f#- 
ilectó© síb em m ién  legítima pggtsfá'ól 
repetido usiífnj.oto si pariente más prór 
xim'o del tmiñáoT y do imyor edís.d y ya'‘ 
tén  por iísea reetsí da ísu abuelo D. FraE.* 
cisco Borda y Lloveraí^ ,̂ respecto á la 
propiedad de los bien as ds cuyo i^sufruo* 
to se trata, ,la lega á m  nombrado her- 
msBO D. Francisco, pero en ei ceso pra* 
visto de que éste fíüleciei© Bin Bucesióu 
legítima, seguirá la proplad'^.d la misma 
Eúerta ÍBílioada ptra  el usufructo»:

E-egultando qu© por eserllura pública, 
aiitoiizsct^ por el Nct-ario de la eikda 
ciudad D. Mt^rocs Ssnz Martíaez, á -9 da 
M&fo de 1801, D.® Dokres Gómez Q iííes, 
D. .Francisco SÉBohez de Im  Matab', dou 
Ju m  Dords Bi f^rull y D. José Gómez 
García, lo?, do^ primeros eomo Interesa*» 
dos m  la herencia y los üiíloipg como 
aibaceas nombrados en el testamento re 
señado, aprobaron í.ss operaciones par* 
íidonatcs corrof^pondientes en las que se 
adjudical^oá dicha señora el producto y 
usufructo de vatL^s minfis, sin hacer aa- 
juíbpacióa de la nuda propiedad por re^ 
Euliar incierta m  la actualidad la perfo* 
im á quien debe corresponder tal de
recho:

Resultsindo que presentada en ©1 Re« 
gjstro fie la Propiedad la hijuela de ble» 
mré adjudicados á D.® Dolores Gómez 
Q iiks, foé objeto d© !a síguiento caliñoa* 
c ío b : «logcripto ©1 preocdento documento 
en cumio  á Iss partioipiciones da fincas 
que @n pleno dominio le han ddo aijq- 
díccdas á D.® Dolores Gómez Sf*
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íialadas b?.|^ BÜniero 1.®, 2.®, 8.^ 4.%
5.®, 6.® y ? y  de kh h ijuela, úobM  imlíQñn 
1^3 núím  puestas üí mñfgmi ele la  des^ 
erlpslón  ele caila im o de io s  predios, y  S!0 
adm itida Iñ In sciip elén  en cuanto a l do- 
rsolio de u s’üfr£i,eto' m inero legficla por be 
esposo á la  señora aáliidioatarla^ por b:?o 
detorm iuarge d© un  m odo oonertto la  
naturaleza, ©xteiii^ién y  condicioB.es áiú 
expresado derecho, y  e^tar establecido  
por la  jurisprudencia ¥.fg©Bt8 sobro la  
m ateria  cin© en Iqu u sufrectos vo lun ta
rios recayentes §n m in as, sean o no  bbí- 
versales aquéllos, y  cn tiid o  ia  volnntf.d  
de las partes nad^ rasnelve sobre la  for
ma y  eo n d id o n es del usufructo, se  estará  
ñ lo  establecido en U\ citada JiiirlBpro.deii- 
cM, según  la eiiiJ, e l ^ su írncto  de m inas  
con siste  en 1.a percepción de laai u tilid a 
des que por las tran iiorm ad on es ■indtiB- 
tri^ie^ j  m erm Btii8g á que ge Ies deiliii©  
prodúzcan ios m in em le i extraídos, y  toda  
vez que no g ieaáo las minaíj c4riB ec sss  
que una acum ulación  d© m in era!, no  
pueden aplicarse reg!aí§ espad^lee p tra  
e l digñ'iil© de lo s  usufructos m ío ©ros que 
den por resultado e l consum o ó destruc
c ión  da 1% cosa usuf.rue>tuada rd-iio en ©i 
caso exp reso  y  term m ante de que ññí lo  
h ayan  co.uc6rtado ias partes, porque i® 
útVQ m odo recobra bu im,perio el princi
p io  generál en que ge inform a elclereclio  
rea l de usufructo, cual m  el de que ha á@ 
dejars© á salvo la  fo p n a  y  la  subsIaEcla  
de M cosa usufructuad®. E ste defacto e s  
ÍBeiíbs^.nabIe, toási vez qu© se  trata da n.n 
usufructo constitu ido  por ú ltim a vo lu n 
tad, en cuya aslarmciÓM o rcotiñ^aolén no  
puede in terv esir  M p îrsc-.na .que cobíIí- 
to jo  e l de-FeeiiOí :̂

Eesultando que el Procurador D. A l
fonso Ooiicsa, 6n nombre de la indicsada 
señori, interpuso el pvm m t^  resurjo coa- 
Ira la ctliñcaciÓB tmBSsrita, alegüido: 
queporcxpresia voluntad dei testidor, m- 
terpretadi unánimento por albsssas, la» 
gatidos y herederos, y observada Bíti in- 
terrupdon dur^Bté ácee año^, se ha 
coniidcríéclo el le.gado como exteii^irfle á 
la  producción íniegra de la minas; que 
el toi^tador pudo, por carecer áe hereda
ros forsoacg, dar ai usefructo eoijisituíáo 
la extensión deseada, debiendo mgnUm® 
1.08 derechos y obilgacioiies del n&iifeuc- 
tiiario por ©1 título co.nstitutivo; q .̂e la 
]úrii'prud©.?ic.ta dei Tribunal Supremo 
esti modiñc^da por ©ICódigo Civil, y es 
inaplicable .en contradicción con ia vc- 
íunfad congignada ©n el referido título; 
que no S9 dasn^turaiiza @! uíuírusto per 
destruirse la substanoia de cosa usu- 
fmcíuaáa, y así lo reconoce el arlfcu* 
lo 467 del míBmo Oiierpo iegil; que ai fa* 
iiedmiento dtíi testador m  ha creado un 
estado de derecho, mastenMo sm ©poii  ̂
eión durante doce años, q m  deba ser 
respetado, y  que' la  palabra producto m  
halla deñnida en ©! articulo 2.® á© la ley 
d© 25 áe Julio, da 18B8, que álce: «Se esi* 
tiesid.® por producto bruto de una mina 
©i valor íütcgro f  nbi declaccién ?slgusa 
por gastos que toBga ©I mineral ex
traído»:

E^sultando qu© el Registrador informó 
en apoyo do su nota, qua solo uea vez 
©mpieg el testador la .pal^bm producto, 
sin repetirla al referirás al usufráelo va
rias veces; que nada consignó acerca del 
aicanoe del usufructo, por lo que debe 
ésto'entenderse eoBstltuídc @ii ia forma 
establecida por la Ley, con, la oblig&eion 
de co.^sérv®r su substaneis; qu© las m i
nas son acumulacionei da material que 
no rinden fmios ó prcdusto^, y sería 
quebrtBttr la voluntad del. testador, m - 
bjrizar Ssl usufructuario para agotg.rIaF; 
“ 1 I 9Í lo reoonoeen iai sen tocíiaiael

Tribunal Supremo de 7 de-Mf¿fO de 1879, 
2? de Didenibre de 1888 y 31 de Mayo 
á© 1904, Egregando quo el. hecho de ha- 
ber poseído participaoloníís  ̂mineras 

é© quince iñoB im ori.^iii¿ la prc-s« 
cripclén de Im  mls^xtss á favor del lega
tario f’jisiifriietüano, y que, per lo tanto, 
la escritAira particlonal interpreta torcí- 

la voluíjtad da! testador al 
adjEilicar á D,®" Dolores Gómez un ugu- 
fnieto ampliado á la substanída misma 
de la cí'ssi y no es inB©ribibl© 021 este p a r
ticular;

EesultaBdo que el Juez Delegado con
firmo ia nota de! Registrador, Msindosa 
sobre los srgum.euíos expuestos por el 
mi£̂ m.o en su si?formar 

Rtísu!tan-do que el Presidente de la Au- 
die:p.da revocó e! auto dei mferior y la 
nota recurrida y deoliró Insoribible ©i ex
presado derecho da usufructo, por consi- 
ders.r que éste eetáconstimído aon arreglo 
á Iñ L^jí, no Béicí por lo quo s© refiere á 
ía capacidad de! testador y de la usuímc- 
tuarla, síbo  también por no ñáoímeT el 
título constitutivo da defecto alguno que 
afecte á su va.lid.8^3 qu® la§ cusBtioüCS 
Bobre aisano© ríe los derechos correspon* 
dientes á usufructuario ,f nudo pr«ípie- 
tarto pueden ventilarse en un racurso gu- 
foerB^4ivo;

•••Begultsado qti© el Registrador de la 
Propiedad ?/.pe!ó d© la anterior providen* 
cia,.i2i§íatiendo en .que e iá m  la redacción 

l i  cláusula 5.®" del teatamssito j  la. for
ma .como los. albaaess la cum.pHmenta‘ 
ron, exista nm^ coiilradidón irjícHlp.6iibI© 
que obliga i  susp©n.der la in.ioripdón por 
impoaibilid^d de armonizar dates opmu^ 
tos j  consignar la naturaleza f  e x te m lé n  
del derecho, constituido:

Ylsitos lúñ gríleElo^ 467, 468, 470. 476, 
477, 658, 667, 668, 675 y 837 del Código 
Oivih 2.®, 3,®, ,9A 18, 21 y 23 de la ley Hi- 
potecaria y 1.®, '2.®, 6.® y 25 dei Reglamen
to p&ra m  ejecucinn:- 

OoBsiáer^.edo qua en las sucesiones 
testadas es ley la voluntad de! te&ittáor, 
debi©5?.do estár&a estriotsmente á lo que 
en. el testamento se disponga eon las 
irritaciones Impuestas por ei Código Ci
vil 623. ios casos de moapadáad ó áe exis
tir herederos forzosos:

Qúimíámmáo que las ©s^rilurgs d© 
partición de bienes lieraditarios gonen 
consecuencia luicribibAas en los Be-gis- 
tros de 'la Propiedad como documentos 
eomplemeiitmos d© los respeetivos t@i- 
tamei2'to£i, á les ansies deben ajustarse,

, por ser estos los verdaderos titulen tras
lativos d© dominio y derachos perten©- 
cientes'á los raspestivos eausas^tes, sin 
perjuicio d© las facultades concedidas A 
los Comisarios y herederos, en los. ar
tículos 1.051 y L053 dei ci'Mdo .Código, 
para hacer la división j  adjudicación de 
la hareneJrt:

G© p er&Edo que en la cüiisiila 5,® 
t-5.trm.auto otcx’gado por D. Alfon

so R in^hes da las Matas, legó éste á m  
esposa D,® Dolores Gómez Qaiies, el pro- 

! dácto y uiufrueto de todas las minas, 
participaciones mineras 6 acciones da 
sociedades de minas que le pertenecían, 
y esto mismo aparece ad|udlcado á dicha 
legafaria en fe'escritura parllctona! ob
jeto iel. recurso, otorgada por la iatere- 
6ada, por ©iñudo propietario, y s«!feac8as, 
en fe eual s© h^ca constar además qua 
correspondiendo á dich^ viuda en los ro- 
feridoi' bienes 1.a mitad del iisisfructo, por 
su propio clsreoho, ©n virtud da la cuota 
legi! ?¿sig£5acfe au ei arsfcaio 837 del Có' 
digo Civil, no era extensiva á esta mitad 
fe llmiticlón impuesta por el testadox do 
cesar el usufructo en caso de oontfaer la 
fegalaria segundan nupolaiS} quedando de

esíem '^l'i \m la r^aturaieza y
ex  ̂ B asi i i- 13 d'3 qua sa trata y 
pro^í áfenilo, c 1 sa inscrip-
cldí3, {sorítotmi  ̂ » Hjifepueslo en ios sr- 
tíoul f. 2.®, 9®, 21, d a la le j  Hipotecaria y
1.® y 2d del Eaglameiilo para  su ejecu
ción:

OimBlderando qm  ia manera d© ejercí- 
tárele gquei cleretho, 6 e-©a ei alcance y 
c¿>BdicioB6S á que ei mismo ha do í^jus- 
tarse, no pueie ser objetó áe resolución 
en vía giíb©rnaiiva, ni son pertinentes, 
par taato, las aiogaoiones qua respecto á 
estos particulares se consigoau en.ia'nota 
dai Registrador, puesto qua la caliñaa- 
eión de éste hu debido concretarse á exa
minar ui ios. dooumeutos presentadóú 
arlolecen do algúa .defecto intrínseco•S 
©xtrÍBgeeo, para  ̂e! solo ©íeato de r.dmií!r, 
suspender ó denegar su ina-eripoióa, In* 
dape-ndientemerte de lo que sobre ©I al- 
cfiBce ó ©jareicio da los derechos y obli
gaciones que en-ellos se ©sfebieoen ten
gan á bien proveer los i.uteresados, 6'en - 
KH mnoj ím  Trlbunalefj dejiistida, si por 
áííevmdíiñ eB,tro aquéllos se promoviera 
ante éñtoñ ai oportuno Juioio en la'form a 
y con la tramitación coríeepondiente;

Esta DíFaseiéii General ha acordado 
confirmar la provide'Bcia apelada.

Lo qiis con davoludéa dei expedienta 
origiiiai corÉsusieo á V. L á los efectos 
eonsiguisntes. Dios gusrd© á V. I. mu'^, 
ch-os siñoi. Madrid, 6 áe Marzo' d© 1918.*a 
El Direelor general, Fernando Weyler. 
Sañor Prcsiáenta de la Audiencfe de Al

bacete,

TRIBUNAL SUPREM O

i e  lo  CoM tenelos© A im iM is-

«KCEB3TARÍA  ̂ |
Eñlacióré áe los phiÍQ$ incoados 

ante
4.221.—Oompgñía de los Ferrocarriles

de Iñ Robla (Yiscsfi), contra acuerdo dal 
Tribuna! gubarnativo, comunicado ©n 26 
da DicieBTibre de 1912, sobra, liquidacio
nes de! impuesto de 1 par 1.000 por tim* 
for© de Eegoekcióa en los años 1911 
i  1912,

4.222.—Siclodad Eoddgo Hermanos
(YaIejiOia), contra acuerdo de la  Direc
ción Ganertl da Aduanas áe 21 daÑo- 
viembre de 1912, sobro supuesta defraü- 
dación de la Reota de Afeoholeg.'

4.223.—D. Astonio Roáríguez Arango 
(Madrid Oviedo), contra la Real orden 
expedí ia  por el Ministerio da Fomento 
8B 1.4 de Dioic-mbre da 1912, sbbra de- 
xntrcsció'a áe  la mina Ákmlfa seoj.la, por 
Bupiiagta ocup.̂ .eióKi anterior áe ia miná 
ünUn ds Tru‘ MvUeñom,

4.224.— Ramooa Orantes Arroyo 
(Matídi.!), contra acuerdo dei Tribunal 
g'abaiBativo d© 27 áe  Febrero de 1918, 
Bobro pensión' úe Montepío da Ministe- 
rioi, aoma viuda áe D, Alfonso Aroca.

4.225.—Oom,pafifa del Ferrocarril M é- 
tropoiifeno da Madrid, contra la Real 
ordetó ©xpeáida por ©l Ministerio de Fo
mento en 9 do Enero do 1913, scbr© quo 
ei pkzo do dos años para terminar las 
obrai de fe líuc® OMpi-^na á confersa des
de e! 13 de Abril m  1812.
" 4.226.—D. Fíi'juro M^iai y Bíir (Madrid- 

Palma), contra M Real orden expedida 
por el Mimgteño do la Guerra en 25 d© 
Eii.©ro do 1913, sabré que ios mlliíaréii 
que no profesen la  Religión Oatóiíoa 
queden 6xc6,?n.uados de asistir á la oele  ̂
bra^ión. de lu Mfea,
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4.227 . — Socledadi García HermanoB 
(Zamora), contra la Real orden ©xpodida 
por el Ministerio de Hacienda en 81 de 
Didembr© de 1912, por ia que se le de
clara cesaste del cargo de Delegado para 
la venta de cerillas y fósforos en la cit&da 
provincia.

4.228.—Sociedad Española de Oons* 
trucdón Naval (Madrid), contra la Real 
orden expedida por el Miiolsterio de Ma
rina en 18 de Enero de 1913, sobro pen
siones de retiro á ios obraros do ia Maes
tranza.

4.229.-^D. Ricardo Bargcs y Careaga 
(Grsnadíi); contra la Raal orden expedida 
por el Ministerio de Fomento ©n 9 de Di 
ciembre de 1912, sobre notiñcación al 
Registrador de Demmia ú Soíái de Orgi 
va, de la oposición formulada per la 
Demasía á Nuestra Smüra úsl Buen Cou' 
sejo.

4.230.—D. Tomás Moyano y Rodríguez 
y otros, Oñoiales da Administración de 
segunda clase, contra la Rsa! orden 6X‘ 
pedida por el Mlniísterio de Gracia y Jus
ticia en 27 de Diciembre de 1912, por la 
que se declaran determinadoi deraobos á 
favor de D. Ramón Molina y Leámma.

4.231.—D. Jasé I. Topete y Bastillo y 
otro, Oñ iaks terceros de la Oooiiaaría 
General da Seguros, contra Ib. Rf-fd orden 
expedida por el Mmisterio de Fomento 
en 80 de Dieiembra de 1912 y 5 d© Marzo 
de 1913, referente á derecho á ocupar va
cantes que 80  produzcan y mvgm de nue
va creación dentro de ios tres sños s:4- 
guientes á sus exámenei.

4.232.—Sociedad Sobrinos do J. F, Fá- 
brega Oarrerá, conocida por E. M. ñ m tí  
(Barceloaa), contia acuerdo la DiréC' 
ción General de AdUí ,̂Bai del Mliiisterio 
de Hacienda en 22 de Febrero da 1913, 
recaído en expedíante liúmero 3/913 ú& 
la Aduana de Santander. Deeisraolón 
7,929/912, rr-ferante i  suela engrasada.

4.233. — D. Leandro á© Baralegyi j  
Amado (OoruBa), contra la Real urden 
expedida por el Ministerio de Marina en 
9 de Enero de 1918, referente á su ascen
so á Oomandante da Marios,

4.234.—D.* llena Rivero Nieto (Ovie
do), contra acusrdo áei Oonsejo Supremo 
de Guerra j  Marina en 11 da Dioiembra 
de 1912, sobre permuta por Im dal Teso
ro de la pensión del Montepío Müiitr, 
como huérfana del Cbronsl D. B ai nardo 
del Rivero.

4 235.—Gompgñfa Sota y Aznar (7izca- 
f n  comvñ acuerdo de! Tribunal guber
nativo dtí 7 de Enero de 1813, sobre li
quidación obtenida por utilidades en 
1909 y 1910.

4.236.—Compañía Trasatlántica (Barce
lona), contra la R^ül orden expe lida por 
el Ministerio da Fomento en 13 de Enero 
de 1913, sobre pago de obr^s efectuadas 
en los puertos de Meiiila y Ohafadnas y 
yegcisión da contrato,

4.237.—D. Saotmdlno Os^telló y Ero- 
tons (Alicante), contra ia Real orden ex
pedida por el Mmisterio ría la Gobarnu- 
ción ©n 15 da Enero da 1913, sobra que 
se retire una cadena qu© coiocó, inter
ceptando el paso, en el camino da Agost 
á  la Estación.

4.238.—Ayuístamiento de Madrit!, con
tra  la Real orden expedida por el Minis- 
terlo de Fomento, comunicada al Ayun
tamiento por el Gobernador en 17 de 
Enero de 1913, sobre que ©1 plazo de dos 
años para terminar las obras de la línea 
|3el ferrocarril metropolitano empiecen á 
contarse de«de el tUa 13 da Abril de 1912.

•4.239.—D. José Dina Atoshe (Savilb.), 
contra acuerdo de la Dalegaoién Regia 
de Pósitos de 17 de Febrero de 1913, so- 

»ulldíi4 á? adjddioación b^ch» al ye*

curreBte do la eaBt número 3 de la cfille 
de Pedro Rodríguez de la Borbolla, del 
pueblo de la OampaBs.

4.240.—D. Juan B. Méndez Maoeiraa 
(Oádiz). miútra M Real orden expedida 
por ©I Ministerio de Marina en 25 de M .̂r- 
2 0  da 1913, sobra m  maemo ai empleo 
superior inmediato.

Lo qua en cumplimiento del artículo 
36 da la l©y Orglnioa de esta jiirisdicción 
se anuBOia ai público psra ©1 ejeraido de 
Io3 deraí^hos quo en el referido artículo 
Be menúíon&n,

Madrid, 17 de Abril de 191S.=E1 Be- 
creíario decano, Luis María Le rente.

Ü N ÍSTER IO u c  MARINA

B ir e c c ié n  Gestera^ do í^dregaeiósn
y  F e s e a  M^Títlissa,

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES
A dvertencias.—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
O® á 360  ̂á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.
Grupo 76.—Mau  Med ítsr rá nso .— 

jFrexmídades dú LiQTnu»—'Pro^mif3 ñe 
tamhíQ úd Garádw de la luz de los hojem 
fl8 Fada.—AvvM ai Navigiíati nüm©' 
ro 49/122. Génovs, 1913.
Número 311.— Durante ci corriente 

mes da Marzo úe 1913, la luz fift blanm 
de los bajos áe Yada será reemplazada 
por una luz hlcmm do 1 ocuitaüiÓB ĉ vda 
5 segunáiiB (iuz, 3,5 segundos; ocultación, 
1,5 segundos),

Situaoiéii aproximsds; 43** 19’ 11” N, y 
10** 21* 54** E. d© Gw, (16** 34’ 14’* S. de 
SF.)

Cuaderno de faros, ssrie E, págb:?.,a 94. 
Carta número 252 ds ia seociéa III.

Pmríú íM Amio,—Cambio da color deí hall 
zamUnio.-^K^^iñi ai Naviganíi núme
ro 49/119. Ginova, 1913.
Número 312.—Por haberse aplícrido las 

nuevás presoripoiones coacernientas á ia 
ooloradén dsl balizamiaBío da las costas 
italianas (Á.viso número 85 d© 1918), las 
boyas fondeadas en Porto de Anzio han 
sido pintadas como sigue;

1 .** L i boya d© campana (que se deba 
dejar á la Izquierda entrando) pintada de 
rojo,

2.** Lm  2 pequeñas boyas (q?ie m  de
ban dejar á la derecha) piutadas de negro,

8.** La boya' de amkrre, pintada de 
blancOi con k. inscripción Boa da ormeg 
giOf en legras negrm,

Bitmmón aproxima.da; 41** 27* N. y 
12** 38* 15** E. d© Gw. (18** 50’ 35” R). 

Carta número 825 da la sscción III.
EdrecJio de Mesina,—Cambio de carácter 

de la luz de ¡a punta Fezzo.—A vvhi ai 
Naviganti números 48/112, 56/128 y 
58/141. Géaova, 1913.
Número 313.—Líi luz fija blanoí  ̂ de la 

punta Pezzo ha sido extinguids y reem 
plizada por U ú continuación so

f'Xioendida á 2T0 metros al Oeste de 
Ib precedente:

Varácicr: 1 grupo á 2 áeslellcs blancos 
es (la 8 segtmáúB,

Alcance: 12 miilaíi.
AUum SGhrB la mar: 12 metros.
Fases: Destello, 1.5 segundos; oculla- 

eióíi, 1 segundo; destelle, 1,5 segundos; 
oGrJtaoicIn, 4 segundos,

SituacléB sproximads: 38** 13’ 48” N . 
y  15** 38* 20” E. de Gw. (21** 50* 40** E. da 
BF.)

Observaciones,—Este Aviso anula el A vi * . 
so Bümero 226 de 1913,

Cua-deriio de faros serle E, página 112. 
Cv r̂tas números 154 A y 122 A de la sec

ción IIÍ.
Grmiar—Golfo de SmUnim.—Islas Chió y 

BMÍMlme.-— Luces exUmmidas,--' Avvhl 
ai Navlgíinti número 47/105 f  107. Gó- 
nova, 1913.
Numero ¿14:,—El Gobierno heléaloo 

cemuBica, mmo  complemento del Aviso 
número 247 de 1913, que los lares y luces 
del golfo da Salónica y  da lm  fsiss Chío 
y Mit|iene, han gido exlmguidos hasta 
nuevo aviso.

Coader^Q d© faros, serie E, págioas 254 
y  256.

Oarta número 560 de la secoióu III.

Gryp  ̂ 77. — Mí^r A d r iá t ic o . — Ilah’c?,— 
Ptmtm íM TagUñmmtú,---Lm,-—Notimí48. 
A?vis! ai Navigaiiti número 48/100, Gé- 
novs, 1913.
Número 315.—La luz proyectada pisra 

la punta úm Tagliamenté, (Avko núme
ro 184 de 1913) ha emipeziíio i  prestar 
gíTvieio ©014 i£ 0  CHraeteríBticas siguiea-

€a>rdder: 1 destello blanco cada 20 sa- 
gunám.

Aíñí^mce: H b miIltR.
AUur& sobre ¡a mar: 22 o^etros.
Fmo: Torre redonda, blanca, sobre edi- 

ñoio de doi pisos.
Fam : Destello, 10 segundos; oaultación, 

10 s&ijuHdús.
Situmíén apTGxímüáñ: 45" 38’ 9” N. y 

13** 5* 57” E, de Gw. (19** 18’ 17” E. de 
SF.)

Ciiiaderno ie  faros î ieria E, página 158. 
Carta número 798 de ia saocíón II í.

Fuerio de MolfetÍQ, — Luz provisional--^ 
Avvisi ai Navlgaiiti número 48A00. Gé- 
Bova, 1913.
Nú?rM}rô  316,—Sa ha eBoeadiJo uau 

luz provisional eléctrica verás en el ex
tremo de los trabajos que se @®tán reali
zando para la coBBtrucción de un espi
gón en prolongación del gállente, que 
arranca del Itúo Inlerior del gran mué- 
lie, ai BW. del puerto cleMolfetta.

Situaolón aproximada; 41** 12* N. y 16® 
35’ 15” E. de Gw. 2̂2** 47* 35* E. de SF.) 

Cuaderno de fî sros Borío E, pigin^ 146. 
Carta número 864 de la sección III,

Fmrto de MoríOpolL — Supresión á$ una 
luz,—Noticias,—Avvisi ai Navlganíi nú
mero 48/109. Oénova, 1913,
Número 317,—H t gido suprimida la 

luz provisiojiai fijii verde, que lucía sobre 
IsB cdmvO]iitaoh:>n©íií áe la escollera ©n cons
trucción, á la derecha, enirasdo en el 
puerto d© Mono poli.

Los barcsíji que aiifreii deben tener muy 
pregante que, tiagía nuBVo aviso, las obras 
citadas bo estarán marcadas, y por con
siguiente, deberán guiarse por la luz 
roja del muelle Esto para pasar á una 
distancia da 50 á 150 metros de ella.

BitiMclon aproximada de la íimrojm' 
40** 57’ 21” N. y 17** 18” 26” E. de Gw, (23** 
aO” 45” E ,d0SF.| ^



r^aceía Se UaSriS.®fSm. I ñ n  s M i  m i sil
Cuaderno do faros serlo E, piglí^^ !44. 
Carta número 864 de H mmion I!L 

Albania,—San ríe M^dua,—
tión tefnporaí Ú6 M ¡m.—Avm sbx Na- 
vlgateuiB número 92/576. Paría. 1913, 
Número 3 hiz fija roja dal puer*

todo San Ju^n do Medua m  apagá dia  ̂
riamente, i  las nueve áe la noofe©, hssta 
nuevo aviso.

Sitoaolóri sproxfmida: 41® 48’ 48” N. y 
19“ 35’ E. de Gw. (25® 47’ 20” E. de SE) 

Cuaderno da f;aros serie E, p^giím 222. 
Carta número 866 de ia seesién IIL

erupo 78.—OcÉiNO iNmüQ,—Golfo de Aden, 
Entrada d4Í pmfio  d@ Añm.—Mmlifím' 
cioms m  d  bcüizamimto,—EQtim to Ma
rinera nüeiero 187, LondreSs 1813. 
■Número 319.—Sa han Inlroáueido Ifis 

sfgiiiontes modiñeaüienes en ei baliza 
miento de la entrida del puerto da Aden:

a) Ha BÍdo suprimida ia boya cdisioaj 
mgrmi iuminosBj mo-straiido u m  luz vw* 
de de oeultacioBeB, qiia estaba foBdetdü 
en la parte Norte do ii entrada del. m m l  
dragado á unas 1,1 millas á 268® del mm  
de bandera de la Residsnoia (Aviso nú
mero 515, § 1.® de 1910).

Situación sproxlmada: 12® 46’ 45” N. y 
44® 57’ 30” E. de Gw. (51“ 9’ 50” E. 
d© SF.);

b) La bofs cónica, roja, lumiiioia, 
mcstrando una luz roja de uua ociütacjíón 
cada 10 segundos (luz, 5 SBgunáosi oculta
ción, 5 segundos), que estaba fondeaífa en 
la parte Sur de la entrada d®i casal dea- 
gado (Aviso núm, 690 de 1909), ha Bido 
aesplazada 85 metros i  813® da su posi
ción primitiva y fondeada en e! csBtro 
de la estrada del canal, 6 sea á una milla 
próximamente, á 271® del asta d© banda ̂ 
ra d© la Eesidenoia.

Además, esta boya ha sido pintada á 
fajm  horisontaies, á caust áe bu nueva 
pcsIcioB,

Ooadarno áe faros número 8, pagi 
na 70.

Carta número €09 y plano número 347 
de la sección IV.
M ar d e  C hina,—Bormo^—Desembocadu

ra  del Kleim K^^poms-—Ijm .—kviB aux 
Navigateurs número 93/577. París, 1913. 
Número 320 .—Ha comenzado á pres

tar servicio la luz fija roja, ©levada 5 me
tros sobre ia pleamar, é instalada sobre 
una baliza hlanm luminosa, erigida ©n la 
desembocadura d^l Kletne Kapoeas, en 
las marcaciones: baliza luminosa del cen
tro k 356®, y baliza luminosa de dentro 
á 99® (Aviio número 231, § íl da 1918).

Situación aproxlmsc!^: O® 5’ N. v 109® 
8’ 80” E. de Gw. (115® 20’ 50” E. de BF.)

Cuaderno de faros número 8, pági« 
na 182,

Carta número 574 de la iooción L
Islm  WiUi}inas.—Lueón,—BaMmáe Mani’ 

la,—Cambio de cmácMr de ¡a Im áe la 
punía Sangleg-—Eotirnto Marinera nú
mero 7/489. Washington, 1913.
Número íB21.—L i luz úja roja de la 

punta Sangley (bshía d© Cavite), ha sido 
reemplazada por una luz blanca de una 
ocultación cada 10 segundos (iuz, 7 segun
dos; ocultación, 8 segundos), con un alcan
ce de 12 millas.

Elfáro (armadura metálica de esque
leto) está adosado á una caaa de cemento 
armado.

Las otras características no han sido 
moaificadas.

Situación aproximada; 14® 29’ 49” N. y 
120® 54’ 40” E, de Gw. (127® 7’ E. áe 
SF.).

Cuaderno de faros número 8, pig!^ 
m  192,

Plano número 655 da ia sacetóa V.

Grupo 79.—Oa n í l  d e  la  Ma n c h a .— F m w - 
cía,—Río lr im x .—EefmrBO áe la Im de 
Bodio,—A vis raix Navigateurs núme
ro 99/611. 1913.
Número 322.—Ha rddo reforzada la luz 

blmüa, de una oenltaeion cada 4 segun
dos, d© Bodta, Uiz posterior do ia ©nñit- 
cióa del gran canal del Tcienx.

Su Duevo aisanoe es de 15 mLMs.
La parta isteraa del has ilumina un es • 

pacio^fiDgulsr de unos 30® cuyo eje es la 
enñiación de esta, loz con la luz irnterior 
de la Orolx.

Lss otra?? características no han sido 
müáiflcad&s,

Situación aproxfmads; 48® 48’ 47” N. 
y 3® 5’ 28” W, de Gw. (3® 6’ 52” E. á© 
BB\)

Cuaderno de faros gerie B, pá.dna 68. 
Garla número 207 de la gección II.

Bahía ele Saint B n em —Naufragio.--No  ̂
tmim,— Ams íiux Navigateure número 
94/578. París, 1918.
Número 323.—I n  la había de Saint- 

Biie^c, á una milla á 80® del semáforo da 
la pimta del Eoselisr, s© en<3U.ejaticau, á 
pique, los restos deí cúter Mmiñ-Lomúe, 
del. cual emerge el tope del palo. 

Situación aproximada; 48® 33’ 28” N, y 
2“ 41’ 25” W. d6 Gw. (3“ 30’ 55” B, de 
SF.)

Oarta número 207 de la sección II,
Iirigíai€rra,—Prcximidmlm áe Spitheaá,— 

Bayos sugrimiám .—Notioa to Mariners 
número 231. Londres, 1913,
Número 324,—Han sido raprioaidaa 

lag 4 boyas qua m  habían fondeado para 
©xperknoiss ai SSW.* ul BW. y ai NE. de 
la boya luminosa Nab End, en las proxi

midades de Saltbead (Aviso núm. 282, 
párrafo II, de 1913),

Situacáóa aproximada de l.a boya Nab 
Ená: 50® 42’ 15” N. y O® 59’ 30” W. da Gw. 
(5® 12’ 50” E. deSF.)

Ouaderno da farosí serie O, página 38* 
Carta número 207 do la sección II.

M ¿ r  DEL Nonm^o—Fmncia,—Freximida- 
d3§ áe las Crmmlinm,—Naufragio,—No- 
tiGia,— KYiñ au x  Navigateurs núme
ro 100/615. París, 1913,
N úmero 3 2 5 .—En las proximidades de 

las Gravelinas y á 650 metros de la línea 
de ia bajamar, sa ©ncuentran los restos 
de un vedaro á plqus, cuyo palo emerge 
en pleamar.

Sitaaclóa aDroximada: 51® O’ 45” N. y 
2® 1’ 40” E. d© Gw. (8® 14’ E. da SF.)  ̂

Carta nú mero 219 A da ia sección 11̂
M a e  M e d i t i r e á í í e o .— del  

Gr&n't Eotive^u,—Proyecto de modifica
ción áe) caráckr cU la lu -̂,—Avis snx 
Navigat0ur¿5 número 94/579. París, 1918, 
Númmo 323.—La luz fija blanca de la 

isl^ del Grand Rouveau va á ser ©n bre
va transformada en una luz blanca de 
na grado da 2 ocultaciones cada 8 segun
dos (iuZj 4,5 segímdoB; ocaltación, un se
gundo; luz, 1,5 segundos; ocultación, ua 
segundo).

Las otras características no seria  mo* 
diñc^idas.

Ua aviso ulterior indicará la fecha en 
qua se h^ga la transformación.

Situación aproximada: 43® 4’ 49” N. y 
5® 46’ 5” K  de Gw. (11® 58’ 25” E. da SF,) 

Cuaderno da faros serie E, página 50. 
Cürta número 237 de la sección IIL 
El DIresíor general, Adriano Sánchez.

MINISTERIO DE HACIENDA

B á re e e ié i i  € e l  !feíS®ro F úliM co y  O rd e s i^ e ié ii
g 'eB & erai p a i r o s  S e l

LOTERÍA NACIONAL

Noia Ú9 los núimt os ^ poblaciones á los qm han correspondido loe 4 t premios magO"
res de los 2,270 qm comprende el sorteo celebrado en este áia*

MÚMIEOS FElM IO i
nm ADMINIBTEAOIONES

40.363 150.000 Coruña.
3.S74 60.000 Madrid,

37.341 40.000 Madrid,
25.741 3.000 Alba^ets.
11.886 3.000 Madrid,
42.782 3.0G0 Bilbao.
16.7'M 3.000 Gljón.
42.753 3.001 Valencia.
7.094 3.000 Madrid,

8? 8 000 MadrIJ.
4.456 i .  000 León.

11.762 g.eoo Madrid.
42.639 3.000 Lorca.
38.620 8.000 Barcelona.
83.897 a. 000 Madrid.
26-^34 8.000 Madrid.’
23.512 8.000 Zaragoza.
18.317 8.000 Valencia.
7.488 8.000 Madrid.

41.711 8.000 Barcsiona.
1.317 8 00 ) Pii m piona.

16 587 8.000 Santoña,
13.218 8.000 Oran se.
17.314 e.ooo Madrid.
!8.6§e S.0Q9 Pueblo Nueblo dei Terrible
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12.622 
40.676 
20.500 
21.66Í 
40 437 
26 ,.̂ 5?
8.430 

ii5  
19.810 
3^,249 
2?.703 
Í§ i8 ?  
21.949 
S I.271 
81 600 
16,599

FEEMÍOS
E N P E S E T A S

ADMINISTRACIONES

3.000
8.00 Is.ooo g.óod 
8 000 
3 000 
3 000
8.000 
3.CG0 
8,000 
BoOOO
5.000
3.000s.ooo
8.000 
8.000

BiH'eelona.
Yaienolíi.
BmPánáeri
Eondñs
Granada,
Barcelona,
Vigo.
Madrid,
Balasnasica.
Jaén.,
Álmt^ría,
Madrid.
Madrid,
Palma de Mallorca, 
Jeim  áe la Frontera. 
Barcelona,

Madrid, 21 de Abril da 1913,

En el sorteo celebrado hoy, eon arreglo 
ai artículo 51 de la lastruícioii geaeral 
d©Línerías d© 25 de Fííbrero de íSSi,para 
adjudicar los oliico premios da 125 pese  ̂
tm  cada uno asignados á Uu dónceilss 
acogidas, en los establecimientos da la 
Bensñoencis pro^indisl da .Madrid, han 
resnimdo agraciadas las sigm©Etí ;̂í: 

María Miguel y EnaaraaoiéB, Font^no 
García, del OoiegJo deia Paz; Mirla ígie* 
síss Valdés, Justa Btn HamoB y Eo^a 
Seilles Sauz, del Asilo de Nuestra Bañora 
do las Mercsdes.

Ld q^e se snuocia para eonccimiento 
del públioo y demás efectos.

M atód, 21 ele Abrii de 1913.—Por or
den, N, lliim de Tejada.

FROBFEOTO DE FEEMIOS 
pcsrei si sortm qm ss hm M 

m  Madrid «I ika 80 m  Ahr%l €h WlB 
Ha de constar d© tres EerivS de 33.000 

billetes cada nnn, al predo de 30 
cada uno, dividido® en décimos á 'ires 
pesetas; distribuyéndose 684.684 neBeías 
en L6t;6 premios para ca:la serlo, de ia 
mñnem  Bíguiente?

I  da
 ̂ á e , . . . . . . . .

1 . . . . . .
Í8 de 1.500,.,.

1.381 . . . . . .  íl0 300..,..
99 aprox-imaelones el © 

300 p e s e ta s  ca
da una, para loa 
99 números 
tantes d© la oente 
na del premio pri
mero.. .

99 ídem d© 300 id. id,, 
para ios 99 núme
ros de la centena 
del premio segun
d o . . . . . .................

2 !d©m de 800 para
los d e l premio 
primero..

2 Idem de 600 fde'rra 
fá., para los del 
premio segundo.

2 ídem de 592 para 
los del p re m io  
tercero   .

1.60S

100,000
6ÚMÚ
20.000
27.000

414,3üO

29.700

29J00

L6Q0

1.200

U84

6S4.684

Mm tpro^Miaeioiiai mm aonipatibi-si 
son múqnÍQT ©tro premio qu© pueda 
corre^poníler ai büiete; 0 nt8ndiéndoi.s 
con respecto á las señaladas pam los nü=̂- 
meros. Interior j  posterior al d© loi pre
mios primero, segundo y tercero, qu© 
si saliese premiado el número 1, bu 
satedor 8̂ "̂  el número 33.00(1, f  í

agraciado, ©I biliet© número 1 m^í 
©1 slguieiitOc 

Para la apllcadén de Im siproMmado- 
mu da 300 pesetas, se sobrentiende q m  

•" primero corrasponde,. por
ii CA 25, se consideran
ejemplo, ai  ̂ - •"«sitantes de
^Taeiados loi 99 nflíiieroa 
lá ©entena; m  decir, desda él i  ai  ̂
desde al 28 al iOO; y en igual ío m ái iM  
aproximaciones del premio segundo?*

'11 Borteo ge afoctuará en el local dai® 
tinado al ©fsot-Og coú las solemnidades 
prescritas por la IiiBtriiceidn áel Éaiáo, 
¥  @21 la px^opia forma ea harán 
sorteos ©speciales para'adjudicar eimú  
premios da 121 pesetai ©ntr© las 
llm  Hüogidas ©n ios Establecimientos da 
la Beneñcencia ProYindai d© Madrid, f  
uno de 6^5 entre las Maérfanas d© mili
tares f  patriotas muertog en campmia qiif 
tuvieren justiñcado su derecho.

Exitos actos serán públicos, y ios 
rreixtei interesadog en el sorteo, tienes 
derecho, con la venia de! Presidente, i  
hacer observaciones ®obr@ duda^ qu^ 
tengan respecto á las operaciones áe ios 
iorieoe. Ai áia siguiente da efectuadoi 
éstos, se expondrá el resultado ai público 
por medio de listas impresas, únicos, dc- 
CEmentos fehacientes para ac red ite  loa 
iiÚBioroi premiados^

Los prarnios se pagarán ©n las Adm!- 
niBiraciones donde hayan sido ©xponát- 
ñm  loB billetag rospeetivoSg con presea- 
laeion j  entrega d© ios mismos.

Madidds 27 de Diciembre de 1912, —El 
B h m tm  láuardo  Eóümm*.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

B m ií3€€I€IM  MM CORAM OS ¥  T F JM Q W ÍA W m

-Sección d@ C orreos.—P erso n a l,

Eelao ión  de los indimd'ms qm hrm sido mmoraüoSj con fecha 16 éel m lm \  para 
los ámtims qm se expresan, m  viriud de propuesta formulada por el Minkkrio 
áe la Gmrra en 10 del mismo mes*

N O M B R E S

Enrique Rf^mírez Arribas.. 
GuOJermo Ratzpémz Araque... . , .  
Francisco Martínez Hefüájodez.. . .
Joaquín Agucf.yo Aguayo    .
Fidel Panlagua F<>?!lióu.................
Antonio Goitm Mario................ •.
Juan Fernández Valiente.
Daniel González Val verde
Jo^é Medina Oortina......................
Fructuoso Tabernero ü re ta ,., . . . .
Liborio L^^ez Mallo........................
Fermín Martínez Dorado  .

C A R G O S

Ordenanza de 1.  ̂clase de Palma.
Cartero de Hoiinibia    ...............
Idem de Iscam iüa........................
Idem de Cabra de Santo Cristo...
Peatón de Lado i  Maraña  .
Cartaro da Pradejón  ........
Peatón de Archeaa áO jo s ...........*
Cartero de PoBadt ........... .
Idem de San Esteban da Pravia,. 
Peatón do Adradas á Viliasayas. . 
Idem de Viliasayas á Bordooorex 
Cartero da Manchones. ........... ..

PROVINCIAS

Balesres.

Guadalajara
Jaén.
León.
Logroño.
Murcia.
Oviedo.
Idem.
Soída.
Idem.
Zaragczi.

Madrid, 19 de Abril de 1913.=Ei Director general, Sagasta.

i l l S T E R l O  DE iNSTRUCClÓN PUBLICA
Y BELLA S A RTES

© ire c e ié s i  i ,e l lMstl4iat©
l«©©g-Fáñe® j  JS^teiístic© . 

Autorizada esta Dlracelón General por 
Real orden de 11 del actual, convoca á 
concurso para la provisión de u n t plaza 
vacante da Ingeniero geógrafo tercero.

Oficial segundo de Administración civil 
dotada m n  el sueldo anual.,¿0 .3.000.pesa- 
tsSj, que h a  de ordvcerse, con arreglo á lo 
dispuesto 0B 8Í artículo 16 de! Reglamen
to de este Instituto, en lín Ingeniero agrór- 
nomo, por corresponder la. citada vacan
te turno ííéptlmo dé ingreso en ©I Cuór- 
po d© Ingenieros Geógrafos.'

Para^ tomar paría en el concurso serán 
condicionas inüispen§abl©a no ©xcaáer 
de treinta añoi de ©dad ©i último día se*



?4

jSaceta Se MaSriS. NSffi. IIS ÉÉ ü b r il i m

ñalido para !a presentsoíóa do iüBtsactas 
y figarar i08 aipirantes en el esoaiafÓH 
del uueriío de lügeweros Agrónomos 6
hallarse p3nd?0'íita áú 'hgvom en él.
.. Drí-seeí:aráii. '̂i>íg íit^Un^
elát t?í>r Cv'fiiiRcto’ del.Mieisterto- do Fo» 
meníOj j  r,ei:|.í3 •tíiiigidáá k\ Ministro de 
leatrííscidn Fabli^á ^ BeilSB.Aít'ŵ &f SGjni' 

¿léJa’pa'fiida cío dai
tftíi !o ■ edrr éspond ie?> te, de I a eer ii ñ  cíóa 
seadéiiiiea  de csín d los y  de tod^s;la§ eer* 
tiñcis'cioiisi y trabajos’ qu 0  0omo méritos 
des,een apor=ar. al goiícefso Icg.menoip'
eadbsfépirafóies* ■

í deberán preseatsraa d en
tro dei de urí 'm^g, á aoBtar desde  
la‘t¿Ghi.'d0 p?:?biieaelÓQ, á¡d estí  ̂gnuxicio 
m  k  G ^ o ^ tá  d e  M adbib .
. Má.drid, 19 -íe Abril de i9tS,—S« Direo- 
toF geiieralj A-úgel Gslarza.

- -â ílv " tM
Ilmp. Sr.vP^  ̂eobfvrsnldad con 1.0 pro 

puegto ifór'ei-^Trlbii^al d© opodeioñes m  
ia digna preddeock d© V, I.,

Esta Dirsomón Gensfai ha acordado 
dispOKS?:

1.® Qae 8© apruebíí el ex??adle.&ta de 
oposiciones, por hab: rse v^riñc&do éstts 
da eoí>formliad con o » preceptos dei 
UmA decreto áe 8 de A tril d© 1910, j  

21̂  Que se nombre, en viitad de di
chas oposiciones, á D.*" Irene ds Castro f  
Jiménez, A nxükr de la Secoióa áe Cien- 
eias de la Isenela Normal Sapcriorda 
Maestras de Pontevedra, con ei sneido 
anasl de 1 000 pesetas, y á D.*" Mari a Qm- 
tdlo y Mignei, Anxüiar de la Sí^cción do 
Ciencias de la taenek No-mal Snperior 
do Maestras L t Laguna (Oanarlas), 
eon el agualdo anual de t.OOO pesel&s.

Lo que participo á V. L para bu cono
cimiento y demás efactofí. Dios guarda á 
V. I. muchos sño^. Madrid, 17 tía Abril 
de 191$.a»S51 Dlrofttor general, P. A., Al
vares Mendoza.
Señor Presidente d© las cpodciones á las 

Auxiliarías de ia Ssscién de Ciancias, 
vacantes en las Normales de Pontava- 
dra y La Laguna.

Señoras Rectores de las üaiverddadés 
da Sevilla y Santiago,

M M iSTlRlO  DE FOMENTO
s iire e e ié iá  g*eiieFaI 

€fe M iitas j  M ontes.
:Sg0ü®LA DE VITICULTURA Y ENOLOGÍA 

DS REÜS
Convoeaíoria á txúmmm  cfg ingruo*

En cumplimiento de lo preceptuado ©n 
el artículo 9.® dei Reglamento vigente en 
esta Escuela, se convoca á exámenes de 
ingreso ea la carrera d© Enólogo, que se 
veriñcarán en ia segunda quincena de 
Mayo y primera de Septiembre del año 
actual.

Para ingresar como alumno en la en
señanza de Enólogo es preciso!

a) Ser español.
h) Tener por lo menos dieoüéis años 

y ser menor ae treinta ©n 15 de Septieía- 
bre del año en qu© se pretenda el in 
greso.

c) Ser aprobadc, mediante examen, 
en la Esouak y ante Tribunales consti
tuidos al efecto, en cala una de las mate
rias siguientes:

Nociones de Matemáticas.
Nocknbs de Historia Natural.

N o c io n e s  do Fkiaa y Oaimica,
Los que dejean presentarlo á dichos 

exámeisQS dirigirán una iníanda (^n pa
pal de á peseta) al DlrectoT de Iñ Esoua- 
la, oxprrsiíido te laB eslgnatn*
ras d^ q^e-pretendan rfamuiarg-o; Dlchñ 
ií3StaBela deberá m̂ v atvi-mpííñ îda- vi© ia 
eéduk p^raoeal, de U partiaa áe inscrlp 
é.én m  ■Reglsiro O’tvib ílebidamento 
legitimada y legaUz^d^, y áe un csráñ 
cado. de revaci^fcatslócu 
; Lag soIkitüdoB de ex^^men deb'ráü 
entregadas en la-Saaretoia del íísfabié* 
cimisnla^ @n los dkí? f horas háblle^j du 
ranla la; prknera-qufnsai>.a- de M«jo, para 
Ici do ©gto úim^ j  mt ia S'^gua
d t d-B AgüHú pBrñ Iom áe Beptiembrii Ai 
tiempo de entveg&rse la iolM tud bb da* 
b^ráG, abonar, conoepto de dsrethoi 
de exaíno.o, cinoo pesetas por cad^ asíg' 
B&tura cuyo exf,men §a g-ollaites y ade- 
m is na timbre md?ii de 10 céíisttoos 
ta?nb.:éa por c&da- ube de ellis. E i  caso 
■de obieuerse la caiiñi>acién de úrsmpm^ 
bg-áo BB íilgúp. ex&m.en del mes de jo , 
podrá ri'pdtirác ©SI ios d© Bí?ptiembre ain 
pM^Br-^u&ycB-ám^cho^, ' ■■ ■-

Fára sufdr el examon de Nociones da 
Física j  Química, indisperstble la 
aprobsaión previa de las Hociosea de 
Matamáticas. ■

Ei examen de Nociones de H istom  Ha- 
tur^i poirá suf dr@6 indi^Uiatamest© au* 
ts-«, después ó entre ios dos rí^slaríta®.

Los extm^nes de Nosíoues de Matcmá* 
tlcsis y Ú0 Nomones de Física y QaímioE, 
consistirán en resolver tres cueí^tiones ó 
problemas áe tem$i corrienh-; ia resoiu- 
ción áe ena de elli^, ekgida por el Tri
bunal, será objeto de un rjcreído prácti
co, esorito; laa dos re^tautt^á, sao^dás á ia 
sufrta por ©i examlüi^iido, hfebrán do re 
soivejse ante el Tribunal, el cual, podrá 
hacer las preguaks qua Juzgue conva- 
nieníei á  lo® ñn©s de Eokraddn y Jüstiñ- 
caciéií áé ios ráfíultadb;», -̂ ■ • ■

.Ei examen, de N^eíoms de Historia 
Natural constará igualmentad© dos ejer 
ciciofe: mWf escrito, tratando d© un tema 
propuesto por ©l Tribuoal, y otro, oral, 
sobre dos puntes sacadcs á la suerte por 
el examinando.

Los temss propuestos por el Tdbuns! 
podrán 6 no ser los miémos para lodcs 
los alumnos.

El candidato á ingreso qm  no se pre* 
sentase á suM r ©i examen de una mate
ria cuando fuea© Hamado, no podrá exa^ 
minarse de aquéiia hasia el siguiente pe
ríodo d© exámene»-.

Si BOliCítara del Tribunal, y por escri
to, la iliepcuEt d© la taita, &BtSB do termi 
nar ios exámenes da la materL^ do que 
s© trsíte, y si las rasoBog alegadas rasul- 
tsien atendibles, á jaiaio dei Tribuüal, 
éste podrá conceder nuevo señalamiento 
por sólo una vez.

No €S condición precisa la áe aprobar 
les tres ©jercidoa de ingreso en una gola 
convocatoria, sino que podrán serlo su
cesivamente en ttua, des é más; paro so
lamente podrán matricularse en ei pri
mer año de ia Escuela los que tengan 
aprobados los tres ejercicios.

Terminado ei plazo de admiaión de 
instancias, la Secretaría de ia Escuela 
publicará en el tablón de anuncios de la 
misma los días y horas ©a que se esla
brarán los exámenes á que por la presen
te se convoca.

Los Programas 6 Cuestionarios que re
girán en ios exámenes de ingreso, serán 
los qua se publicaron en la  Gaceta de 
Madrid  del 29 de Diciembre de 191L 

Se remitirá gratuitamente un ejemplar 
de dichos Programas, así como el Regla
mento vigente en esta licuéis, á todo el

(|tl616 de^ée, debiéndose acompañar á ía 
petición un sello de 25 céntimos si sa de
sean recibir certifícados.

Rem á de Abd! de 1913.=E1 lo^e- 
niero Dkecior, Giaaido Oliveras Mr.gsó,

S lj*ee© ié^ G e i s e r d e  d ie ra s  Pú> 
M i€a3 .

EXPROPIACIONES
á Informe del Oonssjo Úú

Obfa^ Pábikíás lá dossulíia emidda por 
V, B. acaroa do la Interpratadoa que sá
h'a de al apartado artículo 2f
d© ?a íi^stí'Ueción para ei «^bono
de indeímiísaaion &.rpersonal do Obrs¿:S 
Fábíicss,- áloho Alio Ouerpo csoiasuitivo 
hñ emiiido el slguieiite informe:

«Lt coesnitís aparfê c© promovida por ©1 
Ayudante de Obrai Pública.^'D. Francis
co PsiiSiíLíro, afeeto al gervldo de la pro- 
Yhíén. de Madrid, quien habiendo £tido 
nombr-ido Perito/ m  rápregentaaión de 
la Aílminisíracíióu, on un éxpadiente de 
@X|>r0 ptg;dóíi para ©! psgo- áe una carre
tera, ¿briga dudas respecto á si i© co- 
rreapoB.d.e en tu  caso la percepción de la 
remnseradón qtie señala ©i apartado B) 
del ?irtíau1o 27 do ,lt Iostr?jcoi5¿i para 
sfeniio de ÍBd61BBÍẐ .€ÍÓ.O*

^Ei apartado que m  cita áim  
«Sa los t^übs|osde grábinste qaa r@-%íi« 

»r@a los individuos dsi personal da Obras 
»Pútiieai íuera do las horas da ctleina 
2̂ en lo3 casD-̂  m  que actúan como Peritos 
»©n la ísss^cion áe ñacas y ÍGtmsoión da 
»axpíjdÍ8Bte de eíipfopkvoióíí, devaiDga-» 
»rán aquéllos la rdmsneraeión corres* 
»ptináient6», con arreglo i  ios tipos qu© 
i'continuación geñak.

i?Ei ardr.u50 27, de que forma pariere! 
apartado B) transcrito, así como los dos 
áidíeutos 25 y 26 que le preceden, están 
ihterBáMéiitó rola clocados al artículo 21, 
üU' |0  texto no da lugar á dudas respecto 
á ik apHcasión que corresponde dar á ios 
conceptos do que trálan los %rm artículos. 
que le siguen, entra los qua halla com- 
pr/ndldo 6i que ha dado lugar á esta 
consulta.

citado artículo 24 d© la lustruo* 
ctós, 6 sea el primero de los comprendi
dos en el título 2. ,̂ oapítu!© 9.® de ia 
misma, qua sa rañer© á Im  servicios 
presíadosi á Gorooracionea, emoresss ó 
particularas, eB, eO’ñaa los conceptos por 
que GOíTaaposda @i perdbo da haberes f  
de remunemcióo, sieiupí© qsie (--i perso* 
bA! facultativo ?<faato ai servicio dvd Ke- 
trido to.ega qu& hacer trabajos da su pro- 
feaión á i.üsíancias do 8i|U6Áks eníld;.idei, 
no tenisodo otro objaso .los arlbralos ísb 
gu.fentes senaí^r la cuantía do ia re* 
muneracién en esda ciase d^l servicio 
prestado.

»Ea el caso fíonsBítado por ei Ayudan
te Sr. Panadero, no ¿aba pxetendtr la 
aplioacién de cuanto se refiere á los ser
vicios de qae trata el capí salo 3.% en ©I 
que viene oompreadido el artímilo 27 del 
apartado B), objelo de la consulta, püí>sto 
que el servicio prestado y á que aquélla 
B© refiere, es el que ha desfempeñado 
como Perito de la Administración en un 
expediente promovido por ésta, y que, 
por lo tanto, Binguna relación guarda 
con ios aquellos á que sa refiere ©i ar
tículo 3.® ó.e Sa lastrucciÓR.

>La circunstancia qua alega eS Ayudan
te de haberse visto ©n ©1 caso de desarro
llar ol trabsjo á que se refiere en horas 
extraordmarias y fuera de la oficina da 
la Jefatura, por exigirlo así el sarviclo 
ordinario do quo se halla encargado, no 

deraoho á remuneraeión especial den*
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tro de las reglas co?isignadas al efacto en 
la vigente Inr tmccióa.

s>En atención á cuanto queda ©xpnesto, 
el Congelo acordó consultar á la Superic- 
ridad: Que g© considera improcsdenta la 
eoriSiiUa promovida con focha 16 de Fa- 
brero último por el Anudante da Obras 
Públicas D. Ffanoisoo Panaderos afecto á 
la Jefatura de Maíliid, y elevada á la 8a- 
p riorilad por el I??g6ni6ro Jefe de la 
misma, sobre apliosdóa al caso á que se 
contrae la consaita de la remuneración á 
qua se refiere el apartado B) del artíou 
lo 27 da la Instrucción vigenta para abo
no de indemnfzaeicmes ai personal facub 
tstivo do Obras Públicas,»

Y Gonfcrmándoaa S. M. ©I Rey (que 
Dios guarde), con el preinserto dictameo, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Dios guarda á V. S. mucho,^ años. Ma
drid, 19 de Junio do 19il.=Ei Director 
general, Armiñán.
Señor Ingeniero Jefa de Obras Públicas 

da la provincia do Madrid.

Vista la consulta ©’evada á este Minis
terio por el lDgeniero Jefe da Obras Pú
blicas da esá provincial, en comunicación

número 960, respecto á si los funciona* 
rios del Estado en general pueten lícita
mente ó no devéngar indemnizaciones 
por trabajos da gabinete en los expedían 
tes de expropiación en los que actúan 
aquállos como peritos da la Administra
ción, hablando sugerido dicha consulta 
porque eatr© los documentos reaibidoa 
en esa Jef^^tura de Obras Públicas, co
rrespondiente al tercer período del expe
diente de expropiación del término mu- 
nicipil de Aloorisa, instruido coa motivo 
de las obras de! trozo primero da la ca 
rretara de Alcorlsa á Láoers, figuran la 
relación de los gastos ocasionados y en
tro óitos la partida correspondiente á las 
dietas devengadas por D. Federico de 
Castre, Ingeniero da Minas afecto al Dis
trito minero de Zaragoza, que intervino 
como Perito en nombre del Estado an el 
mfmcionado expediente:

Resultando qu9 en 3 de Marzo de 1911 
80 hizo á este Ministerio por la Jefatura 
de Obras Públicas do Madrid una consul
ta análoga, pues si bies se trataba de un 
Ayudante de Obras Públicas, éste era, 
como en el caso presente, perito del Esta
do al servicio de dicha Jefatura, cónsul 
ta que fué resuelta por Raal orden de 19 
de Junio de aquel afio, la que fué dicta

da de conformidad con lo propuesto por 
el Consejo ds Obras PúbUoaa, el cual in^ 
formó en el sentido de negar la existen-» 
ola del derecho á cobrar indemnizacio
nes por parte del personal fafaltativo por 
el trabajo de gabinete que éste realice 
cuando actúen como peritos ©n ios expé» 
dientes de expropiación y estén afectos 
al servicio del Estado:

Considerando que á tales efectos, y por 
analogía, es perfectamente aplicable al 
caso que nos ooup« la citada Real orden 
de 19 cte Junio da 1911,

S, M. al Bey (q. D. g.) ha dispuesto so 
miíauiñaste á V, é.,para que ío haga saber 
á esa Jefatura do Obras Públicas, que no 
procede el abono de honorarios j)o r  tra* 
bajos da gabinete al Perito D. B^ederico 
da Castro, separando por tanto del expe
dienta general cuantos documentos pue
dan tañar alguna relación con la» dietas, 
cuyo derecho á paroibir se niega en esta 
Real disposición.

Da orden del señor Ministro lo comu
nico á V. 8. para su conocimiento y de
m is efectos. Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Diciembre de 1912.— 
El Director genera!, Zorita.
Señor Gobernador civil da TerueL

g?ip. *^gueesor«i de Rivadenayra’W Faseo de San yisentej, ntm. 20,


